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I. NACIMIENTOS, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

I.1.- Inscripción de nacimientos

1.1.1. Inscripción de nacimientos fuera de plazo

Resolución (2ª) de 13 de Abril de 2010

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No procede la inscripción del nacido en Portugal en 1916 por no resultar acreditada su 
nacionalidad española ni su filiación respecto a un español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 10 de enero de 2008, el Sr. M., 
nacido en Portugal, mayor de edad y con domicilio en A. solicitó su inscripción de nacimiento 
fuera de plazo en el Registro Civil español alegando que en 1936 se le concedió la nacionalidad 
española por méritos de guerra. Aportaba la siguiente documentación: pasaporte español 
caducado, requerimiento de identificación de la Agencia Tributaria, certificación negativa de 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central, título de caballero mutilado de guerra, 
libro de familia, certificado de empadronamiento y tarjeta de identidad del Ejército de Tierra.

2.- Ratificado el interesado y remitido el expediente al Registro Civil Central, la encargada del 
mismo dictó acuerdo el 8 de julio de 2008 denegando la inscripción por no resultar acreditada 
la adquisición de la nacionalidad española.

4.- Notificada la resolución al promotor, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando un documento de concesión de la Cruz a la Constancia 
en el Servicio y varias comunicaciones de reconocimiento de haberes pasivos del Gobierno 
Militar de M.

5.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación y 
consideró la resolución recurrida conforme a derecho. La encargada del Registro Civil Central 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1.980, la Instrucción 
de 7 de octubre de 1.988, y las resoluciones, entre otras, de 24 de septiembre de 2005; 13-
3a de enero, 3-1a de abril y 25-4a de julio de 2006; 17-5a de mayo de 2007; 3-2a de enero y 
22-3ª de octubre de 2008 y 8-4ª de enero de 2009.

II. – El promotor, portugués de origen, solicita la inscripción de nacimiento fuera de plazo en 
el Registro Civil español alegando que se le concedió la nacionalidad española por méritos 
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de guerra en el año 1936 y que le fueron expedidos DNI y pasaporte. Según su declaración, 
desde el año 2006 tiene problemas administrativos derivados del hecho de que su número 
de DNI coincide con el de otra persona, por lo que solicitó un certificado de nacimiento al 
Registro Civil Central. Este órgano le comunicó que no ha sido hallada acta registral a su 
nombre, advirtiéndole de la necesidad de indicar el tomo y la página correspondientes a la 
inscripción o bien, en su caso, iniciar expediente de inscripción fuera de plazo. Solicitada 
dicha inscripción, la encargada del Registro Civil Central denegó la práctica de la misma por 
no haber acreditado la adquisición de la nacionalidad española.

III. – Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del territorio 
español o que afecten a españoles (cfr. art. 15 L.R.C.), siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente a que alude 
el artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los artículos 
311 a 316 del reglamento. Lo cierto es que en este caso no se acredita ninguna de esas 
circunstancias: el interesado nació en Portugal y no aporta al expediente ningún documento 
que acredite filiación española o la adquisición de la nacionalidad española por cualquier 
causa legal. 

IV.- El hecho de que el interesado haya prestado servicio en el Ejército español no implica 
la atribución de la nacionalidad y la circunstancia de que, sin título inscrito, haya sido 
considerado español por la Administración, dado que en algún momento le fueron expedidos 
pasaporte y, según su declaración, DNI, son errores de la Administración que podrán surtir 
otros efectos, pero no bastan para probar legalmente su actual nacionalidad española. Es 
cierto que el DNI sirve para acreditar, salvo prueba en contrario, la nacionalidad española del 
titular (disposición adicional 1ª del Real Decreto citado de 1985), pero, como viene reiterando 
este centro directivo a partir de la resolución de 18 de mayo de 1990, esa presunción no 
es absoluta, pues su ámbito se ciñe exclusivamente al de los expedientes administrativos 
e incluso en éstos puede ser desvirtuada por otros documentos o datos que consten en el 
mismo expediente (disposiciones adicionales 2ª y 3ª del Real Decreto) y, en cualquier caso, 
no rige en el ámbito del Registro Civil por afectar a materias de Derecho privado en cuya 
tramitación se aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. arts. 16 y 349 R.R.C.) y en 
el que la prueba de los hechos inscritos se regula por lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley.

V.- En consecuencia, no es posible proceder a la inscripción de unos hechos, de los cuales la 
inscripción de nacimiento da fe, que no están suficientemente probados, lo que se entiende, 
no obstante, sin perjuicio de que, si el interesado presenta la documentación oportuna, 
pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC) o iniciar un procedimiento de 
adquisición de nacionalidad por residencia o, en su caso, de declaración de nacionalidad con 
valor de simple presunción (cfr. arts. 335 a 340 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (3ª) de 22 de Abril de 2010

I.1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Se declara la nulidad del auto dictado en expediente de inscripción de nacimiento fuera de 
plazo por el Registro Civil de S. por carecer de competencia para ello, correspondiendo la 
misma al Registro Civil Exclusivo de M., lugar donde tuvo lugar el nacimiento.
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En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal, contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de S. 

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de S. el 18 de julio de 2007, la Sra. N. y D. 
J., con nacionalidad rusa y española, respectivamente, y con domicilio en L. solicitaban la 
inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hija H., nacida en M. el 17 de junio de 2007. 
Aportaban la siguiente documentación: DNI del padre, tarjeta de residencia de la madre, 
volante de empadronamiento, certificado de la clínica donde ocurrió el nacimiento de no 
haber promovido su inscripción y hoja de declaración de datos.

2.- Ratificados los promotores, con informe favorable del ministerio fiscal y previa obtención 
de certificación negativa de inscripción, la encargada del Registro Civil de S. dictó auto el 19 
de diciembre de 2007 ordenando la práctica de la inscripción en el Registro Civil de M.

3.- Remitido el expediente al Registro Civil Exclusivo de M. con la orden de inscripción, el 
ministerio fiscal del mismo interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado interesando la nulidad del auto dictado por incompetencia del Registro Civil de S.

4.- Notificado el recurso, la encargada del Registro Civil de S. remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16, 17 y 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil (RRC), 48 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), la Circular de 29 de octubre de 1980 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre el expediente de inscripción fuera de plazo 
de nacimiento y las resoluciones, entre otras, 17-3ª de mayo de 2004 y 12 de julio de 2008.

II.- Los promotores, residentes en L. iniciaron expediente ante el Registro Civil de S. en 
solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hija, nacida en M. el 17 de junio 
de 2007. La encargada del Registro Civil de S. dictó auto por el que ordenaba la práctica 
de la inscripción en el Registro Civil de M., remitiendo a continuación el expediente a dicho 
registro.

III.- Concurre en el presente caso una circunstancia que afecta a la competencia y que obliga 
a acordar la nulidad de las actuaciones. Así, cualquier persona con interés legítimo puede 
iniciar el expediente de inscripción fuera de plazo ante el Registro Civil de su residencia (art. 
2 RRC), pero la competencia para resolverlo corresponde al encargado del registro donde 
deba practicarse la inscripción y, en este caso, dicho registro es el de M., lugar donde ocurrió 
el nacimiento según consta en la documentación aportada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1°.- Estimar el recurso y declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de S. el 19 de diciembre de 2007.

2°.- Ordenar que se remita lo actuado al Registro Civil Exclusivo de M. para la sustenciación 
del correspondiente expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo.

Madrid, 22 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.
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Resolución de (2ª) 26 de Abril de 2010

I. 1.1.- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un reconocimiento 
de la paternidad no matrimonial, cuando hay datos suficientes por las declaraciones de los 
interesados para deducir que el reconocimiento no se ajusta a la realidad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en C.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil del consulado español en C. el 5 de agosto 
de 2008, el Sr. E., nacido el 20 de enero de 1955 y de nacionalidad venezolana, solicitaba 
su inscripción en el Registro Civil español alegando ser hijo de D. J., nacido el 13 de febrero 
de 1942 y de nacionalidad española, también presente en la comparecencia y que reconoció 
al interesado como su hijo ante el Registro Civil venezolano el 30 de abril de 2007. Aportaba 
a la solicitud los siguientes documentos: inscripción local de nacimiento con marginal de 
reconocimiento paterno en 2007, documento de reconocimiento otorgado por D. J, pasaporte 
e inscripción de nacimiento del mismo en el Registro Civil español y certificados de matrimonio 
en 1959 y defunción en 2004 de la madre del interesado.

2.- Ratificado el promotor, el encargado del Registro Civil consular dictó auto el 6 de agosto 
de 2008 denegando la inscripción solicitada por no quedar acreditada la filiación del promotor 
respecto del ciudadano español.

3.- Notificado el promotor, interpuso recurso contra la resolución ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

4.- La interposición del recurso se trasladó al órgano en funciones de ministerio fiscal, que 
no formuló alegaciones. El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 120 del Código Civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
18-1ª de abril, 9 de octubre y 11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de 
noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 2006;3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 
2007 y 20-4ª de abril de 2009. 

II.- Pretende el interesado, nacido en Venezuela en 1955, la inscripción de su nacimiento en 
el Registro Civil Consular por ser hijo de un ciudadano español que comparece asimismo 
ratificando su condición de padre del promotor. La inscripción de nacimiento de este último, 
según certificación del Registro Civil local aportada, se practicó en 1957 con la sola filiación 
materna, siendo reconocido en el año 2007, ya fallecida la madre, por el compareciente 
español. El encargado del Registro Civil consular de C., a la vista de los documentos 
aportados y de lo declarado, tanto por el interesado como por su presunto padre, en la 
audiencia practicada, dictó auto denegando la inscripción de nacimiento y la marginal de 
reconocimiento, por no quedar acreditada la filiación del promotor respecto del ciudadano 
español. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 R.R.C.) 
pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando 
se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre que no 
haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” (art. 
23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el 
asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a 
las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- En el presente caso, en el que primero hay que pronunciarse sobre la procedencia o 
no de la inscripción de nacimiento de la persona reconocida, la certificación de nacimiento 
venezolana aportada, donde consta el reconocimiento paterno practicado en 2007, después 
de haber fallecido la madre, plantea fundadas dudas sobre la realidad del reconocimiento 
inscrito y sobre su legalidad conforme a la legislación española (cfr. art. 23. II LRC), sin 
que reúna, por tanto, las condiciones exigidas (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC) para dar fe 
de la filiación del inscrito, por lo que no puede darse por acreditada la filiación biológica 
respecto del ciudadano español que en dicha inscripción figura como padre del inscrito tras 
el reconocimiento efectuado cincuenta y dos años después del nacimiento.

V.- La regulación de la filiación en el Código civil se inspira en el principio de la veracidad 
biológica, de modo que un reconocimiento de la paternidad no matrimonial es nulo de 
pleno derecho y no podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y 
concluyentes de los que se deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad.

VI.- Así se considera que sucede en este caso a la vista de la documentación que figura en 
el expediente. Según el informe del encargado, en la audiencia practicada a los interesados 
se reveló un evidente desconocimiento de datos básicos (el supuesto padre no sabe la fecha 
de nacimiento de su hijo a pesar de que declara que estuvo presente en el parto e ignora 
otras circunstancias personales del mismo) y un relato incoherente tanto de los hechos 
relativos a las circunstancias en que el ciudadano español conoció a la madre como de los 
acontecimientos posteriores en relación con la separación entre ambos y el reencuentro casual 
cincuenta años después en el viceconsulado español donde, según manifiestan, iniciaron 
una conversación y descubrieron que eran padre e hijo. La inconsistencia e inverosimilitud de 
tales declaraciones (entre otras cosas, hay que recordar que cuando se produjo el nacimiento 
el supuesto progenitor tenía 12 años) no sólo no quedan despejadas sino que se mantienen 
en las alegaciones realizadas en el escrito de recurso, que no aporta más prueba que las 
propias declaraciones de los implicados, avalando por tanto la conclusión alcanzada por el 
encargado del Registro en su resolución.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en C.

I.3.- Adopción

Resolución (3ª) de 28 de Abril de 2010

I.3.- Inscripción de adopción.

Las adopciones constituidas con arreglo al vigente Derecho etíope, en los casos en que 
los padres biológicos del menor adoptado han fallecido o se encuentran en situación de 
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incapacidad para educar y criar a sus hijos, cumplen la regla de correspondencia de efectos 
“impuesta por el artículo 9 nº 5 del Código civil y, por tanto, pueden ser reconocidas en 
España como verdaderas adopciones en el sentido pleno del término propio del Derecho 
español y, en su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas 
en el Registro Civil español.

En el expediente de inscripción de adopción, remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los interesados, contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de S.

HECHOS

1.-Con fecha 5 de junio de 2008 Don L. y Doña R., de nacionalidad española, comparecieron 
en el Registro Civil de S. solicitando la inscripción de nacimiento y marginal de adopción de 
la menor A. Adjuntaban como documentación: certificado del matrimonio de los interesados, 
certificado de nacimiento de la menor, resolución judicial dictada por la autoridad etíope 
constituyendo la adopción y certificado de empadronamiento.

2.- Mediante providencia de 20 de junio de 2008 el Encargado del Registro Civil de S. 
requirió a los interesados para que aportaran el acuerdo de adopción aprobado la sentencia, 
debidamente legalizado y traducido al castellano. Dicho documento fue incorporado al 
expediente el 25 de junio del mismo año.

3.- Mediante auto de 7 de julio de 2008 el Encargado del Registro Civil denegó la inscripción 
solicitada al considerar que los efectos de la adopción constituida por la autoridad etíope 
no presentaba equivalencia sustancial de efectos con la adopción regulada en el Derecho 
español, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 30 de la Ley de 
Adopción Internacional, no podía ser reconocida en España como tal, dado que la menor 
mantenía sus vínculos familiares con su familia de origen.

4.- Notificados los interesados, éstos interpusieron recurso de apelación ante esta Dirección 
general, alegando 1º) Que la adopción que procedieron a realizar cumplió todos los requisitos 
exigidos en la legislación Española. 2º) Que la resolución de la DGRN de 23 de noviembre 
de 2006 es explícita cuando analiza que mediante la adopción de un menor etíope éste será 
tenido como hijo de los adoptantes a todos los efectos, manteniendo que las adopciones 
constituidas en este país cumplían la regla de correspondencia de efectos exigida por el 
antiguo artículo 9.5 del Código Civil.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso presentado por entender que 
dicha adopción se correspondía con la regulada en el derecho español. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código civil; Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional; 1, 15, 18, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 
y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 11 de mayo de 1999, 5-2a 
de abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril de 2002, 23-4a de enero de 2004, 19 de 
noviembre de 2005; 6-1a de abril de 2006, de 1-5a y 21-5a de febrero de 2007, 1-2ª de 
diciembre de 2008 y 6-3ª de mayo de 2009. 

II.- Se pretende por los interesados, un matrimonio español, la inscripción de la adopción 
constituida por ellos respecto de una menor etíope nacida el 14 de octubre de 2007. La 
constitución de la adopción, formalizada conforme a la ley local etíope mediante contrato entre 
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los adoptantes y la entidad B., a cuyo cuidado está la menor, fue ratificada por las autoridades 
judiciales etíopes competentes, en particular, por el Juzgado Federal de Primera Instancia 
mediante sentencia de 6 de mayo de 2008. En dicha resolución consta expresamente que 
la niña es padre desconocido y que su madre ha prestado su consentimiento a la adopción 
por sus dificultades para educar a la menor. Por otra parte, los adoptantes habían obtenido 
en España el correspondiente certificado de idoneidad. El Juez Encargado del Registro Civil 
municipal español competente, por acuerdo de 7 de julio de 2008, denegó la inscripción de 
la adopción por falta de correspondencia de efectos de la adopción etíope con la española 
y con apoyo en la resolución de este Centro Directivo de 6 de abril de 2006 -1a-. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- La cuestión planteada versa sobre la posible inscripción en los Registros Civiles españoles 
de las adopciones que puedan constituirse en Etiopía por ciudadanos españoles residentes 
en España a favor de menores de nacionalidad etíope. Tales adopciones serán inscribibles 
siempre que se pueda alcanzar la conclusión de su validez jurídica y su documentación 
auténtica, y siempre que la adopción etíope pueda considerarse institución equivalente a la 
adopción española.

Tal validez jurídica será predicable en todos los supuestos en que la adopción respectiva se 
haya constituido ante la autoridad etíope competente, en la forma establecida por la lex loci, y 
que se haya aplicado a la consitución de la adopción la ley estatal designada por las normas 
de conflicto de Etiopía (cfr. arts. 26 de la Ley 54/2007, de Adopción Internacional y 11 del 
Código civil). Presupuesto lo anterior, la cuestión se centra en determinar si, dada la falta de 
ratificación por parte de Etiopía del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y la ausencia de 
Convenios bilaterales en la materia entre Etiopía y España, es aplicable al caso la previsión 
del nº2 del citado artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional conforme al cual cuando 
el adoptante sea español “la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir los 
efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción 
regulada en Derecho español”. En particular, añade el precepto, “las autoridades españolas 
controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la extinción de 
vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los 
mismos vínculos de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los 
adoptantes”, lo cual no siempre resulta fácil de determinar, ya que si la simple aplicación del 
derecho extranjero plantea dificultades cuando se trata de acreditar su contenido y vigencia 
(cfr. art. 12-6 C.c), es evidente que la tarea es aún más delicada cuando no sólo hay que 
desentrañar el alcance de una institución extranjera sino que es necesario, además, efectuar 
una labor de comparación entre una determinada institución extranjera y la correlativa 
institución española. Esta labor requiere aquí confrontar si los efectos de la adopción etíope 
“se corresponden” con la adopción española, regulada por el Código civil.

IV.- Pues bien, sobre esta exigencia de “correspondencia de efectos” han recaído ya diversos 
pronunciamientos de esta Dirección General que, dado su valor interpretativo, resulta 
conveniente sistematizar:

Primero. Los “concretos efectos” de la adopción extranjera que se deben corresponder con 
los previstos por la Ley española son los siguientes:

1.- Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Se trata de un efecto absolutamente fundamental. La adopción debe ser en este sentido “una 
institución que procura el desarrollo integral del niño en el seno de una familia estableciendo 
el mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza” (cfr. Resoluciones 
de 4-3a de octubre de 1996, 30 de marzo de 1999, 9-9a de septiembre de 2002, y 24-3a de 
septiembre de 2002).
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2. - Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior (art. 178 Código 
Civil), como ha señalado esta Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. 
Resoluciones de 19 de mayo de 2001, 5-2a de abril de 2000, 30 de marzo de 1999, 9-9a de 
septiembre de 2002, y 4 de julio de 2005). Se trata de un efecto paralelo al anterior basado 
en la idea de que la filiación es indivisible y no compartida entre dos familias.

3. - Carácter irrevocable de la adopción. Así lo proclama con claridad el artículo 180 del Código 
civil en su n° 1 conforme al cual “La adopción es irrevocable”, y así lo ha venido interpretando 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 1-2a de septiembre 1995, 
9-9a de septiembre de 2002, y Consulta D.G.R.N. de 22 de diciembre de 2004, entre otras).

Una adopción revocable por los particulares no podrá acceder a los Registros españoles. 
Ahora bien, el mismo artículo 26 nº2-IV de la Ley de Adopción Internacional prevé que los 
adoptantes pueden, antes del traslado del menor a España, renunciar a la revocabilidad en 
documento público o por comparecencia ante el Encargado del Registro civil, con lo que 
la adopción extranjera en tales casos puede inscribirse en los Registros españoles y surte 
efectos en España (vid. Resolución de 6-2a de mayo de 2000). En el caso de las revocaciones 
judiciales o decretadas por la autoridad judicial, es necesario un estudio caso por caso en 
función de las causas a que pueda responder dicha revocación, partiendo en todo caso del 
dato de referencia de que incluso los supuestos de extinción judicial de la adopción presenta 
en nuestro Derecho un carácter excepcionalísimo, limitado a los casos en que el padre o la 
madre, sin culpa suya, no hubieren tenido la intervención en el expediente de adopción que 
prevé el Código civil - art. 180.2 Cc- (cfr. Resoluciones de 11-1a de marzo de 1997, 30 de 
marzo de 1999, y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

Segundo. La “correspondencia de efectos” no debe ser absoluta o total, pero sí “fundamental” 
o “sustancial”, y en este sentido resulta más apropiado hablar de “equivalencia” que de 
“igualdad” de efectos (cfr. Resoluciones de 9-9a de septiembre de 2002, 24-3a de septiembre 
2002 y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

V.- Pues bien, existen “adopciones extranjeras” cuyos efectos no son equiparables a los que 
produce la adopción regulada en España y que, por tanto, no surten efectos en España como 
“adopciones”. Este es el caso de las denominadas “adopciones simples” o “menos plenas”.

El caso al que se refiere el presente recurso es el de la adopción regulada por la legislación 
de Etiopía y, en definitiva, se centra en determinar si los efectos que dicha legislación atribuye 
a las adopciones constituidas a su amparo se corresponden o no con los previstos por la 
legislación española a los efectos de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Adopción 
Internacional - ya vigente en el momento de la constitución de la adopción-, esto es, a fin de 
poder reconocer tales adopciones en España, condición necesaria previa a su inscripción en 
el Registro Civil español (vid. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor y art. 27 de la Ley de Adopción Internacional). En la Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, este Centro Directivo resolvió el recurso interpuesto contra una denegación de 
inscripción de una adopción constituida por un matrimonio español, él de origen etíope, de 
tres sobrinos del marido, etíopes, menores de edad, nacidos respectivamente en 1988, 1989 
y 1991, partiendo de la prueba del Derecho etíope disponible en tal momento y procediendo 
a la compleja exégesis comparativa entre el Derecho extranjero - en este caso etíope - y 
el español en esta materia, alcanzando la conclusión en el caso examinado de la falta de 
correspondencia de efectos entre la adopción etíope concreta cuestionada y la regulada por 
el Derecho español.

En el enjuiciamiento de esta cuestión por parte de la citada Resolución un aspecto clave para 
llegar a la conclusión de la falta de correspondencia de efectos entre la adopción examinada 
y la prevista en la legislación española fue el dato de que la ley etíope no anuda a la adopción 
el efecto de producir la ruptura de los vínculos con la familia de origen. Antes, al contrario, 
expresamente se declara la subsistencia de tales vínculos. En concreto el Código de Familia 
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Revisado (Proclamation n°213/2000, de 4 de julio) publicado en la Federal Negarit Gazetta 
(Addis Abeba) dispone en el número 1 de su artículo 183 que el niño adoptado conservará 
sus vínculos con la familia de origen (“The adopted child shall retain his bonds with the 
family of origin”). Ahora bien, éste es un dato que resultaba decisivo en el contexto de las 
circunstancias propias del caso concreto resuelto por la reiterada Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, toda vez que los menores adoptados, de 16, 15 y 13 años de edad respectivamente 
en el momento de su adopción, no se encontraban ni en situación de desamparo ni en 
situación de acogimiento o tutela legal por parte de ningún orfanato o centro público o privado 
dedicado a la guarda de menores, sino, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este 
Centro Directivo, plenamente integrados en su familia de origen, situación en la cual el 
mantenimiento de los vínculos con la misma adquiere una relevancia jurídica que no presenta 
en los supuestos de niños abandonados, o en situación de desamparo por fallecimiento, 
ausencia o incapacidad de sus progenitores y en aquellos otros casos de menores cuyos 
padres son desconocidos o respecto de los cuales no se ha podido determinar legalmente 
su relación de filiación.

VI.- La cuestión que ahora se plantea es la de si la doctrina oficial de este Centro Directivo 
contenida en la citada Resolución de 6-la de abril de 2006 es extrapolable a toda adopción 
constituida con arreglo a la legislación etíope o si, por el contrario, se debe entender limitada 
a los supuestos indicados de adopción de niños de padres conocidos y que no se encuentren 
incursos en ninguna de las circunstancias antes indicadas de fallecimiento, ausencia o 
incapacidad a que se refiere el artículo 191 n°2 del Código de Familia Revisado de Etiopía. 
A fin de dar respuesta general a este interrogante examinaremos cada uno de estos tres 
aspectos de forma separada, no sin recordar que la “correspondencia de efectos” que exige 
el artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional no implica una coincidencia absoluta o 
total, pero sí de sus elementos fundamentales, por lo que ha de apreciarse una situación de 
“equivalencia” de efectos, sin que llegue a ser exigible una “identidad” o “igualdad” plena de 
efectos.

1o. Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Este es un requisito, como antes se indicó, absolutamente fundamental, esencial y que no 
admite excepción o modulación alguna. Requisito que no hay dificultad alguna en entender 
concurrente en el caso de las adopciones etíopes a la vista de lo dispuesto al respecto por 
el Código de Familia etíope, conforme al cual en la adopción etíope el niño adoptado será 
considerado, a todos los efectos, hijo del adoptante (art. 181. Effects: “an adopted child shall, 
for all purposes, be deemed to be the child of the adopter”); en coherencia con tal postulado, 
el Código civil en su artículo 556 sanciona la creación de vínculos no sólo de consanguinidad, 
sino también de afinidad en virtud del contrato de adopción - la adopción etíope parte de 
un contrato, “contract of adoption” o “agreement of adoption”, pero que ha de ser aprobado 
judicialmente para devenir eficaz ex art. 194 del Código de Familia - (art. 556: Relationship 
by adoption: “Bonds of consanguinity and affinity may be created by a contract of adoption”); 
este precepto, a su vez, se remite al artículo 796 que confirma la creación del nuevo vínculo 
de filiación, al disponer en su número 1 que “A bond of filiation may be created artificially by 
a contract of adoption between the adopter and the adopted child.

Por lo demás, también el “contenido” de la filiación es idéntico en cuanto a derechos y deberes 
en el Derecho etíope y en el Derecho español, al no preverse ninguna restricción respecto de 
los adoptados en materia de orden sucesorio, derechos legitimarios, derecho de alimentos, 
formas de ejercicio o causas de extinción de la patria potestad, etc.

2o. Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen. Se trata de un 
efecto que resulta en el Derecho español inequívocamente de lo dispuesto en el artículo 
178 n° 1 del Código civil: “La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el 
adoptado y su familia anterior”. Se trata de un efecto complementario y paralelo al anterior 
por partirse de la premisa de que la filiación es indivisible y que, como regla general, no 
puede ser compartida por dos familias.
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Y es justamente aquí dónde se produce el principal punto de fricción entre la regulación de las 
adopciones en el Derecho español y el Derecho etíope, ya que este último en el artículo 183 
n°1 ya vimos que prescribe el mantenimiento de tales vínculos. Ahora bien, el problema tan 
sólo se planteará cuando se de el presupuesto previo de que los padres biológicos del menor 
adoptado sean conocidos -que es lo que sucede en el presente caso respecto del padre-. 
En defecto de filiación biológica conocida y legalmente determinada, por definición, no se 
producirá la concurrencia de filiaciones duplicadas o concurrentes entre los padres biológicos 
y los adoptivos, sin que la eventual determinación legal posterior a la adopción de la filiación 
materna y/o paterna por naturaleza pueda alterar la validez plena de la adopción, toda vez 
que en virtud de la adopción el menor adquiere la nacionalidad española de origen (cfr. art. 
19 n°1 C.c), lo que supone que el contenido de su filiación, incluso adoptiva, se rigen por la 
nueva ley personal del hijo (cfr. art. 9 n°4 C.c), esto es, por la ley española, dando entrada a 
la previsión contenida en el artículo 180 n°4 del Código civil, según el cual “la determinación 
de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción”.

La cuestión queda, por tanto, reducida a aquellos otros casos en que encontrándose el menor 
sujeto a un régimen de tutela o guarda legal (requerimiento que impone el artículo 185 del 
Código de Familia etíope que en cuanto a los requisitos subjetivos del adoptando los define 
estableciendo que “Any person who is less than eighteen years of age and under guardianship 
may be adopted”), y aún siendo conocida su filiación, se produzca la circunstancia de que 
ambos progenitores hayan fallecido, se encuentren ausentes o carezcan de la capacidad para 
prestar el consentimiento que, en ausencia de tales circunstancias, prescribe el artículo 191 
del Código de Familia. Es en estas situaciones intermedias en que, incluso siendo conocida 
la filiación, los padres no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones 
de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo que da lugar a 
la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 192 del Código 
de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, en las que la falta de ruptura de los 
vínculos con la familia de origen pueden plantear dudas en cuanto a su eficacia obstativa 
del juicio de equivalencia de efectos con respecto a las adopciones españolas, dado que 
aquellas circunstancias, no en el supuesto de fallecimiento de ambos progenitores, pero sí 
en los de ausencia y de incapacidad pueden presentar una gradación muy diversa en los 
distintos casos de la realidad práctica, pudiendo darse el caso de la aparición sobrevenida 
del progenitor ausente o la recuperación de su capacidad y aptitud para el ejercicio de 
su deberes paterno-filiales y para la eventual reclamación de los derechos recíprocos del 
progenitor/es anteriormente incapaz.

Es aquí donde un minucioso examen del Derecho positivo etíope, con arreglo a los textos 
normativos de que ha adquirido conocimiento oficial este Centro Directivo, descubre la 
existencia de importantes argumentos jurídicos para sostener la escasa virtualidad práctica y 
la exigua relevancia jurídica del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen según 
resulta del hecho de que conforme al apartado 3 del artículo 183 del Código de Familia etíope 
“Wherever a choise has to be made between the family of adoption and the family of origin, 
the family of adoption shall prevail”, precepto del que resulta un claro principio de prelación o 
preferencia a favor del vínculo filial resultante de la adopción respecto del vínculo subsistente 
derivado de la procreación natural en cualquier caso de colisión, conflicto o incompatibilidad 
entre ambas filiaciones, según la interpretación más plausible del trascrito precepto. Desde 
esta perspectiva, reducida así la subsistencia de los vínculos con la familia de origen al 
ámbito de los efectos compatibles con la filiación adoptiva, desaparece la confrontación o 
falta de equivalencia con el Derecho español, ya que también en éste se mantiene un ámbito 
de eficacia residual de la filiación natural, en concreto exceptuándose tal ruptura de vínculos 
en cuanto a los impedimentos matrimoniales - por razón de parentesco - (cfr. art. 178 n° 
3 y 47 n° 1 y 2 C.c.) y admitiendo la posibilidad de la reviviscencia de la patria potestad 
de los progenitores naturales y de extinción de la adopción cuando sin culpa del padre o 
de la madre no hubieren intervenido en el expediente de adopción a fin de expresar su 
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consentimiento o asentimiento a la adopción (cfr. art. 180 n°3), sin perjuicio de la conservación 
de la nacionalidad y de los efectos patrimoniales ya producidos.

3o. Finalmente, se exige que la adopción constituida ante autoridad extranjera tenga carácter 
irrevocable. Así resulta del artículo 180 n°1 del Código civil que categóricamente dispone 
que “La adopción es irrevocable”. En la legislación etíope encontramos en este punto una 
clara antinomia, ya que si, por una parte, el artículo 195 del Código de Familia, titulado 
“Irrevocabilidad de la adopción”, si bien comienza formulando la proposición de que “la 
adopción no puede ser revocada por ninguna razón”, a continuación introduce diversas causas 
en presencia de las cuales se puede excepcionar dicha regla general, causas vinculadas al 
maltrato de que el adoptante pueda hacer objeto al adoptado (sometimiento a trato similar a 
la esclavitud, forzarle a realizar actos inmorales o cualquier otra actuación que pueda ir en 
detrimento de su futuro), es decir, que se admite la revocación de la adopción en presencia 
de actos que supongan un grave incumplimiento de los deberes de cuidado y educación del 
menor propios de la patria potestad (cfr. art. 154 C.c). Pero no es la admisión de excepciones 
a la regla general lo que determina la antinomia o contradicción normativa antes aludida, 
sino el hecho de que, frente a la admisión de tales excepciones por parte del “Revised Family 
Code”, el Código Civil etíope en su artículo 806 de forma apodíctica y sin límite o excepción 
alguna declara que “Adoption may not be revoked for any reason”. En cualquier caso, sea 
cual fuere el criterio jurídico interno utilizado por el Ordenamiento jurídico etíope para la 
superación de tal contradicción, lo que pone de manifiesto este último precepto es que frente 
a un principio general tan categórico cualquier excepción habrá de ser interpretada cautelosa 
y restrictivamente y siempre en beneficio e interés del menor.

Ahora bien, como se ha indicado más arriba, ha de distinguirse en esta materia entre los 
supuestos de revocación voluntaria por parte de/los adoptante/s de aquellos otros en que la 
revocación tiene lugar por resolución judicial. Son los primeros en los que la imposibilidad 
del acceso de la adopción internacional al Registro Civil español es manifiesta, salvo que 
se formalice la renuncia a la revocación en la forma prevista por el artículo 26 nº2-IV de la 
Ley de Adopción Internacional, según la fórmula que fue incorporada a su redacción por la 
Ley 18/1999, de 18 de mayo. Por el contrario, en el caso de las revocaciones judiciales, se 
hace preciso, a fin de verificar la concordancia o equivalencia de efectos con la adopción 
española, realizar un estudio detallado de las causas concretas que podrán ser invocadas 
ante el Tribunal para obtener la revocación e, incluso, de las reglas de legitimación procesal 
activa. En el caso de las adopciones etíopes es cierto que la enunciación de las causas 
de revocación, en alguno de sus extremos, es muy amplia (v. gr. al referirse a cualquier 
actuación del adoptante que puede suponer detrimento para el futuro del adoptado), pero 
también es cierto que en todo caso las citadas causas de revocación están inspiradas en el 
principio del interés superior del menor que, de forma sustancialmente coincidente a como 
se formula en la Ley Orgánica española 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, se manifiesta también en la regulación que sobre la adopción se contiene en el Código 
etíope de la Familia, curiosamente de forma aún más acentuada cuando el adoptante sea un 
ciudadano extranjero, en cuyo caso el Tribunal no deberá aprobar la adopción a menos que 
una autoridad competente para velar por el bienestar del niño, después de haber obtenido y 
analizado toda la información personal, social y económica relevante del adoptante, llegue 
al convencimiento de que el acuerdo de adopción es beneficioso para el niño (cfr. art. 193 
n°1). Si a ello se añade que los adoptantes no figuran entre los legitimados procesalmente 
para promover la acción de revocación, correspondiendo la postulación activa al adoptado, 
a las autoridades públicas competentes para velar por el bienestar de los niños o a otros 
interesados, sin perjuicio de la obligada audiencia al adoptante (cfr. art. 196 Código de 
Familia), se alcanza la conclusión de la falta de relevancia suficiente que, a fin de impedir un 
juicio favorable de equivalencia de efectos entre la adopción etíope y la española, presenta 
la admisión de las causas de revocación analizadas, al menos por sí solas, esto es, si no 
entran en concurrencia con otros motivos o elementos de falta de coincidencia entre ambas 
adopciones.
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VII.- En el presente caso, en el que la niña no tiene padre conocido y cuya madre ha declarado 
formalmente, ante el Tribunal que ha aprobado la adopción, su incapacidad para asumir la 
educación de su hija, concurre una de las situaciones intermedias a que nos referíamos 
anteriormente en que los progenitores no se encuentran en condiciones aptas para atender 
las obligaciones de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo 
que da lugar a la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 
192 del Código de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, situaciones en las 
que habíamos concluido afirmando la escasa virtualidad práctica y exigua relevancia jurídica 
del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen, lo que permite, en consecuencia, 
sostener que la adopción constituida con arreglo al vigente Derecho etíope en el caso 
examinado cumple la regla de “correspondencia de efectos” impuesta por el artículo 26 de 
la Ley 54/2007, de Adopción Internacional y, por tanto, puede ser reconocida en España 
como verdadera adopción en el sentido pleno del término propio del Derecho español y, en 
su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas en el Registro 
Civil español. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la calificación apelada.

Madrid, 28 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (4ª) de 28 de Abril de 2010

I.3.- Inscripción de nacimiento y adopción.

No es competente el Registro Civil Español para inscribir el nacimiento y adopción acaecido en 
el extranjero respecto de un menor extranjero siendo los adoptantes igualmente extranjeros.

En el expediente de inscripción de adopción, remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los interesados, contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de D.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2009 Don C. de nacionalidad italiana y Doña 
A. de nacionalidad argentina, solicitan la inscripción de nacimiento y marginal de adopción 
de los menores D., y E. Adjuntaban como documentación: certificados de nacimiento y de 
matrimonio de los interesados, certificado de idoneidad y volante de empadronamiento.

2.- El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado por los interesados. Mediante auto de 3 
de julio de 2009 el Encargado del Registro Civil denegó la inscripción solicitada ya que 
habida cuenta de que los adoptantes son italiano y argentino y los adoptados son etíopes, 
habiéndose constituido la adopción en el extranjero y no correspondiéndole la nacionalidad 
española a ninguno de ellos no existe punto de conexión con nuestro Derecho para que 
dichas adopciones puedan acceder al Registro Civil.

3.- Notificados los interesados, éstos interpusieron recurso de apelación ante esta Dirección 
general, volviendo a solicitar la inscripción de nacimiento con marginal de adopción de los 
cuatro menores.



1616

4- Notificado el Ministerio Fiscal, a la vista de la documentación aportada no se opone a lo 
solicitado. El Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código civil; Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional; 1, 15, 18, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 y 
342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 11 de mayo de 1999, 5-2a de 
abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril y 20-1ª de mayo de 2002, 23-4a de enero de 
2004, 19 de noviembre de 2005; 6-1a de abril de 2006, de 1-5a y 21-5a de febrero de 2007, 
1-2ª de diciembre de 2008 y 6-3ª de mayo de 2009. 

II.- Se pretende por los interesados, un matrimonio en que el esposo es ciudadano italiano 
y la esposa de nacionalidad argentina, la inscripción de la adopción constituida por ellos 
respecto de cuatro menores etíopes nacidos el 24 de marzo de 2003, el 3 de julio de 2004, 
el 28 de septiembre de 2006, y el 22 de octubre de 2007, respectivamente. La constitución 
de la adopción, formalizada conforme a la ley local etíope mediante contrato entre los 
adoptantes y la entidad Tsion International Association, orfanato a cuyo cuidado están los 
menores, fue ratificada por las autoridades judiciales etíopes competentes, en particular, por 
el Tribunal Federal de Primera Instancia mediante sentencia de 20 de enero de 2009. De 
dicha resolución resulta que los niños son huérfanos de madre y que su padre ha prestado 
su consentimiento a la adopción. Por otra parte, los adoptantes habían obtenido en España 
el correspondiente certificado de idoneidad. El Juez Encargado del Registro Civil municipal 
español competente, por auto de 3 de julio de 2009, denegó la inscripción de la adopción 
por falta de competencia del Registro Civil español para inscribir estas adopciones toda vez 
que no existe punto de conexión que lo habilite al haberse constituido en el extranjero, por 
adoptantes extranjeros y respecto de menores también extranjeros. Este auto constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en 
la inscripción de nacimiento del adoptado -o la anotación soporte del artículo 154-1º del 
Reglamento cuando la institución extranjera no se pueda calificar como de adopción, pero sí 
de prohijamiento o acogimiento familiar- (cfr. artículo 46 de la Ley del Registro Civil). Cuando 
falten las correspondientes certificaciones de nacimiento del Registro civil local extranjero, 
cuya presentación permitiría la inscripción sin necesidad de expediente (cfr. arts. 23 L.R.C. 
y 85 R.R.C.), cabe tramitar, para suplir la falta de tal documentación, un expediente de 
inscripción fuera de plazo del nacimiento, de acuerdo con los trámites al efecto previstos 
(cfr. arts. 95 L.R.C. y 311 a 316 R.R.C. y Resolución de 28 de abril de 1994). Pero para 
que un nacimiento acaecido en el extranjero, así como la propia adopción constituida en el 
extranjero, pueda inscribirse en el Registro Civil español es necesario probar que el mismo 
afecta a españoles, ya que el párrafo primero del artículo 15 de la Ley del Registro Civil 
establece con carácter general como criterio de competencia del Registro Civil español que 
“En el Registro [español] constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles y los 
acaecidos en territorio español, auue afecten a extranjeros”. En el mismo sentido el artículo 
66 del Reglamento del Registro Civil, a parte de fijar reglas especiales para los casos de 
hechos acaecidos en el curso de un viaje o cuando exista duda sobre la nacionalidad de la 
persona afecta, establece en su párrafo primero que “En el Registro constarán los hechos que 
afecten a españoles, auue determinen la pérdida de su condición de tales o hayan acaecido 
antes de adquirirla. También se inscribirán los que afecten medianamente a su estado civil”. 
Por lo tanto, con carácter general, presupuesto necesario para poder afirmar la competencia 
del Registro Civil español es la de que el hecho o acto de estado civil afecte a una persona 
que ostente la nacionalidad española (criterio personalista) o bien que haya acaecido en 
territorio español (criterio territorial). 
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IV.- Las normas que se contienen en el artículo 16 de la Ley del Registro Civil tienen por 
objeto, presupuesta la competencia material del Registro Civil español, determinar cuál de 
los diversos órganos en que se estructura dicho Registro (Registros Civiles Municipales, 
Consulares y Central) es el territorial o funcionalmente competente. En este sentido se deben 
interpretar las modificaciones que introdujo la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas 
para el impulso a la productividad, mediante sus Disposiciones adicionales séptima y octava, 
en los artículos 16 y 18 de la Ley de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil. En 
cuanto al primero, la reforma consistió en la adición de tres nuevos párrafos, conforme a 
los cuales en los casos de adopción internacional, el adoptante o adoptantes, podrán de 
común acuerdo solicitar directamente en el Registro Civil de su domicilio que se extienda la 
inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción, así como la extensión en el 
folio que entonces corresponda, de una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán 
solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales 
de los padres adoptivos, la oportuna referencia al matrimonio de estos y la constancia de su 
domicilio como lugar de nacimiento del adoptado, disposición que fue objeto de una exégesis 
exhaustiva por parte de la Instrucción de 28 de febrero de 2006, de esta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los Registros Civiles Municipales 
en materia de adquisición de nacionalidad española y adopciones internacionales, y en la 
posterior Resolución-Circular de 15 de julio de 2006 sobre reconocimiento e inscripción en el 
Registro Civil español de las adopciones internacionales. 

Como se dijo entonces, la reforma introducida por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de 
reformas para el impulso de la productividad, al dar nueva redacción a los artículos 16 y 
18 de la Ley del Registro Civil, a que se ha aludido anteriormente constituye una novedad 
en el sentido de que se aparta del criterio de la territorialidad del lugar de acaecimiento 
del hecho inscribible, como elemento preferente para determinar qué órgano registral es el 
competente, acogiendo como elemento referente el del domicilio del interesado para atribuir 
la competencia. En este sentido se aclaraba en la directriz tercera de la Instrucción de 28 de 
febrero de 2006 antes mencionada, conforme a la cual “Si bien el apartado 3 del artículo 16 de 
la Ley del Registro Civil alude a la posibilidad de los interesados de «solicitar directamente en 
el Registro Civil de su domicilio» las inscripciones correspondientes, ello no se debe entender 
en el sentido de mero auxilio registral, como se desprendería de la simple literalidad de la 
norma, pues en tal caso ésta sería superflua al coincidir sustancialmente con el artículo 2 del 
Reglamento del Registro Civil, sino en el sentido de fijar la competencia del Registro Civil en 
función, no del criterio territorial de acaecimiento del hecho inscribible, sino del domicilio de 
los interesados” (cfr. punto 1º). 

No quiere ello decir que se haya suprimido radicalmente la competencia en esta materia 
de los Registros Consulares, en cuya demarcación se hubiese producido el hecho del 
nacimiento del menor adoptado y la posterior constitución de su adopción, pero sí que se 
observa una evolución que permite afirmar, por la interpretación conjunta de los artículos 16 
nº3 de la Ley del Registro Civil, redacción dada por la Ley 24/2005, y 68-II del Reglamento 
del Registro Civil y de la Instrucción de 28 de febrero de 2006, que existe un “fuero registral 
preferente” a favor del Registro Civil municipal del domicilio para practicar las inscripciones 
de las adopciones internacionales constituidas por adoptante/s español/es domiciliados en 
España, que no es sino manifestación de la finalidad que inspira la reforma legal citada de 
lograr una más plena equiparación entre los hijos adoptivos y los hijos por naturaleza (cfr. 
arts. 14 y 39 de la Constitución y 108 del Código civil), acercando el régimen registral de las 
adopciones internacionales al previsto para la inscripción del nacimiento de los hijos naturales 
por el artículo 16 nº1 de la ley registral civil, por mucho que el citado fuero registral a favor 
de los Registros municipales del domicilio del adoptante o adoptantes no sea exclusivo, sino 
concurrente con el de los Registros Consulares. 

V.- Pero ello presupone en todo caso, como cuestión previa, que el Registro Civil español 
sea competente, pues faltando tal premisa no tiene sentido plantearse cuál de los distintos 
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órganos registrales españoles es el funcional o territorialmente competente para practicar una 
inscripción relativa a un hecho o acto de estado civil que carece de todo punto de conexión 
(personal o territorial) con el Registro español, situación que se da en el presente caso en 
que el nacimiento del menor se ha producido fuera del territorio español, al igual que la propia 
constitución de la adopción, y en que ni adoptantes ni adoptado ostentan la nacionalidad 
española.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación apelada.

Madrid, 28 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de D.

Resolución (2ª) de 29 de Abril de 2010

I.3.- Inscripción de adopción.

Las adopciones constituidas con arreglo al vigente Derecho etíope, en los casos en que 
los padres biológicos del menor adoptado han fallecido o se encuentran en situación de 
incapacidad para educar y criar a sus hijos, cumplen la regla de “correspondencia de efectos” 
impuesta por el artículo 9 nº 5 del Código civil y, por tanto, pueden ser reconocidas en España 
como verdaderas adopciones en el sentido pleno del término propio del Derecho español 
y, en su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas en el 
Registro Civil español.

En el expediente de inscripción de adopción, remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los interesados, contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de S.

HECHOS

1.-Con fecha 19 de agosto de 2008 Don E. y Doña C., de nacionalidad española, comparecieron 
en el Registro Civil de S. solicitando la inscripción de nacimiento y marginal de adopción de 
la menor M. Adjuntaban como documentación: certificado del matrimonio de los interesados, 
certificado de nacimiento de la menor, resolución judicial dictada por la autoridad etíope 
constituyendo la adopción y certificado de empadronamiento

2.- Mediante acuerdo de 8 de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil denegó la 
inscripción solicitada al considerar que los efectos de la adopción constituida por la autoridad 
etíope no presentaba equivalencia sustancial de efectos con la adopción regulada en el 
Derecho español, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 30 de la 
Ley de Adopción Internacional, no podía ser reconocida en España como tal, dado que la 
menor mantenía sus vínculos familiares con su familia de origen.

3.- Notificados los interesados, éstos interpusieron recurso de apelación ante esta Dirección 
general, volviendo a solicitar la inscripción de nacimiento con marginal de adopción de la 
menor.

4- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso presentado por entender que 
dicha adopción se correspondía con la regulada en el derecho español. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código civil; Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional; 1, 15, 18, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 
y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 11 de mayo de 1999, 5-2a 
de abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril de 2002, 23-4a de enero de 2004, 19 de 
noviembre de 2005; 6-1a de abril de 2006, de 1-5a y 21-5a de febrero de 2007, 1-2ª de 
diciembre de 2008 y 6-3ª de mayo de 2009. 

II.- Se pretende por los interesados, un matrimonio español, la inscripción de la adopción 
constituida por ellos respecto de una menor etíope nacida el 13 de mayo de 2006. La 
constitución de la adopción, formalizada conforme a la ley local etíope mediante contrato 
entre los adoptantes y la entidad Organization For Gold Age, orfanato a cuyo cuidado está 
la menor, fue ratificada por las autoridades judiciales etíopes competentes, en particular, 
por el Juzgado Federal de Primera Instancia mediante sentencia de 9 de julio de 2008. De 
dicha resolución resulta que la niña es huérfana de padre y que su madre ha prestado su 
consentimiento a la adopción por no poder hacerse cargo de la niña. Por otra parte, los 
adoptantes habían obtenido en España el correspondiente certificado de idoneidad. El Juez 
Encargado del Registro Civil municipal español competente, por acuerdo de 8 de septiembre 
de 2008, denegó la inscripción de la adopción por falta de correspondencia de efectos de la 
adopción etíope con la española y con apoyo en la resolución de este Centro Directivo de 6 
de abril de 2006 -1a-. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- La cuestión planteada versa sobre la posible inscripción en los Registros Civiles españoles 
de las adopciones que puedan constituirse en Etiopía por ciudadanos españoles residentes 
en España a favor de menores de nacionalidad etíope. Tales adopciones serán inscribibles 
siempre que se pueda alcanzar la conclusión de su validez jurídica y su documentación 
auténtica, y siempre que la adopción etíope pueda considerarse institución equivalente a la 
adopción española.

Tal validez jurídica será predicable en todos los supuestos en que la adopción respectiva se 
haya constituido ante la autoridad etíope competente, en la forma establecida por la lex loci, y 
que se haya aplicado a la constitución de la adopción la ley estatal designada por las normas 
de conflicto de Etiopía (cfr. arts. 26 de la Ley 54/2007, de Adopción Internacional y 11 del 
Código civil). Presupuesto lo anterior, la cuestión se centra en determinar si, dada la falta de 
ratificación por parte de Etiopía del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y la ausencia de 
Convenios bilaterales en la materia entre Etiopía y España, es aplicable al caso la previsión 
del nº2 del citado artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional conforme al cual cuando 
el adoptante sea español “la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir los 
efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción 
regulada en Derecho español”. En particular, añade el precepto, “las autoridades españolas 
controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la extinción de 
vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los 
mismos vínculos de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los 
adoptantes”, lo cual no siempre resulta fácil de determinar, ya que si la simple aplicación del 
derecho extranjero plantea dificultades cuando se trata de acreditar su contenido y vigencia 
(cfr. art. 12-6 C.c), es evidente que la tarea es aún más delicada cuando no sólo hay que 
desentrañar el alcance de una institución extranjera sino que es necesario, además, efectuar 
una labor de comparación entre una determinada institución extranjera y la correlativa 
institución española. Esta labor requiere aquí confrontar si los efectos de la adopción etíope 
“se corresponden” con la adopción española, regulada por el Código civil.
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IV.- Pues bien, sobre esta exigencia de “correspondencia de efectos” han recaído ya diversos 
pronunciamientos de esta Dirección General que, dado su valor interpretativo, resulta 
conveniente sistematizar:

Primero. Los “concretos efectos” de la adopción extranjera que se deben corresponder con 
los previstos por la Ley española son los siguientes:

1.- Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Se trata de un efecto absolutamente fundamental. La adopción debe ser en este sentido “una 
institución que procura el desarrollo integral del niño en el seno de una familia estableciendo 
el mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza” (cfr. Resoluciones 
de 4-3a de octubre de 1996, 30 de marzo de 1999, 9-9a de septiembre de 2002, y 24-3a de 
septiembre de 2002).

2. - Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior (art. 178 Código 
Civil), como ha señalado esta Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. 
Resoluciones de 19 de mayo de 2001, 5-2a de abril de 2000, 30 de marzo de 1999, 9-9a de 
septiembre de 2002, y 4 de julio de 2005). Se trata de un efecto paralelo al anterior basado 
en la idea de que la filiación es indivisible y no compartida entre dos familias.

3. - Carácter irrevocable de la adopción. Así lo proclama con claridad el artículo 180 del Código 
civil en su n° 1 conforme al cual “La adopción es irrevocable”, y así lo ha venido interpretando 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 1-2a de septiembre 1995, 
9-9a de septiembre de 2002, y Consulta D.G.R.N. de 22 de diciembre de 2004, entre otras).

Una adopción revocable por los particulares no podrá acceder a los Registros españoles. 
Ahora bien, el mismo artículo 26 nº2-IV de la Ley de Adopción Internacional prevé que los 
adoptantes pueden, antes del traslado del menor a España, renunciar a la revocabilidad en 
documento público o por comparecencia ante el Encargado del Registro civil, con lo que 
la adopción extranjera en tales casos puede inscribirse en los Registros españoles y surte 
efectos en España (vid. Resolución de 6-2a de mayo de 2000). En el caso de las revocaciones 
judiciales o decretadas por la autoridad judicial, es necesario un estudio caso por caso en 
función de las causas a que pueda responder dicha revocación, partiendo en todo caso del 
dato de referencia de que incluso los supuestos de extinción judicial de la adopción presenta 
en nuestro Derecho un carácter excepcionalísimo, limitado a los casos en que el padre o la 
madre, sin culpa suya, no hubieren tenido la intervención en el expediente de adopción que 
prevé el Código civil - art. 180.2 Cc- (cfr. Resoluciones de 11-1a de marzo de 1997, 30 de 
marzo de 1999, y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

Segundo. La “correspondencia de efectos” no debe ser absoluta o total, pero sí “fundamental” 
o “sustancial”, y en este sentido resulta más apropiado hablar de “equivalencia” que de 
“igualdad” de efectos (cfr. Resoluciones de 9-9a de septiembre de 2002, 24-3a de septiembre 
2002 y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

V.- Pues bien, existen “adopciones extranjeras” cuyos efectos no son equiparables a los que 
produce la adopción regulada en España y que, por tanto, no surten efectos en España como 
“adopciones”. Este es el caso de las denominadas “adopciones simples” o “menos plenas”.

El caso al que se refiere el presente recurso es el de la adopción regulada por la legislación 
de Etiopía y, en definitiva, se centra en determinar si los efectos que dicha legislación atribuye 
a las adopciones constituidas a su amparo se corresponden o no con los previstos por la 
legislación española a los efectos de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Adopción 
Internacional - ya vigente en el momento de la constitución de la adopción-, esto es, a fin de 
poder reconocer tales adopciones en España, condición necesaria previa a su inscripción en 
el Registro Civil español (vid. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor y art. 27 de la Ley de Adopción Internacional). En la Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, este Centro Directivo resolvió el recurso interpuesto contra una denegación de 
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inscripción de una adopción constituida por un matrimonio español, él de origen etíope, de 
tres sobrinos del marido, etíopes, menores de edad, nacidos respectivamente en 1988, 1989 
y 1991, partiendo de la prueba del Derecho etíope disponible en tal momento y procediendo 
a la compleja exégesis comparativa entre el Derecho extranjero - en este caso etíope - y 
el español en esta materia, alcanzando la conclusión en el caso examinado de la falta de 
correspondencia de efectos entre la adopción etíope concreta cuestionada y la regulada por 
el Derecho español.

En el enjuiciamiento de esta cuestión por parte de la citada Resolución un aspecto clave para 
llegar a la conclusión de la falta de correspondencia de efectos entre la adopción examinada 
y la prevista en la legislación española fue el dato de que la ley etíope no anuda a la adopción 
el efecto de producir la ruptura de los vínculos con la familia de origen. Antes, al contrario, 
expresamente se declara la subsistencia de tales vínculos. En concreto el Código de Familia 
Revisado (Proclamation n°213/2000, de 4 de julio) publicado en la Federal Negarit Gazetta 
(Addis Abeba) dispone en el número 1 de su artículo 183 que el niño adoptado conservará 
sus vínculos con la familia de origen (“The adopted child shall retain his bonds with the 
family of origin”). Ahora bien, éste es un dato que resultaba decisivo en el contexto de las 
circunstancias propias del caso concreto resuelto por la reiterada Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, toda vez que los menores adoptados, de 16, 15 y 13 años de edad respectivamente 
en el momento de su adopción, no se encontraban ni en situación de desamparo ni en 
situación de acogimiento o tutela legal por parte de ningún orfanato o centro público o privado 
dedicado a la guarda de menores, sino, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este 
Centro Directivo, plenamente integrados en su familia de origen, situación en la cual el 
mantenimiento de los vínculos con la misma adquiere una relevancia jurídica que no presenta 
en los supuestos de niños abandonados, o en situación de desamparo por fallecimiento, 
ausencia o incapacidad de sus progenitores y en aquellos otros casos de menores cuyos 
padres son desconocidos o respecto de los cuales no se ha podido determinar legalmente 
su relación de filiación.

VI.- La cuestión que ahora se plantea es la de si la doctrina oficial de este Centro Directivo 
contenida en la citada Resolución de 6-la de abril de 2006 es extrapolable a toda adopción 
constituida con arreglo a la legislación etíope o si, por el contrario, se debe entender limitada 
a los supuestos indicados de adopción de niños de padres conocidos y que no se encuentren 
incursos en ninguna de las circunstancias antes indicadas de fallecimiento, ausencia o 
incapacidad a que se refiere el artículo 191 n°2 del Código de Familia Revisado de Etiopía. 
A fin de dar respuesta general a este interrogante examinaremos cada uno de estos tres 
aspectos de forma separada, no sin recordar que la “correspondencia de efectos” que exige 
el artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional no implica una coincidencia absoluta o 
total, pero sí de sus elementos fundamentales, por lo que ha de apreciarse una situación de 
“equivalencia” de efectos, sin que llegue a ser exigible una “identidad” o “igualdad” plena de 
efectos.

1o. Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Este es un requisito, como antes se indicó, absolutamente fundamental, esencial y que no 
admite excepción o modulación alguna. Requisito que no hay dificultad alguna en entender 
concurrente en el caso de las adopciones etíopes a la vista de lo dispuesto al respecto por 
el Código de Familia etíope, conforme al cual en la adopción etíope el niño adoptado será 
considerado, a todos los efectos, hijo del adoptante (art. 181. Effects: “an adopted child shall, 
for all purposes, be deemed to be the child of the adopter”); en coherencia con tal postulado, 
el Código civil en su artículo 556 sanciona la creación de vínculos no sólo de consanguinidad, 
sino también de afinidad en virtud del contrato de adopción - la adopción etíope parte de 
un contrato, “contract of adoption” o “agreement of adoption”, pero que ha de ser aprobado 
judicialmente para devenir eficaz ex art. 194 del Código de Familia - (art. 556: Relationship 
by adoption: “Bonds of consanguinity and affinity may be created by a contract of adoption”); 
este precepto, a su vez, se remite al artículo 796 que confirma la creación del nuevo vínculo 



2222

de filiación, al disponer en su número 1 que “A bond of filiation may be created artificially by 
a contract of adoption between the adopter and the adopted child.

Por lo demás, también el “contenido” de la filiación es idéntico en cuanto a derechos y deberes 
en el Derecho etíope y en el Derecho español, al no preverse ninguna restricción respecto de 
los adoptados en materia de orden sucesorio, derechos legitimarios, derecho de alimentos, 
formas de ejercicio o causas de extinción de la patria potestad, etc.

2o. Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen. Se trata de un 
efecto que resulta en el Derecho español inequívocamente de lo dispuesto en el artículo 
178 n° 1 del Código civil: “La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el 
adoptado y su familia anterior”. Se trata de un efecto complementario y paralelo al anterior 
por partirse de la premisa de que la filiación es indivisible y que, como regla general, no 
puede ser compartida por dos familias.

Y es justamente aquí dónde se produce el principal punto de fricción entre la regulación de las 
adopciones en el Derecho español y el Derecho etíope, ya que este último en el artículo 183 
n°1 ya vimos que prescribe el mantenimiento de tales vínculos. Ahora bien, el problema tan 
sólo se planteará cuando se de el presupuesto previo de que los padres biológicos del menor 
adoptado sean conocidos -que es lo que sucede en el presente caso respecto del padre-. 
En defecto de filiación biológica conocida y legalmente determinada, por definición, no se 
producirá la concurrencia de filiaciones duplicadas o concurrentes entre los padres biológicos 
y los adoptivos, sin que la eventual determinación legal posterior a la adopción de la filiación 
materna y/o paterna por naturaleza pueda alterar la validez plena de la adopción, toda vez 
que en virtud de la adopción el menor adquiere la nacionalidad española de origen (cfr. art. 
19 n°1 C.c), lo que supone que el contenido de su filiación, incluso adoptiva, se rigen por la 
nueva ley personal del hijo (cfr. art. 9 n°4 C.c), esto es, por la ley española, dando entrada a 
la previsión contenida en el artículo 180 n°4 del Código civil, según el cual “la determinación 
de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción”.

La cuestión queda, por tanto, reducida a aquellos otros casos en que encontrándose el menor 
sujeto a un régimen de tutela o guarda legal (requerimiento que impone el artículo 185 del 
Código de Familia etíope que en cuanto a los requisitos subjetivos del adoptando los define 
estableciendo que “Any person who is less than eighteen years of age and under guardianship 
may be adopted”), y aún siendo conocida su filiación, se produzca la circunstancia de que 
ambos progenitores hayan fallecido, se encuentren ausentes o carezcan de la capacidad para 
prestar el consentimiento que, en ausencia de tales circunstancias, prescribe el artículo 191 
del Código de Familia. Es en estas situaciones intermedias en que, incluso siendo conocida 
la filiación, los padres no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones 
de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo que da lugar a 
la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 192 del Código 
de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, en las que la falta de ruptura de los 
vínculos con la familia de origen pueden plantear dudas en cuanto a su eficacia obstativa 
del juicio de equivalencia de efectos con respecto a las adopciones españolas, dado que 
aquellas circunstancias, no en el supuesto de fallecimiento de ambos progenitores, pero sí 
en los de ausencia y de incapacidad pueden presentar una gradación muy diversa en los 
distintos casos de la realidad práctica, pudiendo darse el caso de la aparición sobrevenida 
del progenitor ausente o la recuperación de su capacidad y aptitud para el ejercicio de 
su deberes paterno-filiales y para la eventual reclamación de los derechos recíprocos del 
progenitor/es anteriormente incapaz.

Es aquí donde un minucioso examen del Derecho positivo etíope, con arreglo a los textos 
normativos de que ha adquirido conocimiento oficial este Centro Directivo, descubre la 
existencia de importantes argumentos jurídicos para sostener la escasa virtualidad práctica y 
la exigua relevancia jurídica del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen según 
resulta del hecho de que conforme al apartado 3 del artículo 183 del Código de Familia etíope 
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“Wherever a choise has to be made between the family of adoption and the family of origin, 
the family of adoption shall prevail”, precepto del que resulta un claro principio de prelación o 
preferencia a favor del vínculo filial resultante de la adopción respecto del vínculo subsistente 
derivado de la procreación natural en cualquier caso de colisión, conflicto o incompatibilidad 
entre ambas filiaciones, según la interpretación más plausible del trascrito precepto. Desde 
esta perspectiva, reducida así la subsistencia de los vínculos con la familia de origen al 
ámbito de los efectos compatibles con la filiación adoptiva, desaparece la confrontación o 
falta de equivalencia con el Derecho español, ya que también en éste se mantiene un ámbito 
de eficacia residual de la filiación natural, en concreto exceptuándose tal ruptura de vínculos 
en cuanto a los impedimentos matrimoniales - por razón de parentesco - (cfr. art. 178 n° 
3 y 47 n° 1 y 2 C.c.) y admitiendo la posibilidad de la reviviscencia de la patria potestad 
de los progenitores naturales y de extinción de la adopción cuando sin culpa del padre o 
de la madre no hubieren intervenido en el expediente de adopción a fin de expresar su 
consentimiento o asentimiento a la adopción (cfr. art. 180 n°3), sin perjuicio de la conservación 
de la nacionalidad y de los efectos patrimoniales ya producidos.

3o. Finalmente, se exige que la adopción constituida ante autoridad extranjera tenga carácter 
irrevocable. Así resulta del artículo 180 n°1 del Código civil que categóricamente dispone 
que “La adopción es irrevocable”. En la legislación etíope encontramos en este punto una 
clara antinomia, ya que si, por una parte, el artículo 195 del Código de Familia, titulado 
“Irrevocabilidad de la adopción”, si bien comienza formulando la proposición de que “la 
adopción no puede ser revocada por ninguna razón”, a continuación introduce diversas causas 
en presencia de las cuales se puede excepcionar dicha regla general, causas vinculadas al 
maltrato de que el adoptante pueda hacer objeto al adoptado (sometimiento a trato similar a 
la esclavitud, forzarle a realizar actos inmorales o cualquier otra actuación que pueda ir en 
detrimento de su futuro), es decir, que se admite la revocación de la adopción en presencia 
de actos que supongan un grave incumplimiento de los deberes de cuidado y educación del 
menor propios de la patria potestad (cfr. art. 154 C.c). Pero no es la admisión de excepciones 
a la regla general lo que determina la antinomia o contradicción normativa antes aludida, 
sino el hecho de que, frente a la admisión de tales excepciones por parte del “Revised Family 
Code”, el Código Civil etíope en su artículo 806 de forma apodíctica y sin límite o excepción 
alguna declara que “Adoption may not be revoked for any reason”. En cualquier caso, sea 
cual fuere el criterio jurídico interno utilizado por el Ordenamiento jurídico etíope para la 
superación de tal contradicción, lo que pone de manifiesto este último precepto es que frente 
a un principio general tan categórico cualquier excepción habrá de ser interpretada cautelosa 
y restrictivamente y siempre en beneficio e interés del menor.

Ahora bien, como se ha indicado más arriba, ha de distinguirse en esta materia entre los 
supuestos de revocación voluntaria por parte de/los adoptante/s de aquellos otros en que la 
revocación tiene lugar por resolución judicial. Son los primeros en los que la imposibilidad 
del acceso de la adopción internacional al Registro Civil español es manifiesta, salvo que 
se formalice la renuncia a la revocación en la forma prevista por el artículo 26 nº2-IV de la 
Ley de Adopción Internacional, según la fórmula que fue incorporada a su redacción por la 
Ley 18/1999, de 18 de mayo. Por el contrario, en el caso de las revocaciones judiciales, se 
hace preciso, a fin de verificar la concordancia o equivalencia de efectos con la adopción 
española, realizar un estudio detallado de las causas concretas que podrán ser invocadas 
ante el Tribunal para obtener la revocación e, incluso, de las reglas de legitimación procesal 
activa. En el caso de las adopciones etíopes es cierto que la enunciación de las causas 
de revocación, en alguno de sus extremos, es muy amplia (v. gr. al referirse a cualquier 
actuación del adoptante que puede suponer detrimento para el futuro del adoptado), pero 
también es cierto que en todo caso las citadas causas de revocación están inspiradas en el 
principio del interés superior del menor que, de forma sustancialmente coincidente a como 
se formula en la Ley Orgánica española 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, se manifiesta también en la regulación que sobre la adopción se contiene en el Código 
etíope de la Familia, curiosamente de forma aún más acentuada cuando el adoptante sea un 
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ciudadano extranjero, en cuyo caso el Tribunal no deberá aprobar la adopción a menos que 
una autoridad competente para velar por el bienestar del niño, después de haber obtenido y 
analizado toda la información personal, social y económica relevante del adoptante, llegue 
al convencimiento de que el acuerdo de adopción es beneficioso para el niño (cfr. art. 193 
n°1). Si a ello se añade que los adoptantes no figuran entre los legitimados procesalmente 
para promover la acción de revocación, correspondiendo la postulación activa al adoptado, 
a las autoridades públicas competentes para velar por el bienestar de los niños o a otros 
interesados, sin perjuicio de la obligada audiencia al adoptante (cfr. art. 196 Código de 
Familia), se alcanza la conclusión de la falta de relevancia suficiente que, a fin de impedir un 
juicio favorable de equivalencia de efectos entre la adopción etíope y la española, presenta 
la admisión de las causas de revocación analizadas, al menos por sí solas, esto es, si no 
entran en concurrencia con otros motivos o elementos de falta de coincidencia entre ambas 
adopciones.

VII.- En el presente caso, en el que la niña huérfana de padre y cuya madre ha declarado 
formalmente, ante el Tribunal que ha aprobado la adopción, su imposibilidad para hacerse 
cargo de su hija, concurre una de las situaciones intermedias a que nos referíamos 
anteriormente en que los progenitores no se encuentran en condiciones aptas para atender 
las obligaciones de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo 
que da lugar a la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 
192 del Código de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, situaciones en las 
que habíamos concluido afirmando la escasa virtualidad práctica y exigua relevancia jurídica 
del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen, lo que permite, en consecuencia, 
sostener que la adopción constituida con arreglo al vigente Derecho etíope en el caso 
examinado cumple la regla de “correspondencia de efectos” impuesta por el artículo 26 de 
la Ley 54/2007, de Adopción Internacional y, por tanto, puede ser reconocida en España 
como verdadera adopción en el sentido pleno del término propio del Derecho español y, en 
su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas en el Registro 
Civil español. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la calificación apelada.

Madrid, 29 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (3ª) de 29 de Abril de 2010

I.3.- Inscripción de adopción.

Las adopciones constituidas con arreglo al vigente Derecho etíope, en los casos en que 
los padres biológicos del menor adoptado han fallecido o se encuentran en situación de 
incapacidad para educar y criar a sus hijos, cumplen la regla de “correspondencia de efectos” 
impuesta por el artículo 9 nº 5 del Código civil y, por tanto, pueden ser reconocidas en España 
como verdaderas adopciones en el sentido pleno del término propio del Derecho español 
y, en su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas en el 
Registro Civil Español.

En el expediente de inscripción de adopción, remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los interesados, contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de S.
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HECHOS

1. –Mediante comparecencia en el Registro Civil de S. el 17 de septiembre de 2008, Don 
J. y Doña M., manifiestan que son padres adoptivos de D. y solicitan la inscripción principal 
de nacimiento y la marginal de adopción de su hija en el Registro Civil de su domicilio (T), 
así mismo solicitan que consta como lugar de nacimiento el de B. (Etiopía). Adjuntan como 
documentación: certificado de matrimonio de los interesados, certificado de nacimiento de 
la menor, certificado de adopción firmado el 9 de junio de 2007, sentencia de adopción, 
certificado de empadronamiento.

2.- El Juez Encargado del Registro Civil mediante acuerdo de 1 de octubre de 2008, deniega lo 
solicitado por los interesados ya que según el artículo 26.2 de la Ley de Adopción Internacional 
de 28 de diciembre de 2007 y 30 del mismo cuerpo legal no será reconocida en España como 
adopción constituida en el extranjero si los efectos de aquella no se corresponden con los 
previstos en la legislación española.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de nacimiento de la menor con 
marginal de adopción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal éste se adhiere al recurso presentado. El Juez Encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código civil; Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional; 1, 15, 18, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 
y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 11 de mayo de 1999, 5-2a 
de abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril de 2002, 23-4a de enero de 2004, 19 de 
noviembre de 2005; 6-1a de abril de 2006, de 1-5a y 21-5a de febrero de 2007, 1-2ª de 
diciembre de 2008 y 6-3ª de mayo de 2009. 

II.- Se pretende por los interesados, un matrimonio español, la inscripción de la adopción 
constituida por ellos respecto de una menor etíope nacida el 27 de junio de 2007. La 
constitución de la adopción, formalizada conforme a la ley local etíope mediante contrato 
entre los adoptantes y la entidad Tsion International Association, orfanato a cuyo cuidado 
está la menor, fue ratificada por las autoridades judiciales etíopes competentes, en particular, 
por el Tribunal Federal de Primera Instancia mediante sentencia de 15 de julio de 2008. De 
dicha resolución resulta que la niña es huérfana de padre y que su madre ha prestado su 
consentimiento a la adopción por la dificultad que tiene en criar a la niña. Por otra parte, los 
adoptantes habían obtenido en España el correspondiente certificado de idoneidad. El Juez 
Encargado del Registro Civil municipal español competente, por acuerdo de 1 de octubre 
de 2008, denegó la inscripción de la adopción por falta de correspondencia de efectos de la 
adopción etíope con la española y con apoyo en la resolución de este Centro Directivo de 6 
de abril de 2006 -1a-. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- La cuestión planteada versa sobre la posible inscripción en los Registros Civiles españoles 
de las adopciones que puedan constituirse en Etiopía por ciudadanos españoles residentes 
en España a favor de menores de nacionalidad etíope. Tales adopciones serán inscribibles 
siempre que se pueda alcanzar la conclusión de su validez jurídica y su documentación 
auténtica, y siempre que la adopción etíope pueda considerarse institución equivalente a la 
adopción española.
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Tal validez jurídica será predicable en todos los supuestos en que la adopción respectiva 
se haya constituido ante la autoridad etíope competente, en la forma establecida por la  lex 
loci, y que se haya aplicado a la constitución de la adopción la ley estatal designada por las 
normas de conflicto de Etiopía (cfr. arts. 26 de la Ley 54/2007, de Adopción Internacional y 
11 del Código civil). Presupuesto lo anterior, la cuestión se centra en determinar si, dada la 
falta de ratificación por parte de Etiopía del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, 
relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y la 
ausencia de Convenios bilaterales en la materia entre Etiopía y España, es aplicable al caso 
la previsión del nº del citado artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional conforme al cual 
cuando el adoptante sea español “la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir 
los efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción 
regulada en Derecho español”. En particular, añade el precepto, “las autoridades españolas 
controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la extinción de 
vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los 
mismos vínculos de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los 
adoptantes”, lo cual no siempre resulta fácil de determinar, ya que si la simple aplicación del 
derecho extranjero plantea dificultades cuando se trata de acreditar su contenido y vigencia 
(cfr. art. 12-6 C.c), es evidente que la tarea es aún más delicada cuando no sólo hay que 
desentrañar el alcance de una institución extranjera sino que es necesario, además, efectuar 
una labor de comparación entre una determinada institución extranjera y la correlativa 
institución española. Esta labor requiere aquí confrontar si los efectos de la adopción etíope 
“se corresponden” con la adopción española, regulada por el Código civil.

IV.- Pues bien, sobre esta exigencia de “correspondencia de efectos” han recaído ya diversos 
pronunciamientos de esta Dirección General que, dado su valor interpretativo, resulta 
conveniente sistematizar:

Primero. Los “concretos efectos” de la adopción extranjera que se deben corresponder con 
los previstos por la Ley española son los siguientes:

1.- Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Se trata de un efecto absolutamente fundamental. La adopción debe ser en este sentido “una 
institución que procura el desarrollo integral del niño en el seno de una familia estableciendo 
el mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza” (cfr. Resoluciones 
de 4-3a de octubre de 1996, 30 de marzo de 1999, 9-9a de septiembre de 2002, y 24-3a de 
septiembre de 2002).

2. - Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior (art. 178 Código 
Civil), como ha señalado esta Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. 
Resoluciones de 19 de mayo de 2001, 5-2a de abril de 2000, 30 de marzo de 1999, 9-9a de 
septiembre de 2002, y 4 de julio de 2005). Se trata de un efecto paralelo al anterior basado 
en la idea de que la filiación es indivisible y no compartida entre dos familias.

3. - Carácter irrevocable de la adopción. Así lo proclama con claridad el artículo 180 del Código 
civil en su n° 1 conforme al cual “La adopción es irrevocable”, y así lo ha venido interpretando 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 1-2a de septiembre 1995, 
9-9a de septiembre de 2002, y Consulta D.G.R.N. de 22 de diciembre de 2004, entre otras).

Una adopción revocable por los particulares no podrá acceder a los Registros españoles. 
Ahora bien, el mismo artículo 26 nº2-IV de la Ley de Adopción Internacional prevé que los 
adoptantes pueden, antes del traslado del menor a España, renunciar a la revocabilidad en 
documento público o por comparecencia ante el Encargado del Registro civil, con lo que 
la adopción extranjera en tales casos puede inscribirse en los Registros españoles y surte 
efectos en España (vid. Resolución de 6-2a de mayo de 2000). En el caso de las revocaciones 
judiciales o decretadas por la autoridad judicial, es necesario un estudio caso por caso en 
función de las causas a que pueda responder dicha revocación, partiendo en todo caso del 
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dato de referencia de que incluso los supuestos de extinción judicial de la adopción presenta 
en nuestro Derecho un carácter excepcionalísimo, limitado a los casos en que el padre o la 
madre, sin culpa suya, no hubieren tenido la intervención en el expediente de adopción que 
prevé el Código civil - art. 180.2 Cc- (cfr. Resoluciones de 11-1a de marzo de 1997, 30 de 
marzo de 1999, y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

Segundo. La “correspondencia de efectos” no debe ser absoluta o total, pero sí “fundamental” 
o “sustancial”, y en este sentido resulta más apropiado hablar de “equivalencia” que de 
“igualdad” de efectos (cfr. Resoluciones de 9-9a de septiembre de 2002, 24-3a de septiembre 
2002 y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

V.- Pues bien, existen “adopciones extranjeras” cuyos efectos no son equiparables a los que 
produce la adopción regulada en España y que, por tanto, no surten efectos en España como 
“adopciones”. Este es el caso de las denominadas “adopciones simples” o “menos plenas”.

El caso al que se refiere el presente recurso es el de la adopción regulada por la legislación 
de Etiopía y, en definitiva, se centra en determinar si los efectos que dicha legislación atribuye 
a las adopciones constituidas a su amparo se corresponden o no con los previstos por la 
legislación española a los efectos de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Adopción 
Internacional - ya vigente en el momento de la constitución de la adopción-, esto es, a fin de 
poder reconocer tales adopciones en España, condición necesaria previa a su inscripción en 
el Registro Civil español (vid. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor y art. 27 de la Ley de Adopción Internacional). En la Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, este Centro Directivo resolvió el recurso interpuesto contra una denegación de 
inscripción de una adopción constituida por un matrimonio español, él de origen etíope, de 
tres sobrinos del marido, etíopes, menores de edad, nacidos respectivamente en 1988, 1989 
y 1991, partiendo de la prueba del Derecho etíope disponible en tal momento y procediendo 
a la compleja exégesis comparativa entre el Derecho extranjero - en este caso etíope - y 
el español en esta materia, alcanzando la conclusión en el caso examinado de la falta de 
correspondencia de efectos entre la adopción etíope concreta cuestionada y la regulada por 
el Derecho español.

En el enjuiciamiento de esta cuestión por parte de la citada Resolución un aspecto clave para 
llegar a la conclusión de la falta de correspondencia de efectos entre la adopción examinada 
y la prevista en la legislación española fue el dato de que la ley etíope no anuda a la adopción 
el efecto de producir la ruptura de los vínculos con la familia de origen. Antes, al contrario, 
expresamente se declara la subsistencia de tales vínculos. En concreto el Código de Familia 
Revisado (Proclamation n°213/2000, de 4 de julio) publicado en la Federal Negarit Gazetta 
(Addis Abeba) dispone en el número 1 de su artículo 183 que el niño adoptado conservará 
sus vínculos con la familia de origen (“The adopted child shall retain his bonds with the 
family of origin”). Ahora bien, éste es un dato que resultaba decisivo en el contexto de las 
circunstancias propias del caso concreto resuelto por la reiterada Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, toda vez que los menores adoptados, de 16, 15 y 13 años de edad respectivamente 
en el momento de su adopción, no se encontraban ni en situación de desamparo ni en 
situación de acogimiento o tutela legal por parte de ningún orfanato o centro público o privado 
dedicado a la guarda de menores, sino, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este 
Centro Directivo, plenamente integrados en su familia de origen, situación en la cual el 
mantenimiento de los vínculos con la misma adquiere una relevancia jurídica que no presenta 
en los supuestos de niños abandonados, o en situación de desamparo por fallecimiento, 
ausencia o incapacidad de sus progenitores y en aquellos otros casos de menores cuyos 
padres son desconocidos o respecto de los cuales no se ha podido determinar legalmente 
su relación de filiación.

VI.- La cuestión que ahora se plantea es la de si la doctrina oficial de este Centro Directivo 
contenida en la citada Resolución de 6-la de abril de 2006 es extrapolable a toda adopción 
constituida con arreglo a la legislación etíope o si, por el contrario, se debe entender limitada 
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a los supuestos indicados de adopción de niños de padres conocidos y que no se encuentren 
incursos en ninguna de las circunstancias antes indicadas de fallecimiento, ausencia o 
incapacidad a que se refiere el artículo 191 n°2 del Código de Familia Revisado de Etiopía. 
A fin de dar respuesta general a este interrogante examinaremos cada uno de estos tres 
aspectos de forma separada, no sin recordar que la “correspondencia de efectos” que exige 
el artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional no implica una coincidencia absoluta o 
total, pero sí de sus elementos fundamentales, por lo que ha de apreciarse una situación de 
“equivalencia” de efectos, sin que llegue a ser exigible una “identidad” o “igualdad” plena de 
efectos.

1o. Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Este es un requisito, como antes se indicó, absolutamente fundamental, esencial y que no 
admite excepción o modulación alguna. Requisito que no hay dificultad alguna en entender 
concurrente en el caso de las adopciones etíopes a la vista de lo dispuesto al respecto por 
el Código de Familia etíope, conforme al cual en la adopción etíope el niño adoptado será 
considerado, a todos los efectos, hijo del adoptante (art. 181. Effects: “an adopted child shall, 
for all purposes, be deemed to be the child of the adopter”); en coherencia con tal postulado, 
el Código civil en su artículo 556 sanciona la creación de vínculos no sólo de consanguinidad, 
sino también de afinidad en virtud del contrato de adopción - la adopción etíope parte de 
un contrato, “contract of adoption” o “agreement of adoption”, pero que ha de ser aprobado 
judicialmente para devenir eficaz ex art. 194 del Código de Familia - (art. 556: Relationship 
by adoption: “Bonds of consanguinity and affinity may be created by a contract of adoption”); 
este precepto, a su vez, se remite al artículo 796 que confirma la creación del nuevo vínculo 
de filiación, al disponer en su número 1 que “A bond of filiation may be created artificially by 
a contract of adoption between the adopter and the adopted child.

Por lo demás, también el “contenido” de la filiación es idéntico en cuanto a derechos y deberes 
en el Derecho etíope y en el Derecho español, al no preverse ninguna restricción respecto de 
los adoptados en materia de orden sucesorio, derechos legitimarios, derecho de alimentos, 
formas de ejercicio o causas de extinción de la patria potestad, etc.

2o. Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen. Se trata de un 
efecto que resulta en el Derecho español inequívocamente de lo dispuesto en el artículo 
178 n° 1 del Código civil: “La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el 
adoptado y su familia anterior”. Se trata de un efecto complementario y paralelo al anterior 
por partirse de la premisa de que la filiación es indivisible y que, como regla general, no 
puede ser compartida por dos familias.

Y es justamente aquí dónde se produce el principal punto de fricción entre la regulación de las 
adopciones en el Derecho español y el Derecho etíope, ya que este último en el artículo 183 
n°1 ya vimos que prescribe el mantenimiento de tales vínculos. Ahora bien, el problema tan 
sólo se planteará cuando se de el presupuesto previo de que los padres biológicos del menor 
adoptado sean conocidos -que es lo que sucede en el presente caso respecto del padre-. 
En defecto de filiación biológica conocida y legalmente determinada, por definición, no se 
producirá la concurrencia de filiaciones duplicadas o concurrentes entre los padres biológicos 
y los adoptivos, sin que la eventual determinación legal posterior a la adopción de la filiación 
materna y/o paterna por naturaleza pueda alterar la validez plena de la adopción, toda vez 
que en virtud de la adopción el menor adquiere la nacionalidad española de origen (cfr. art. 
19 n°1 C.c), lo que supone que el contenido de su filiación, incluso adoptiva, se rigen por la 
nueva ley personal del hijo (cfr. art. 9 n°4 C.c), esto es, por la ley española, dando entrada a 
la previsión contenida en el artículo 180 n°4 del Código civil, según el cual “la determinación 
de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción”.

La cuestión queda, por tanto, reducida a aquellos otros casos en que encontrándose el menor 
sujeto a un régimen de tutela o guarda legal (requerimiento que impone el artículo 185 del 
Código de Familia etíope que en cuanto a los requisitos subjetivos del adoptando los define 
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estableciendo que “Any person who is less than eighteen years of age and under guardianship 
may be adopted”), y aún siendo conocida su filiación, se produzca la circunstancia de que 
ambos progenitores hayan fallecido, se encuentren ausentes o carezcan de la capacidad para 
prestar el consentimiento que, en ausencia de tales circunstancias, prescribe el artículo 191 
del Código de Familia. Es en estas situaciones intermedias en que, incluso siendo conocida 
la filiación, los padres no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones 
de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo que da lugar a 
la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 192 del Código 
de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, en las que la falta de ruptura de los 
vínculos con la familia de origen pueden plantear dudas en cuanto a su eficacia obstativa 
del juicio de equivalencia de efectos con respecto a las adopciones españolas, dado que 
aquellas circunstancias, no en el supuesto de fallecimiento de ambos progenitores, pero sí 
en los de ausencia y de incapacidad pueden presentar una gradación muy diversa en los 
distintos casos de la realidad práctica, pudiendo darse el caso de la aparición sobrevenida 
del progenitor ausente o la recuperación de su capacidad y aptitud para el ejercicio de 
su deberes paterno-filiales y para la eventual reclamación de los derechos recíprocos del 
progenitor/es anteriormente incapaz.

Es aquí donde un minucioso examen del Derecho positivo etíope, con arreglo a los textos 
normativos de que ha adquirido conocimiento oficial este Centro Directivo, descubre la 
existencia de importantes argumentos jurídicos para sostener la escasa virtualidad práctica y 
la exigua relevancia jurídica del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen según 
resulta del hecho de que conforme al apartado 3 del artículo 183 del Código de Familia etíope 
“Wherever a choise has to be made between the family of adoption and the family of origin, 
the family of adoption shall prevail”, precepto del que resulta un claro principio de prelación o 
preferencia a favor del vínculo filial resultante de la adopción respecto del vínculo subsistente 
derivado de la procreación natural en cualquier caso de colisión, conflicto o incompatibilidad 
entre ambas filiaciones, según la interpretación más plausible del trascrito precepto. Desde 
esta perspectiva, reducida así la subsistencia de los vínculos con la familia de origen al 
ámbito de los efectos compatibles con la filiación adoptiva, desaparece la confrontación o 
falta de equivalencia con el Derecho español, ya que también en éste se mantiene un ámbito 
de eficacia residual de la filiación natural, en concreto exceptuándose tal ruptura de vínculos 
en cuanto a los impedimentos matrimoniales - por razón de parentesco - (cfr. art. 178 n° 
3 y 47 n° 1 y 2 C.c.) y admitiendo la posibilidad de la reviviscencia de la patria potestad 
de los progenitores naturales y de extinción de la adopción cuando sin culpa del padre o 
de la madre no hubieren intervenido en el expediente de adopción a fin de expresar su 
consentimiento o asentimiento a la adopción (cfr. art. 180 n°3), sin perjuicio de la conservación 
de la nacionalidad y de los efectos patrimoniales ya producidos.

3o. Finalmente, se exige que la adopción constituida ante autoridad extranjera tenga carácter 
irrevocable. Así resulta del artículo 180 n°1 del Código civil que categóricamente dispone 
que “La adopción es irrevocable”. En la legislación etíope encontramos en este punto una 
clara antinomia, ya que si, por una parte, el artículo 195 del Código de Familia, titulado 
“Irrevocabilidad de la adopción”, si bien comienza formulando la proposición de que “la 
adopción no puede ser revocada por ninguna razón”, a continuación introduce diversas causas 
en presencia de las cuales se puede excepcionar dicha regla general, causas vinculadas al 
maltrato de que el adoptante pueda hacer objeto al adoptado (sometimiento a trato similar a 
la esclavitud, forzarle a realizar actos inmorales o cualquier otra actuación que pueda ir en 
detrimento de su futuro), es decir, que se admite la revocación de la adopción en presencia 
de actos que supongan un grave incumplimiento de los deberes de cuidado y educación del 
menor propios de la patria potestad (cfr. art. 154 C.c). Pero no es la admisión de excepciones 
a la regla general lo que determina la antinomia o contradicción normativa antes aludida, 
sino el hecho de que, frente a la admisión de tales excepciones por parte del “Revised Family 
Code”, el Código Civil etíope en su artículo 806 de forma apodíctica y sin límite o excepción 
alguna declara que “Adoption may not be revoked for any reason”. En cualquier caso, sea 
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cual fuere el criterio jurídico interno utilizado por el Ordenamiento jurídico etíope para la 
superación de tal contradicción, lo que pone de manifiesto este último precepto es que frente 
a un principio general tan categórico cualquier excepción habrá de ser interpretada cautelosa 
y restrictivamente y siempre en beneficio e interés del menor.

Ahora bien, como se ha indicado más arriba, ha de distinguirse en esta materia entre los 
supuestos de revocación voluntaria por parte de/los adoptante/s de aquellos otros en que la 
revocación tiene lugar por resolución judicial. Son los primeros en los que la imposibilidad 
del acceso de la adopción internacional al Registro Civil español es manifiesta, salvo que se 
formalice la renuncia a la revocación en la forma prevista por el artículo 26 nº2-IV de la Ley 
de Adopción Internacional, según la fórmula que fue incorporada a su redacción por la Ley 
18/1999, de 18 de mayo. Por el contrario, en el caso de las revocaciones judiciales, se hace 
preciso, a fin de verificar la concordancia o equivalencia de efectos con la adopción española, 
realizar un estudio detallado de las causas concretas que podrán ser invocadas ante el Tribunal 
para obtener la revocación e, incluso, de las reglas de legitimación procesal activa. En el caso 
de las adopciones etíopes es cierto que la enunciación de las causas de revocación, en alguno 
de sus extremos, es muy amplia (v. gr. al referirse a cualquier actuación del adoptante que 
puede suponer detrimento para el futuro del adoptado), pero también es cierto que en todo 
caso las citadas causas de revocación están inspiradas en el principio del interés superior 
del menor que, de forma sustancialmente coincidente a como se formula en la Ley Orgánica 
española 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se manifiesta también en la 
regulación que sobre la adopción se contiene en el Código etíope de la Familia, curiosamente 
de forma aún más acentuada cuando el adoptante sea un ciudadano extranjero, en cuyo caso 
el Tribunal no deberá aprobar la adopción a menos que una autoridad competente para velar 
por el bienestar del niño, después de haber obtenido y analizado toda la información personal, 
social y económica relevante del adoptante, llegue al convencimiento de que el acuerdo de 
adopción es beneficioso para el niño (cfr. art. 193 n°1). Si a ello se añade que los adoptantes 
no figuran entre los legitimados procesalmente para promover la acción de revocación, 
correspondiendo la postulación activa al adoptado, a las autoridades públicas competentes 
para velar por el bienestar de los niños o a otros interesados, sin perjuicio de la obligada 
audiencia al adoptante (cfr. art. 196 Código de Familia), se alcanza la conclusión de la falta de 
relevancia suficiente que, a fin de impedir un juicio favorable de equivalencia de efectos entre 
la adopción etíope y la española, presenta la admisión de las causas de revocación analizadas, 
al menos por sí solas, esto es, si no entran en concurrencia con otros motivos o elementos de 
falta de coincidencia entre ambas adopciones.

VII.- En el presente caso, en el que la niña huérfana de padre y cuya madre ha declarado 
formalmente, ante el Tribunal que ha aprobado la adopción, sus dificultades para criar a su 
hija, concurre una de las situaciones intermedias a que nos referíamos anteriormente en que 
los progenitores no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones de 
cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo que da lugar a la 
intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 192 del Código de 
Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, situaciones en las que habíamos concluido 
afirmando la escasa virtualidad práctica y exigua relevancia jurídica del mantenimiento de los 
vínculos con la familia de origen, lo que permite, en consecuencia, sostener que la adopción 
constituida con arreglo al vigente Derecho etíope en el caso examinado cumple la regla de 
“correspondencia de efectos” impuesta por el artículo 26 de la Ley 54/2007, de Adopción 
Internacional y, por tanto, puede ser reconocida en España como verdadera adopción en el 
sentido pleno del término propio del Derecho español y, en su virtud, siempre que se cumplan 
los demás requisitos legales, ser inscritas en el Registro Civil español. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la calificación apelada.

Madrid, 29 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.
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Resolución (4ª) de 29 de Abril de 2010

I.3.- Inscripción de adopción.

Las adopciones constituidas con arreglo al vigente Derecho etíope, en los casos en que 
los padres biológicos del menor adoptado han fallecido o se encuentran en situación de 
incapacidad para educar y criar a sus hijos, cumplen la regla de “correspondencia de efectos” 
impuesta por el artículo 9 nº 5 del Código civil y, por tanto, pueden ser reconocidas en España 
como verdaderas adopciones en el sentido pleno del término propio del Derecho español 
y, en su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas en el 
Registro Civil español.

En el expediente de inscripción de adopción, remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los interesados, contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 22 de agosto de 2009 Don J. y Doña E. de nacionalidad española, 
solicitan la inscripción de nacimiento y marginal de adopción del menor J. Adjuntaban como 
documentación: certificados de nacimiento y de matrimonio de los interesados, sentencia de 
adopción y volante de empadronamiento.

2.- El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado por los interesados. Mediante auto de 18 
de diciembre de 2009 el Encargado del Registro Civil denegó la inscripción solicitada por 
no existir correspondencia de efectos de la legislación etíope con la española al existir un 
progenitor conocido del menor.

3.- Notificados los interesados, éstos interpusieron recurso de apelación ante esta Dirección 
general, volviendo a solicitar la inscripción de nacimiento con marginal de adopción del menor.

4- Notificado el Ministerio Fiscal, que impugna el recurso. El Encargado del Registro Civil 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código civil; Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional; 1, 15, 18, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 
y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 11 de mayo de 1999, 5-2a 
de abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril de 2002, 23-4a de enero de 2004, 19 de 
noviembre de 2005; 6-1a de abril de 2006, de 1-5a y 21-5a de febrero de 2007, 1-2ª de 
diciembre de 2008 y 6-3ª de mayo de 2009. 

II.- Se pretende por los interesados, un matrimonio español, la inscripción de la adopción 
constituida por ellos respecto de un menor etíope nacido el 14 de octubre de 2007. La 
constitución de la adopción, formalizada conforme a la ley local etíope mediante contrato 
entre los adoptantes y la entidad B, orfanato a cuyo cuidado está el menor, fue ratificada 
por las autoridades judiciales etíopes competentes, en particular, por el Tribunal Federal 
de Primera Instancia mediante sentencia de 11 de junio de 2009. De dicha resolución 
resulta que el niño es huérfano de padre y que su madre ha prestado su consentimiento a la 
adopción por no disfrutar de capacidad suficiente para criar al niño. Además, en el presente 
caso concurre la circunstancia adicional de que la misma sentencia declara que el citado 
orfanato tampoco dispone de capacidad para criar al niño, y que no existe ninguna otra 
alternativa para ello que la adopción. Por otra parte, los adoptantes habían obtenido en 
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España el correspondiente certificado de idoneidad. El Juez Encargado del Registro Civil 
municipal español competente, por Auto de 18 de diciembre de 2009, denegó la inscripción 
de la adopción por falta de correspondencia de efectos de la adopción etíope con la española 
y con apoyo en la resolución de este Centro Directivo de 6 de abril de 2006 -1a-. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- La cuestión planteada versa sobre la posible inscripción en los Registros Civiles españoles 
de las adopciones que puedan constituirse en Etiopía por ciudadanos españoles residentes 
en España a favor de menores de nacionalidad etíope. Tales adopciones serán inscribibles 
siempre que se pueda alcanzar la conclusión de su validez jurídica y su documentación 
auténtica, y siempre que la adopción etíope pueda considerarse institución equivalente a la 
adopción española.

Tal validez jurídica será predicable en todos los supuestos en que la adopción respectiva se 
haya constituido ante la autoridad etíope competente, en la forma establecida por la lex loci, y 
que se haya aplicado a la consitución de la adopción la ley estatal designada por las normas 
de conflicto de Etiopía (cfr. arts. 26 de la Ley 54/2007, de Adopción Internacional y 11 del 
Código civil). Presupuesto lo anterior, la cuestión se centra en determinar si, dada la falta de 
ratificación por parte de Etiopía del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y la ausencia de 
Convenios bilaterales en la materia entre Etiopía y España, es aplicable al caso la previsión 
del nº2 del citado artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional conforme al cual cuando 
el adoptante sea español “la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir los 
efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción 
regulada en Derecho español”. En particular, añade el precepto, “las autoridades españolas 
controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la extinción de 
vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los 
mismos vínculos de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los 
adoptantes”, lo cual no siempre resulta fácil de determinar, ya que si la simple aplicación del 
derecho extranjero plantea dificultades cuando se trata de acreditar su contenido y vigencia 
(cfr. art. 12-6 C.c), es evidente que la tarea es aún más delicada cuando no sólo hay que 
desentrañar el alcance de una institución extranjera sino que es necesario, además, efectuar 
una labor de comparación entre una determinada institución extranjera y la correlativa 
institución española. Esta labor requiere aquí confrontar si los efectos de la adopción etíope 
“se corresponden” con la adopción española, regulada por el Código civil.

IV.- Pues bien, sobre esta exigencia de “correspondencia de efectos” han recaído ya diversos 
pronunciamientos de esta Dirección General que, dado su valor interpretativo, resulta 
conveniente sistematizar:

Primero. Los “concretos efectos” de la adopción extranjera que se deben corresponder con 
los previstos por la Ley española son los siguientes:

1.- Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Se trata de un efecto absolutamente fundamental. La adopción debe ser en este sentido “una 
institución que procura el desarrollo integral del niño en el seno de una familia estableciendo 
el mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza” (cfr. Resoluciones 
de 4-3a de octubre de 1996, 30 de marzo de 1999, 9-9a de septiembre de 2002, y 24-3a de 
septiembre de 2002).

2. - Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior (art. 178 Código 
Civil), como ha señalado esta Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. 
Resoluciones de 19 de mayo de 2001, 5-2a de abril de 2000, 30 de marzo de 1999, 9-9a de 
septiembre de 2002, y 4 de julio de 2005). Se trata de un efecto paralelo al anterior basado 
en la idea de que la filiación es indivisible y no compartida entre dos familias.
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3. - Carácter irrevocable de la adopción. Así lo proclama con claridad el artículo 180 del Código 
civil en su n° 1 conforme al cual “La adopción es irrevocable”, y así lo ha venido interpretando 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 1-2a de septiembre 1995, 
9-9a de septiembre de 2002, y Consulta D.G.R.N. de 22 de diciembre de 2004, entre otras).

Una adopción revocable por los particulares no podrá acceder a los Registros españoles. 
Ahora bien, el mismo artículo 26 nº2-IV de la Ley de Adopción Internacional prevé que los 
adoptantes pueden, antes del traslado del menor a España, renunciar a la revocabilidad en 
documento público o por comparecencia ante el Encargado del Registro civil, con lo que 
la adopción extranjera en tales casos puede inscribirse en los Registros españoles y surte 
efectos en España (vid. Resolución de 6-2a de mayo de 2000). En el caso de las revocaciones 
judiciales o decretadas por la autoridad judicial, es necesario un estudio caso por caso en 
función de las causas a que pueda responder dicha revocación, partiendo en todo caso del 
dato de referencia de que incluso los supuestos de extinción judicial de la adopción presenta 
en nuestro Derecho un carácter excepcionalísimo, limitado a los casos en que el padre o la 
madre, sin culpa suya, no hubieren tenido la intervención en el expediente de adopción que 
prevé el Código civil - art. 180.2 Cc- (cfr. Resoluciones de 11-1a de marzo de 1997, 30 de 
marzo de 1999, y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

Segundo. La “correspondencia de efectos” no debe ser absoluta o total, pero sí “fundamental” 
o “sustancial”, y en este sentido resulta más apropiado hablar de “equivalencia” que de 
“igualdad” de efectos (cfr. Resoluciones de 9-9a de septiembre de 2002, 24-3a de septiembre 
2002 y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

V.- Pues bien, existen “adopciones extranjeras” cuyos efectos no son equiparables a los que 
produce la adopción regulada en España y que, por tanto, no surten efectos en España como 
“adopciones”. Este es el caso de las denominadas “adopciones simples” o “menos plenas”.

El caso al que se refiere el presente recurso es el de la adopción regulada por la legislación 
de Etiopía y, en definitiva, se centra en determinar si los efectos que dicha legislación atribuye 
a las adopciones constituidas a su amparo se corresponden o no con los previstos por la 
legislación española a los efectos de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Adopción 
Internacional - ya vigente en el momento de la constitución de la adopción-, esto es, a fin de 
poder reconocer tales adopciones en España, condición necesaria previa a su inscripción en 
el Registro Civil español (vid. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor y art. 27 de la Ley de Adopción Internacional). En la Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, este Centro Directivo resolvió el recurso interpuesto contra una denegación de 
inscripción de una adopción constituida por un matrimonio español, él de origen etíope, de 
tres sobrinos del marido, etíopes, menores de edad, nacidos respectivamente en 1988, 1989 
y 1991, partiendo de la prueba del Derecho etíope disponible en tal momento y procediendo 
a la compleja exégesis comparativa entre el Derecho extranjero - en este caso etíope - y 
el español en esta materia, alcanzando la conclusión en el caso examinado de la falta de 
correspondencia de efectos entre la adopción etíope concreta cuestionada y la regulada por 
el Derecho español.

En el enjuiciamiento de esta cuestión por parte de la citada Resolución un aspecto clave para 
llegar a la conclusión de la falta de correspondencia de efectos entre la adopción examinada 
y la prevista en la legislación española fue el dato de que la ley etíope no anuda a la adopción 
el efecto de producir la ruptura de los vínculos con la familia de origen. Antes, al contrario, 
expresamente se declara la subsistencia de tales vínculos. En concreto el Código de Familia 
Revisado (Proclamation n°213/2000, de 4 de julio) publicado en la Federal Negarit Gazetta 
(Addis Abeba) dispone en el número 1 de su artículo 183 que el niño adoptado conservará 
sus vínculos con la familia de origen (“The adopted child shall retain his bonds with the 
family of origin”). Ahora bien, éste es un dato que resultaba decisivo en el contexto de las 
circunstancias propias del caso concreto resuelto por la reiterada Resolución de 6-1a de abril 
de 2006, toda vez que los menores adoptados, de 16, 15 y 13 años de edad respectivamente 
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en el momento de su adopción, no se encontraban ni en situación de desamparo ni en 
situación de acogimiento o tutela legal por parte de ningún orfanato o centro público o privado 
dedicado a la guarda de menores, sino, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este 
Centro Directivo, plenamente integrados en su familia de origen, situación en la cual el 
mantenimiento de los vínculos con la misma adquiere una relevancia jurídica que no presenta 
en los supuestos de niños abandonados, o en situación de desamparo por fallecimiento, 
ausencia o incapacidad de sus progenitores y en aquellos otros casos de menores cuyos 
padres son desconocidos o respecto de los cuales no se ha podido determinar legalmente 
su relación de filiación.

VI.- La cuestión que ahora se plantea es la de si la doctrina oficial de este Centro Directivo 
contenida en la citada Resolución de 6-la de abril de 2006 es extrapolable a toda adopción 
constituida con arreglo a la legislación etíope o si, por el contrario, se debe entender limitada 
a los supuestos indicados de adopción de niños de padres conocidos y que no se encuentren 
incursos en ninguna de las circunstancias antes indicadas de fallecimiento, ausencia o 
incapacidad a que se refiere el artículo 191 n°2 del Código de Familia Revisado de Etiopía. 
A fin de dar respuesta general a este interrogante examinaremos cada uno de estos tres 
aspectos de forma separada, no sin recordar que la “correspondencia de efectos” que exige 
el artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional no implica una coincidencia absoluta o 
total, pero sí de sus elementos fundamentales, por lo que ha de apreciarse una situación de 
“equivalencia” de efectos, sin que llegue a ser exigible una “identidad” o “igualdad” plena de 
efectos.

1o. Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza. 
Este es un requisito, como antes se indicó, absolutamente fundamental, esencial y que no 
admite excepción o modulación alguna. Requisito que no hay dificultad alguna en entender 
concurrente en el caso de las adopciones etíopes a la vista de lo dispuesto al respecto por 
el Código de Familia etíope, conforme al cual en la adopción etíope el niño adoptado será 
considerado, a todos los efectos, hijo del adoptante (art. 181. Effects: “an adopted child shall, 
for all purposes, be deemed to be the child of the adopter”); en coherencia con tal postulado, 
el Código civil en su artículo 556 sanciona la creación de vínculos no sólo de consanguinidad, 
sino también de afinidad en virtud del contrato de adopción - la adopción etíope parte de 
un contrato, “contract of adoption” o “agreement of adoption”, pero que ha de ser aprobado 
judicialmente para devenir eficaz ex art. 194 del Código de Familia - (art. 556: Relationship 
by adoption: “Bonds of consanguinity and affinity may be created by a contract of adoption”); 
este precepto, a su vez, se remite al artículo 796 que confirma la creación del nuevo vínculo 
de filiación, al disponer en su número 1 que “A bond of filiation may be created artificially by 
a contract of adoption between the adopter and the adopted child.

Por lo demás, también el “contenido” de la filiación es idéntico en cuanto a derechos y deberes 
en el Derecho etíope y en el Derecho español, al no preverse ninguna restricción respecto de 
los adoptados en materia de orden sucesorio, derechos legitimarios, derecho de alimentos, 
formas de ejercicio o causas de extinción de la patria potestad, etc.

2o. Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen. Se trata de un 
efecto que resulta en el Derecho español inequívocamente de lo dispuesto en el artículo 
178 n° 1 del Código civil: “La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el 
adoptado y su familia anterior”. Se trata de un efecto complementario y paralelo al anterior 
por partirse de la premisa de que la filiación es indivisible y que, como regla general, no 
puede ser compartida por dos familias.

Y es justamente aquí dónde se produce el principal punto de fricción entre la regulación de las 
adopciones en el Derecho español y el Derecho etíope, ya que este último en el artículo 183 
n°1 ya vimos que prescribe el mantenimiento de tales vínculos. Ahora bien, el problema tan 
sólo se planteará cuando se de el presupuesto previo de que los padres biológicos del menor 
adoptado sean conocidos -que es lo que sucede en el presente caso respecto de la madre-. 
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En defecto de filiación biológica conocida y legalmente determinada, por definición, no se 
producirá la concurrencia de filiaciones duplicadas o concurrentes entre los padres biológicos 
y los adoptivos, sin que la eventual determinación legal posterior a la adopción de la filiación 
materna y/o paterna por naturaleza pueda alterar la validez plena de la adopción, toda vez 
que en virtud de la adopción el menor adquiere la nacionalidad española de origen (cfr. art. 
19 n°1 C.c), lo que supone que el contenido de su filiación, incluso adoptiva, se rigen por la 
nueva ley personal del hijo (cfr. art. 9 n°4 C.c), esto es, por la ley española, dando entrada a 
la previsión contenida en el artículo 180 n°4 del Código civil, según el cual “la determinación 
de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción”.

La cuestión queda, por tanto, reducida a aquellos otros casos en que encontrándose el menor 
sujeto a un régimen de tutela o guarda legal (requerimiento que impone el artículo 185 del 
Código de Familia etíope que en cuanto a los requisitos subjetivos del adoptando los define 
estableciendo que “Any person who is less than eighteen years of age and under guardianship 
may be adopted”), y aún siendo conocida su filiación, se produzca la circunstancia de que 
ambos progenitores hayan fallecido, se encuentren ausentes o carezcan de la capacidad para 
prestar el consentimiento que, en ausencia de tales circunstancias, prescribe el artículo 191 
del Código de Familia. Es en estas situaciones intermedias en que, incluso siendo conocida 
la filiación, los padres no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones 
de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo que da lugar a 
la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 192 del Código 
de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, en las que la falta de ruptura de los 
vínculos con la familia de origen pueden plantear dudas en cuanto a su eficacia obstativa 
del juicio de equivalencia de efectos con respecto a las adopciones españolas, dado que 
aquellas circunstancias, no en el supuesto de fallecimiento de ambos progenitores, pero sí 
en los de ausencia y de incapacidad pueden presentar una gradación muy diversa en los 
distintos casos de la realidad práctica, pudiendo darse el caso de la aparición sobrevenida 
del progenitor ausente o la recuperación de su capacidad y aptitud para el ejercicio de 
su deberes paterno-filiales y para la eventual reclamación de los derechos recíprocos del 
progenitor/es anteriormente incapaz.

Es aquí donde un minucioso examen del Derecho positivo etíope, con arreglo a los textos 
normativos de que ha adquirido conocimiento oficial este Centro Directivo, descubre la 
existencia de importantes argumentos jurídicos para sostener la escasa virtualidad práctica y 
la exigua relevancia jurídica del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen según 
resulta del hecho de que conforme al apartado 3 del artículo 183 del Código de Familia etíope 
“Wherever a choise has to be made between the family of adoption and the family of origin, 
the family of adoption shall prevail”, precepto del que resulta un claro principio de prelación o 
preferencia a favor del vínculo filial resultante de la adopción respecto del vínculo subsistente 
derivado de la procreación natural en cualquier caso de colisión, conflicto o incompatibilidad 
entre ambas filiaciones, según la interpretación más plausible del trascrito precepto. Desde 
esta perspectiva, reducida así la subsistencia de los vínculos con la familia de origen al 
ámbito de los efectos compatibles con la filiación adoptiva, desaparece la confrontación o 
falta de equivalencia con el Derecho español, ya que también en éste se mantiene un ámbito 
de eficacia residual de la filiación natural, en concreto exceptuándose tal ruptura de vínculos 
en cuanto a los impedimentos matrimoniales - por razón de parentesco - (cfr. art. 178 n° 
3 y 47 n° 1 y 2 C.c.) y admitiendo la posibilidad de la reviviscencia de la patria potestad 
de los progenitores naturales y de extinción de la adopción cuando sin culpa del padre o 
de la madre no hubieren intervenido en el expediente de adopción a fin de expresar su 
consentimiento o asentimiento a la adopción (cfr. art. 180 n°3), sin perjuicio de la conservación 
de la nacionalidad y de los efectos patrimoniales ya producidos.

3o. Finalmente, se exige que la adopción constituida ante autoridad extranjera tenga carácter 
irrevocable. Así resulta del artículo 180 n°1 del Código civil que categóricamente dispone 
que “La adopción es irrevocable”. En la legislación etíope encontramos en este punto una 
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clara antinomia, ya que si, por una parte, el artículo 195 del Código de Familia, titulado 
“Irrevocabilidad de la adopción”, si bien comienza formulando la proposición de que “la 
adopción no puede ser revocada por ninguna razón”, a continuación introduce diversas causas 
en presencia de las cuales se puede excepcionar dicha regla general, causas vinculadas al 
maltrato de que el adoptante pueda hacer objeto al adoptado (sometimiento a trato similar a 
la esclavitud, forzarle a realizar actos inmorales o cualquier otra actuación que pueda ir en 
detrimento de su futuro), es decir, que se admite la revocación de la adopción en presencia 
de actos que supongan un grave incumplimiento de los deberes de cuidado y educación del 
menor propios de la patria potestad (cfr. art. 154 C.c). Pero no es la admisión de excepciones 
a la regla general lo que determina la antinomia o contradicción normativa antes aludida, 
sino el hecho de que, frente a la admisión de tales excepciones por parte del “Revised Family 
Code”, el Código Civil etíope en su artículo 806 de forma apodíctica y sin límite o excepción 
alguna declara que “Adoption may not be revoked for any reason”. En cualquier caso, sea 
cual fuere el criterio jurídico interno utilizado por el Ordenamiento jurídico etíope para la 
superación de tal contradicción, lo que pone de manifiesto este último precepto es que frente 
a un principio general tan categórico cualquier excepción habrá de ser interpretada cautelosa 
y restrictivamente y siempre en beneficio e interés del menor.

Ahora bien, como se ha indicado más arriba, ha de distinguirse en esta materia entre los 
supuestos de revocación voluntaria por parte de/los adoptante/s de aquellos otros en que la 
revocación tiene lugar por resolución judicial. Son los primeros en los que la imposibilidad 
del acceso de la adopción internacional al Registro Civil español es manifiesta, salvo que 
se formalice la renuncia a la revocación en la forma prevista por el artículo 26 nº2-IV de la 
Ley de Adopción Internacional, según la fórmula que fue incorporada a su redacción por la 
Ley 18/1999, de 18 de mayo. Por el contrario, en el caso de las revocaciones judiciales, se 
hace preciso, a fin de verificar la concordancia o equivalencia de efectos con la adopción 
española, realizar un estudio detallado de las causas concretas que podrán ser invocadas 
ante el Tribunal para obtener la revocación e, incluso, de las reglas de legitimación procesal 
activa. En el caso de las adopciones etíopes es cierto que la enunciación de las causas 
de revocación, en alguno de sus extremos, es muy amplia (v. gr. al referirse a cualquier 
actuación del adoptante que puede suponer detrimento para el futuro del adoptado), pero 
también es cierto que en todo caso las citadas causas de revocación están inspiradas en el 
principio del interés superior del menor que, de forma sustancialmente coincidente a como 
se formula en la Ley Orgánica española 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, se manifiesta también en la regulación que sobre la adopción se contiene en el Código 
etíope de la Familia, curiosamente de forma aún más acentuada cuando el adoptante sea un 
ciudadano extranjero, en cuyo caso el Tribunal no deberá aprobar la adopción a menos que 
una autoridad competente para velar por el bienestar del niño, después de haber obtenido y 
analizado toda la información personal, social y económica relevante del adoptante, llegue 
al convencimiento de que el acuerdo de adopción es beneficioso para el niño (cfr. art. 193 
n°1). Si a ello se añade que los adoptantes no figuran entre los legitimados procesalmente 
para promover la acción de revocación, correspondiendo la postulación activa al adoptado, 
a las autoridades públicas competentes para velar por el bienestar de los niños o a otros 
interesados, sin perjuicio de la obligada audiencia al adoptante (cfr. art. 196 Código de 
Familia), se alcanza la conclusión de la falta de relevancia suficiente que, a fin de impedir un 
juicio favorable de equivalencia de efectos entre la adopción etíope y la española, presenta 
la admisión de las causas de revocación analizadas, al menos por sí solas, esto es, si no 
entran en concurrencia con otros motivos o elementos de falta de coincidencia entre ambas 
adopciones.

VII.- En el presente caso, en el que el niño es huérfana de padre y cuya madre ha declarado 
formalmente, ante el Tribunal que ha aprobado la adopción, su incapacidad para hacerse cargo 
de su hijo, concurre una de las situaciones intermedias a que nos referíamos anteriormente 
en que los progenitores no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones 
de cuidado y educación del menor, generando una situación de desamparo que da lugar a la 
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intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 192 del Código de 
Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, situaciones en las que habíamos concluido 
afirmando la escasa virtualidad práctica y exigua relevancia jurídica del mantenimiento de los 
vínculos con la familia de origen, lo que permite, en consecuencia, sostener que la adopción 
constituida con arreglo al vigente Derecho etíope en el caso examinado cumple la regla de 
“correspondencia de efectos” impuesta por el artículo 26 de la Ley 54/2007, de Adopción 
Internacional y, por tanto, puede ser reconocida en España como verdadera adopción en el 
sentido pleno del término propio del Derecho español y, en su virtud, siempre que se cumplan 
los demás requisitos legales, ser inscritas en el Registro Civil español. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la calificación apelada.

Madrid, 29 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.
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II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.1.- Imposición de nombre propio 

II.1.2. Nombre propio extranjero natural. español.

Resolución (9ª) de 20 de Abril de 2010

II.1.2.- Nombre propio del extranjero naturalizado español.

No puede mantenerse la grafía incorrecta “Brayan”.

En las actuaciones sobre cambio de nombre propio en inscripción de nacimiento remitidas 
a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra 
providencia del Juez Encargado del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 21 de septiembre de 2007 el 
menor B., de nacionalidad ecuatoriana, nacido en L., (Ecuador) el 24 de febrero de 1993, 
iniciaba, asistido por sus padres, expediente gubernativo para obtener la nacionalidad 
española por opción. Adjuntaba volante de empadronamiento, inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil local, certificación literal de nacimiento de su madre con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia y certificado de registro en el 
Consulado General del Ecuador en M. 

2.- El interesado y sus progenitores firmaron el acta de opción el 28 de enero de 2008 y el 
23 de julio de 2008 el Registro Civil dispuso que comparecieran los padres, a fin de realizar 
diligencias relacionadas con la grafía del nombre del menor. No atendido el requerimiento, 
el 26 de agosto de 2008 el Juez Encargado dictó providencia acordando dejar en suspenso 
la práctica de la inscripción hasta que los padres manifiesten por cual de las dos grafías 
correctas del primer nombre propio de su hijo, “Brian” o “Bryan”, optan. 

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los progenitores, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la 
grafía “Brayan” y alegando que la inscripción como “Bryan” representaría un inconveniente 
para el menor si en el futuro vuelve a Ecuador. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación por sus propios fundamentos de la providencia recurrida, y el Juez Encargado 
informó que la grafía que consta en el Registro Civil ecuatoriano no es admisible, porque no 
es tal sino pronunciación, y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC); 85, 205, 206, 210, 212 y 213 
y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 5-4ª 
de noviembre de 2003, 24 de julio de 2004, 30-3ª de enero de 2006 y 20-12ª y 28-3ª de 
noviembre de 2008.
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II.- El interesado, nacido en Ecuador en 1993, ha adquirido la nacionalidad española por 
opción y por el Juez Encargado, en trámite de calificación, se dictó providencia de 26 de 
agosto de 2008 acordando dejar en suspenso la práctica de la inscripción hasta que los 
padres manifiesten por cual de las dos grafías correctas del primer nombre propio de su hijo, 
“Brian” o “Bryan”, optan en sustitución del “Brayan” que figura en el certificado del Registro 
local. Esta providencia constituye el objeto del presente recurso. 

III.- Para el extranjero que adquiere la nacionalidad española ha de mantenerse, en principio, 
el nombre propio usado de hecho (cfr. art. 213, regla 1ª R. R. C.) pero, si ese nombre infringe 
las normas establecidas (cfr. art. 212 y 213, regla 2ª, R. R. C.), habrá de sustituirse por otro 
ajustado, conforme a los criterios del mencionado artículo 212. 

IV.- La reiterada doctrina de esta Dirección General de que no procede autorizar un cambio 
insignificante en un nombre propio, por no concurrir justa causa, se viene exceptuando en 
aquellos supuestos en que la modificación pretendida implica la rectificación ortográfica de un 
nombre incorrectamente inscrito. Contrario sensu esta doctrina es aplicable al presente caso, 
en el que se solicita que un menor que ha adquirido la nacionalidad española sea inscrito con 
el nombre, “Brayan” que consta en el Registro ecuatoriano. Advertidos los progenitores de 
la improcedencia de tal nombre mediante la providencia recurrida, han reiterado su petición 
que tampoco puede ser estimada en vía de recurso porque no es admisible que, en vez del 
nombre oficial escrito, en una de las dos grafías posibles, “Brian” o “Bryan”, se inscriba una 
transcripción fonética de aquél. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la providencia apelada.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.

II.2.- Cambio de nombre

II.2.2. Existencia de justa causa para el cambio.

Resolución (1ª) de 9 de Abril de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar “Ester” por “Esther”

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de I.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Doña Ester, expone que al practicarse 
su inscripción de nacimiento se hizo constar como nombre ESTER, que el nombre que 
utiliza habitualmente es ESTHER, por lo que solicita el cambio de nombre. Adjunta 
como documentación: certificado de nacimiento, volante de empadronamiento y diversa 
documentación donde aparece el nombre de ESTHER.
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2.- Ratificada la interesada, comparecen dos testigos que manifiestan que han conocido 
siempre a la interesada con el nombre de ESTHER. El Ministerio Fiscal emite informe 
desfavorable. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante auto de fecha 19 de mayo de 
2008, deniega lo solicitado ya que no concurre causa justa.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar el cambio de nombre.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que el auto recurrido es conforme a Derecho. 
El Juez Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59y 60 de la Ley del Registro Civil; 205, 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro y las Resoluciones de 9-1ª y 2ª, 28-2ª y 30-1ª y 2ª de enero, 6-1ª 
y 12-7ª de febrero, 27-1ª y 3ª de marzo, 10-2ª y 3ª y 16-2ª y 3ª de abril, 17-3ª y 24 de mayo, 
6-1ª, 2ª y 3ª, 7-1ª y 2ª, 12-1ª, 16-1ª y 3ª y 19-1ª y 2ª de junio y 8-2ª y 22-2ª de octubre de 2003 
y 3 de enero de 2004.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda 
a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la 
pretensión (cfr. art. 60 L.R.C. y 206, III y 210 R.R.C.). A estos efectos es doctrina constante 
de este Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su 
escasa entidad, deba ser estimada objetivamente como mínima e intranscendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente en la sociedad española actual, de que una persona llegue a ser conocida, familiar 
y socialmente, con un apócope, contracción, deformación o pequeña variación de su nombre 
oficial correctamente escrito.

III.- Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente en el que se ha intentado el 
cambio de “Ester” a “Esther”, que sólo supone añadir una consonante muda sin que implique 
alteración fonética alguna.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de I.

Resolución (4ª) de 9 de Abril de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre propio,

No hay justa causa para cambiar “Kahlil” por “Khalil”

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de L.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 10 de julio de 2008 Don M. y 
Doña S., mayores de edad y domiciliados en L., solicitaban para su hijo menor de edad K. 
el cambio del nombre con el que está inscrito por “Khalil”, alegando que por éste último es 
conocido y aportando certificación de nacimiento y documental para acreditar la habitualidad 
de uso del nombre propuesto. 

2.- Ratificada la solicitud por los promotores, comparecieron dos testigos que manifestaron 
que les constaba que eran ciertos los hechos expresados en el escrito inicial. El Ministerio 
Fiscal no se opuso al cambio de nombre solicitado y el 30 de julio de 2008 el Juez Encargado, 
apreciando que no concurría justa causa, dictó auto desestimando la petición.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el nombre inscrito 
es gráficamente incorrecto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, habida cuenta de 
que estaba acreditado en el expediente el uso habitual del nombre en la forma propuesta, 
informó favorablemente el cambio y el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59y 60 de la Ley del Registro Civil; 205, 206, 209, 210 y 365 de 
su y las Resoluciones, entre otras, 8-2ª y 22-2ª de octubre de 2003, 3 de enero, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre 
de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 3-7ª 
de julio, 11-5ª y 17-1ª de octubre y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero y 23-6ª y 7ª 
de mayo de 2008 y 11-3ª de febrero y 3-3ª de marzo de 2009.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente 
de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del 
Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. art. 60 L. R. 
C. y 206, III y 210 R. R. C.). Es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa 
causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente 
mínima e intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española 
actual, de que llegue a ser conocida por una variante gráfica del nombre con el que 
está oficialmente inscrito.

III-. Dado que la variación de la posición gráfica de una consonante muda intercalada es 
evidentemente una modificación mínima, la doctrina es de directa aplicación a este caso, 
en el que se solicita el cambio de “Kahlil” por “Khalil”, y no cabe exceptuarla por razones 
de índole ortográfica, puesto que no resulta acreditado que el nombre sea correcto en la 
forma solicitada e incorrecto en la forma en que consta en la inscripción de nacimiento del 
menor.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.
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Resolución (2ª) de 15 de Abril de 2010

II.2.2.- Cambio del nombre propio.

No ha justa causa para cambiar SANDRA por SHANDRA.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de T.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 17 de enero de 2008, Doña Sandra A., nacida en G. el 23 
de octubre de 1977, solicita el cambio de su nombre propio por el de SHANDRA por ser el 
utilizado habitualmente. Adjuntan la siguiente documentación: DNI, certificado de nacimiento.

2.- Ratificada la interesada. El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado. El Juez Encargado 
del Registro Civil dicta auto con fecha 7 de mayo de 2008 mediante el cual deniega el cambio 
de nombre solicitado ya que no existe causa justa y sólo supone un mínimo cambio que ni 
tan siquiera implica una alteración fonética del vocablo.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso volviendo a solicitar el cambio de nombre.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal éste se ratifica en su anterior informe. El Juez Encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 192, 209, 210, 354 y 365 
del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 30-5ª de noviembre de 
2004; 31-3ª de enero de 2005; 26-6ª de junio y 3-3ª de octubre de 2006; y 26-5ª de marzo 
de 2008.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(cfr. arts. 60 L.R.C. y 206, III y 210 R.R.C). A estos efectos es doctrina constante de este 
Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su escasa 
entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente porque ningún perjuicio 
real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la 
sociedad española actual, de llegar a ser conocida, personal y familiarmente, con un apócope, 
contracción, deformación o pequeña variación del nombre oficial correctamente escrito.

III.- Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente en el que se ha intentado el 
cambio mínimo de “Sandra” a “Shandra”, porque, de un lado, la modificación es mínima sin 
producir una alteración fonética del nombre inscrito y, de otro, “Sandra” es la grafía correcta 
castellana. Así, respecto de este nombre, lo tiene reiterado esta Dirección General en las 
resoluciones que se han citado en el primero de estos fundamentos de derecho.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de T.
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Resolución (1ª) de 23 de Abril de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar “HODEI” por “ODEI”

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de V.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil de V., Doña M. y Don G., exponen que al 
practicarse la inscripción de nacimiento de su hijo se hizo constar como nombre HODEI que 
el nombre que utiliza habitualmente es ODEI, que cuando fueron a inscribir a su hijo su idea 
era inscribirlo como ODEI pero en el Registro Civil no se lo permitieron y que en la mitología 
vasca existe este nombre sin la “h”, por lo que solicita el cambio de nombre. Adjunta como 
documentación: certificado de nacimiento del menor y volante de empadronamiento

2.-Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal emite informe desfavorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil, mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2008, deniega lo 
solicitado ya que no concurre causa justa porque supone un cambio mínimo e intrascendente 
y ni tan siquiera implica una alteración fonética y en la mitología vasca el nombre cuyo 
significado es “nube” se escribe con “h”.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar el cambio de nombre.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que el auto recurrido es conforme a Derecho. 
La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59y 60 de la Ley del Registro Civil; 205, 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro y las Resoluciones de 9-1ª y 2ª, 28-2ª y 30-1ª y 2ª de enero, 6-1ª 
y 12-7ª de febrero, 27-1ª y 3ª de marzo, 10-2ª y 3ª y 16-2ª y 3ª de abril, 17-3ª y 24 de mayo, 
6-1ª, 2ª y 3ª, 7-1ª y 2ª, 12-1ª, 16-1ª y 3ª y 19-1ª y 2ª de junio y 8-2ª y 22-2ª de octubre de 2003 
y 3 de enero de 2004.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda 
a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la 
pretensión (cfr. art. 60 L.R.C. y 206, III y 210 R.R.C.). A estos efectos es doctrina constante 
de este Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su 
escasa entidad, deba ser estimada objetivamente como mínima e intranscendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente en la sociedad española actual, de que una persona llegue a ser conocida, familiar 
y socialmente, con un apócope, contracción, deformación o pequeña variación de su nombre 
oficial correctamente escrito.

III.- Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente en el que se ha intentado el 
cambio de “HODEI” a “ODEI”, que sólo supone añadir una consonante muda sin que implique 
alteración fonética alguna , por otra parte auue se alega que en su momento en el Registro 
no le permitieron escribirlo sin “h”, es lo correcto ya que como nombre de caracter vasco, 
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cuyo significado es “nube” sólo está admitido como correcto “HODEI”, como lo establece la 
Euskaltzaindia, institución vasca de normalización del euskera.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de V.

Resolución (1ª) de 30 de Abril de 2010

II.2.2.- Nombre propio.

Tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible “María Celi”, variante de “María Celestina”.

En el expediente de cambio de nombre en inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 29 de septiembre de 2008, 
Doña María Celestina, nacida en B. el 17 de octubre de 1960, solicita el cambio de nombre 
por María Celi, que es el nombre por el que se la conoce habitualmente. Adjunta como 
documentación: certificado de nacimiento, volante de empadronamiento y documentación 
oficial donde aparece el nombre de María Celi.

2.- Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal se opone al cambio de nombre. El Juez 
Encargado del Registro Civil dicta auto con fecha 9 de octubre de 2008 denegando el cambio 
de nombre.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de nombre alegando que siempre ha utilizado 
ese nombre.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC), en la redacción dada por la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
de las personas; y 205, 206, 209 y 210 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II.- Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
y que no se cause perjuicio a terceras personas (cfr. arts. 60 L.R.C. y 206, III y 210 R.R.C) y, 
obviamente, que el nombre propuesto no esté afectado por alguna prohibición legal (cfr. art. 
54 LRC).
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III.- Esta última circunstancia era de directa aplicación al nombre de “María Celi” que, como 
variante familiar de “María Celestina”, se hallaba afectado por la prohibición contenida en el 
citado artículo 54 LRC, razón por la cual, el cambio pretendido, fue correctamente denegado 
por el Juez Encargado. Pero al haber sido suprimida dicha limitación por la antes citada 
Ley 3/2007, de 15 de marzo, son ahora admisibles los diminutivos y variantes familiares 
y coloquiales de los nombres originales, por lo que no hay razón impeditiva del nombre 
propuesto que, además, es el que habitualmente viene usando la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Autorizar el cambio del nombre “María Celestina” por “María Celi”, no debiendo producir 
esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días desde la notificación, 
conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil. El Encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del 
mismo Reglamento

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

Resolución (2ª) de 30 de Abril de 2010

II.2.2.- Nombre propio

Hay causa justa para cambiar “Francisco Javier” por “Javier” y además ha quedado probada 
la habitualidad del nombre.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por el interesado contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 19 de marzo de 2008 Don Francisco Javier manifiesta que en 
su inscripción de nacimiento consta el nombre de FRANCISCO JAVIER, que siempre ha 
venido usando el nombre de JAVIER por el que es conocido habitualmente, por lo que solicita 
el cambio de nombre. Adjunta como documentación: certificado de nacimiento, volante de 
empadronamiento y documentación donde aparece el nombre de JAVIER.

2.- Ratificado el interesado, comparece un testigo que manifiestan que siempre han conocido 
al interesado con el nombre de JAVIER. El Ministerio Fiscal emite informe favorable. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 30 de junio de 2008 deniega lo 
solicitado por el interesado ya que no hay causa justa.

3.- Notificado el interesado éste interpone recurso volviendo a solicitar el cambio de nombre 
aportando abundante documentación donde aparece el nombre de JAVIER.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso toda vez que la supresión 
del nombre de FRANCISCO no se trata de una alteración insignificante sino que es una 
apreciable reducción del nombre. La Juez Encargada del Registro Civil remite el recurso a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.



4646

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 217, 218, 
365 del Reglamento de Registro Civil; la Orden Ministerial de 26 de junio de 2003, y las 
Resoluciones de 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003.

II.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (cfr. arts. 209.4.º y 365 del 
RRC), siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio para tercero (crf. 
210 del RRC).

III.- En el presente caso se deniega la pretensión de la interesada, porque se ha 
considerado que el nombre “JAVIER” es una variante de FRANCISCO JAVIER”, y que es 
una modificación mínima e intrascendente, sin embargo como señala el Ministerio Fiscal 
no se trata de una modificación mínima ya que el cambio consiste en una muy apreciable 
reducción del nombre original del peticionario. Habida cuenta de que el interesado acredita 
suficientemente que el nombre compuesto que propone, “JAVIER”, es el que viene usando 
habitualmente, que además se aprecia justa causa para el cambio y que no consta que 
de éste se siga perjuicio alguno para terceras personas, procede autorizar el cambio 
pretendido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º. Estimar el recurso 

2º. Autorizar por delegación del Sr. Ministro de Justicia (O. M. 345/2005, de 7 de febrero) 
el cambio de nombre de “Francisco Javier” por “Javier” no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento de Registro Civil. El Encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 del 
mismo Reglamento.,

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

II.3. Atribución de apellidos

II.3.1.- Régimen de apellidos de los extranjeros que adquieren la nacionalidad

Resolución (3ª) de 9 de Abril de 2010

II.3.1.- Atribución de apellidos.

Quien, con filiación determinada, adquiere la nacionalidad española ha de ser inscrito con los 
apellidos fijados por tal filiación, según resulten de la certificación de nacimiento extranjera.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la calificación 
de la Juez Encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- El 31 de octubre de 2005 Doña M., mayor de edad, bosnia de origen y en la actualidad 
de nacionalidad española adquirida por residencia, compareció en el Registro Civil 
correspondiente a su domicilio para recibir notificación de la concesión a su hijo menor de 
edad S. de la nacionalidad española por residencia, por Resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de fecha 4 de octubre de 2005. En dicho acto la promotora 
expresó su deseo de que el menor fuera inscrito como español con los apellidos “S. P.”. 
Se redactó acta de la comparecencia y una copia de la misma fue remitida, junto con la 
documentación aportada, al Registro Civil Central, a fin de que se inscribiera el nacimiento.

2.- Recibida la documentación en el Registro Civil Central, el 12 de mayo de 2006 se practica 
la inscripción de nacimiento del menor con los apellidos “S. M.”.

3.- Notificada la inscripción de nacimiento de su hijo a la promotora en el Registro Civil del 
domicilio, ésta interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
alegando que es soltera, que desde su nacimiento el menor ha llevado el apellido materno 
y que, por tanto, los dos que como español le corresponden han de ser también maternos.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que nada opuso a la 
rectificación de error instada, y la Juez Encargada del Registro Civil de R. dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil (Cc); 53, 55, 57 y 60 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199, 205, 206, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción 
de 23 de mayo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo de 2005; 4-3ª 
de julio, 15-2ª de noviembre, 5-3ª, 7-2ª, 12-2ª y 20-5ª de diciembre de 2006; 2-1ª de enero, 
23-4ª de mayo y 8-3ª de noviembre de 2007; y 16-8ª de mayo, 23-5ª de octubre y 5-8ª de 
noviembre de 2008.

II.- Tras haber adquirido la promotora y su hijo la nacionalidad española por residencia, 
aquélla solicitó la inscripción en el Registro Civil español del nacimiento de su hijo, acaecido 
en Bosnia el 17 de enero de 1992, con los apellidos maternos “S. P.”. La inscripción se 
practicó consignando como primer apellido “S.”, único que tenía atribuido conforme a su 
ley personal anterior, y como segundo el paterno, “M.”, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 194 RRC. La promotora recurrió la calificación efectuada y el propio interesado, 
alcanzada la mayoría de edad, ratificó el recurso mediante comparecencia en el Registro 
Civil de R. en fecha 10 de marzo de 2010.

III.- De un lado, por la vía de la rectificación de errores pueden corregirse las menciones de 
identidad (cfr. art. 12 RRC) en la inscripción de nacimiento de una persona y, por tanto, si 
se demostrara que los apellidos fueron consignados erróneamente, cabría su rectificación 
mediante expediente gubernativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93-1º de la 
Ley. De otro lado, en la inscripción en el Registro Civil español del extranjero con filiación 
determinada que adquiere la nacionalidad española han de consignarse, en principio, los 
apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen a los usados 
de hecho (cfr. art. 213, regla 1ª, RRC). De ahí que hayan de reflejarse en la inscripción 
de nacimiento dichos apellidos según resulten de la certificación de nacimiento extranjera 
aportada, siempre y cuando no afecten a principios de orden público de nuestro sistema de 
atribución de apellidos, como lo son la necesidad de ostentar dos apellidos o el requisito de 
que éstos procedan de las líneas paterna y materna (Instrucción de este Centro Directivo de 
23 de mayo de 2007). 
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IV.- En el presente caso no queda claro si el expediente que se insta por la promotora es 
de rectificación de error registral o de cambio de nombre y apellidos pero, en cualquiera 
de ambos supuestos, la solicitud tropieza con el obstáculo de que los dos apellidos que se 
pretenden para el interesado tras adquirir la nacionalidad española proceden de una sola 
línea y, en consecuencia, no resulta representada la paterna, lo que, de acuerdo con la 
Instrucción antes citada, no puede admitirse, por ser el requisito de la duplicidad de líneas 
materia de orden público.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y denegar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN 
JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), la autorización para el cambio de apellidos solicitado.

Madrid, 9 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

II.4. Cambio de apellidos

Resolución (1ª) de 29 de Abril de 2010

II.4.- Inversión de apellidos.

1º.- La inversión de apellidos de menores regulada en la Disposición Transitoria Única del 
Real Decreto de 11 de febrero de 2000 ha de ser instada de común acuerdo por ambos 
progenitores. Cualesquiera que fueren las circunstancias familiares concurrentes, la facultad 
de solicitar la inversión no asiste a los tutores legales del menor.

2º.- En todo caso, la anteposición del apellido materno al paterno y, en general, todo cambio 
de apellidos, ha de alcanzar a todos los menores hermanos de doble vínculo.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez Encargada del Registro 
Civil de G.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de G. el 4 de junio de 2008 Don L. y Doña A., 
mayores de edad y domiciliados en V. solicitaban, como tutores de su nieta, la inversión de 
los apellidos de la menor M. V. C., nacida el 13 de marzo de 1999 en V., a fin de que constara 
C. como primero y V. como segundo. Acompañaban certificación de nacimiento de la menor, 
justificante de convivencia y sentencia decretando la privación de la patria potestad del padre 
respecto de sus hijos menores de edad y la atribución de la tutela a los abuelos maternos. 

2.- El Ministerio Fiscal se opuso a lo solicitado, por entender que la inversión por simple 
declaración es una facultad personal a ejercitar por uno mismo a partir de la mayoría de 
edad, y el 15 de septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil de G. acordó no 
autorizar la inversión de los apellidos de la menor solicitada por sus representantes legales.

3.- Notificada la resolución a los promotores, éstos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que a la menor le puede ocasionar perjuicio 
llevar como primer apellido el de quien acabó con la vida de su madre en su presencia y 
aportando, como prueba documental, sentencia por la que se condena al padre de la menor 
como responsable del delito de asesinato de su cónyuge.
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4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que consideraba 
ajustada a derecho la resolución dictada, y la Juez Encargada dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 Código Civil; 55, 57 y 58 de la Ley del Registro Civil; 194, 198, 
205, 208, 217 y 365 del Reglamento del Registro Civil; las disposiciones transitorias únicas 
de la Ley 40/1999 de 5 de noviembre y del Real Decreto 193/2000, de 11 de febrero, y las 
Resoluciones, entre otras, de 23-2ª de octubre de 2000, 10-2ª de mayo de 2001, 7-2ª de 
junio de 2002, 21-3ª de junio y 6-2ª de septiembre de 2004 y 28-10ª de septiembre de 2007.

II.- La decisión sobre el orden de transmisión al nacido de su respectivo primer apellido han 
de tomarla de común acuerdo el padre y la madre “antes de la inscripción registral” (cfr. art. 
109 CC., redactado por la Ley 40/1999, de 5 de noviembre) y, a fin de permitir la aplicación 
retroactiva de la norma a los hijos ya nacidos, la disposición transitoria única establece que 
“si en el momento de entrar en vigor la Ley los padres tuvieran hijos menores de edad de 
un mismo vínculo podrán, de común acuerdo, decidir la anteposición del apellido materno 
para todos los hermanos”, disposición reiterada, en idénticos términos, en el Real Decreto 
193/2000, de 11 de febrero.

III.- La circunstancia de nacimiento anterior a la entrada en vigor de la reforma legal se 
da en esta menor nacida en 1999 -la Ley 40/1999 entró en vigor el 6 de febrero de 2000 
(vid. disposición final única)- pero no concurren los otros dos requisitos legalmente exigidos. 
De una parte, la interpretación literal de las disposiciones transitorias citadas lleva a la 
conclusión de que la facultad de invertir el orden de los apellidos de sus hijos corresponde 
exclusivamente a los padres y, en este caso, ha sido instada por los abuelos maternos y 
tutores legales de la menor. De otro lado, auue no se ha aportado certificación de nacimiento, 
de la documental aportada al expediente se desprende que la menor tiene un hermano de 
doble vínculo nacido en febrero de 2003 y, conforme al principio general de nuestro Derecho 
de que a igual filiación iguales apellidos, la mencionada disposición transitoria especifica 
que la anteposición del apellido materno será no sólo para los nacidos antes de la entrada 
en vigor de la norma sino para todos los hermanos, no cabiendo interpretar que se deja al 
arbitrio de los padres formular o no la solicitud de anteposición del apellido materno para 
los nacidos después, pues ello sería claramente contradictorio con los criterios postulados 
por la propia reforma que expresamente dispone, en la nueva redacción dada al artículo 
55 de la Ley del Registro Civil, que el orden de los apellidos paterno y materno establecido 
para la primera inscripción de nacimiento (cualquiera que sea el adoptado, esto es, tanto si 
se he hecho la opción prevista en dicho precepto como si no)“ determina el orden para la 
inscripción de los posteriores nacimientos con idéntica filiación”.

IV.- Por las razones expuestas, solicitud de inversión del orden de los apellidos únicamente 
para uno de dos hermanos e instada por los tutores, no es posible estimar el recurso. Tendrá 
que ser la propia interesada quien, alcanzada la mayoría de edad, pueda obtener la inversión 
mediante simple declaración ante el Encargado del Registro Civil del domicilio. Si, antes 
de ese momento, se diera una situación de hecho en el uso de los apellidos en el orden 
inverso suficientemente consolidada en el tiempo (cfr. art. 57-1º L. R. C.) y si concurrieran los 
demás requisitos exigibles (cfr. art. 57 LRC y 205 RRC), podrían los tutores obtener el mismo 
resultado para los dos hermanos a través del expediente distinto de cambio de apellidos, que 
se tramita e instruye en el Registro Civil del domicilio y se resuelve por el Ministro de Justicia 
y, por delegación (Orden JUS//3770/2008, de 2 de diciembre), por esta Dirección General. 
Habida cuenta de que no se acredita el uso de los apellidos propuestos, por este Centro 
Directivo no puede autorizarse directamente el cambio, aplicando criterios de economía 
procesal. No obstante, la propia legislación del Registro Civil, en concreto el artículo 58 LRC, 
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prevé otro procedimiento, para supuestos en que concurren circunstancias excepcionales, 
por el que podría instarse la inversión del orden de los apellidos de los dos menores.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

 Madrid, 29 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de G.

II.6. Rectificación de errores.

Resolución (8ª) de 19 de Abril de 2010

II.6.- Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación de errores en la inscripción de nacimiento del 
interesado por no haberse acreditado los errores denunciados en la consignación del nombre 
y de los apellidos.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitidas a 
este Centro en trámite de recurso, por virtud del recurso interpuesto por el interesado contra 
la calificación de la Juez Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 22 de enero de 2008 Don M. H.-Ha. Ham., esrilaués de origen, compareció en el 
Registro Civil correspondiente a su domicilio para recibir notificación de la concesión de la 
nacionalidad española por residencia por Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de fecha 23 de octubre de 2007. En dicho acto el promotor cumplimentó y 
firmó el impreso de declaración de datos para la inscripción de su nacimiento, anotando como 
nombre ”Ham.”, como primer apellido el que consta inscrito y como segundo apellido “M.”. 
El Juez Encargado redactó acta de la comparecencia y dispuso la remisión de una copia, 
junto con la documentación aportada, al Registro Civil Central, a fin de que se inscribiera el 
nacimiento.

2.- Recibida la documentación en el Registro Civil Central, el 29 de mayo de 2008 se practicó 
la inscripción de nacimiento, consignando “M.” como nombre y “H.-Ha.” y “Ham.” como 
apellidos, en este orden.

3.- Notificada la inscripción al promotor en el Registro Civil de su domicilio, interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que se hicieron constar 
de forma incorrecta su nombre “M.-Ham.” y sus apellidos “H.” y “Ha.”, primero y segundo, 
respectivamente.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, apreciando que el interesado 
había sido inscrito conforme lo había solicitado, se opuso a la rectificación de errores 
pretendida y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó que a su juicio no habían 
sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron realizar la calificación 
recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil (Cc); 2, 55, 57, 60, 93 y 94 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 12, 194, 199, 205, 206, 216, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 23 de mayo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 24-1ª de febrero 
y 9 de julio de 2004; 22-2ª de junio de 2005, 27-4ª de marzo de 2006 y 17-4ª de noviembre 
de 2008.

II.- Tras haber adquirido la nacionalidad española por residencia el promotor, identificado 
como extranjero como M., solicitó la inscripción en el Registro Civil español de su nacimiento, 
acaecido en S. el 23 de agosto de 1969, como Ham. (nombre) H.-Ha. (primer apellido) M. 
(segundo apellido). La inscripción se practicó consignando el nombre y el apellido que 
tenía atribuidos conforme a su ley personal anterior e incorporando como segundo, “Ham.”, 
según resultaba de la certificación del Registro Civil local aportada. El interesado recurrió 
la calificación efectuada, alegando que sus menciones de identidad correctas son M.-Ham. 
(nombre) H. (primer apellido) Ha. (segundo apellido). 

III.- La regla general en materia de errores registrales es que su rectificación ha de obtenerse 
mediante sentencia recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 LRC). No obstante lo anterior, el 
nombre y los apellidos, menciones de identidad de la persona (cfr. art. 12 RRC), pueden 
rectificarse mediante expediente gubernativo, con apoyo en el artículo 93-1º de la Ley sobre 
el Registro Civil, si se demuestra que fueron erróneamente consignados en la inscripción 
de nacimiento. En el presente caso, examinadas la certificación de nacimiento aportada 
y la documental complementaria, relativa al expediente de adquisición de la nacionalidad 
española, no se aprecia error alguno, dándose a mayor abundamiento la circunstancia de 
que son distintas las menciones de identidad que el promotor consigna como correctas en 
la declaración de datos para la inscripción y en la solicitud de incoación del expediente de 
rectificación de error e incluso en el primero de los escritos reseña como segundo apellido lo 
que en el posterior alega que es segundo nombre. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la calificación efectuada.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.1. Adquisición iure soli

Resolución (4ª) de 8 de Abril de 2010

III.1.1.- Declaración de nacionalidad española iure soli con valor de simple presunción

En español iure soli el nacido en España de padres santotomenses si su estancia en España 
no puede considerarse transitoria.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de A.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de P. el 27 de julio de 2006, G. y Y., 
ambos de nacionalidad santotomense, promovieron expediente para declarar con valor de 
simple presunción la nacionalidad española de su hijo L., nacido en Madrid el 11 de junio de 
2006. Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de empadronamiento, tarjetas de 
residencia de los padres, inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil y documento 
del consulado en M. de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe en el que se 
declara que los nacidos fuera de dicho país no poseen la nacionalidad santotomense, si bien 
ésta es concedida mediante declaración expresa del interesado o de sus representantes 
legales ante las autoridades competentes.

2.- Ratificados los promotores y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil de A. dicta auto el 13 de diciembre de 2006 denegando la petición por no 
corresponder el supuesto a lo establecido en el artículo 17.1c) del Código Civil, dado que 
sólo es necesario el requisito formal de la declaración de los padres ante las autoridades 
competentes para que su hijo adquiera la nacionalidad que ellos mismos poseen.

3.- Notificada la resolución, se interpone recurso contra la misma ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

4.- Notificado el ministerio fiscal, se ratificó en su informe anterior. El encargado del Registro 
Civil de A. emitió informe favorable a la estimación del recurso y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño, y las resoluciones, entre otras, 4-1ª de marzo de 2003; 14-4ª de enero y 
5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 
20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª 
y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008.



5353

II.- Se ha intentado mediante este expediente que se declare con valor de simple presunción 
que tiene la nacionalidad española de origen un niño nacido en España en 2006 hijo de 
padres santotomenses. La pretensión se funda en la forma de atribución de la nacionalidad 
española iure soli establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros 
cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17-1-c. 
C.c.). El auto apelado denegaba la solicitud planteada por estimar que la adquisición de la 
nacionalidad de los padres requiere solamente una declaración formal por parte de éstos 
ante las autoridades competentes.

III.- De acuerdo con el conocimiento adquirido por este centro de la legislación de Santo 
Tomé y Príncipe sobre la materia, hay que concluir que el nacido fuera de dicho país no 
posee la nacionalidad santotomense a no ser que medie declaración expresa del interesado 
o de sus representantes legales. Por otra parte, a petición de esta dirección general, se 
remitió una comunicación por parte del consulado en M. de Santo Tomé y Príncipe, fechada 
el 30 de marzo de 2010 e incorporada al expediente, en la que se hace constar que hasta esa 
fecha no se había presentado ninguna declaración expresa de nacionalidad santotomense a 
favor del menor interesado, con lo que se da una situación de apatridia originaria que obliga 
a considerar español al nacido por aplicación del artículo 17 del Código civil. Así lo considera 
también el mismo encargado del registro que dictó el auto recurrido en su informe posterior 
al recurso. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado.

2º Declarar, con valor de simple presunción, que el menor L. es español de origen. La 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 8 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de A.

III.1.3. Adquisición DA 7 Ley 52-07 Memoria Históricat

Resolución (5ª) de 12 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en C.

HECHOS

1.- Doña P., nacida el 12 de mayo de 1947 en México, hija de Don C., nacido en S. y de Doña 
P., nacida en B., comparece en el Consulado de España en C. el 30 de diciembre de 2009 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. La interesada había optado a la nacionalidad española el 3 de enero de 1997 según 
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la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 de enero de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por no cumplir los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Mexico DF (Mexico) en 1947, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 3 de enero de 1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta de 
30 de diciembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las 
personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen 
optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente 
a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor que en este caso 
queda probada por la inscripción de la opción ejercita en virtud de la mencionada Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 22 de octubre de 1998, al margen de su 
inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado 
legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional del nacimiento en España 
del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto 
el 27 de enero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.
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 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en C.
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Resolución (6ª) de 12 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción del al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Don M. nacido el 3 de septiembre de 1952 en Cuba y Don A., nacido el 30 de marzo de 
1947 en Cuba hijos ambos de Don Á. nacido en A. y de Doña S. nacida en Cuba, solicitan 
mediante sendos escritos presentados en el Consulado de España en Cuba opción a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. Los 
interesados había optado a la nacionalidad española el 16 de noviembre de 1998 Don M. y 
el 6 de noviembre de 1998 Don A., según la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. 
Adjuntan como documentación: certificados literales de nacimiento y fotocopias de sus 
documentos de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante sendos acuerdos de fecha 3 de abril 
de 2009 deniega lo solicitado por los interesados por que no prueban suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
españoles de origen a los nacidos en en 1947 y 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso los interesados tienen la condición de españoles por haber optado con fechas 6 y 16 
de noviembre de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante 
sendas actas de 22 de febrero de 2009 extendidas en el modelo normalizado del Anexo 
III de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz 
séptima, conforme a la cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen 
y nacidos en España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
podrán ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 
a fin de obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración 
de opción durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad 
española de origen del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la 
opción ejercita en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, 
extendida el 24 de noviembre de 1998, al margen de sus inscripciones de nacimiento, toda 
vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo 
requisito - además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - 
(cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 3 de abril de 2009, 
denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en los 
interesados concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a los recurrentes, ya que no optaron en su día por la vía de la opción 
del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo 
de la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
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ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de los interesados por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (4ª) de 13 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en C.

HECHOS

1.- Doña I., nacida el 28 de enero de 1950 en C., hija de Don A., nacido en S. y de Doña 
G., nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en C. 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 6 de enero de 1997 según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad y fotocopia del pasaporte 
español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de enero de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por no cumplir los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) en 1950, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 6 de Enero de 1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 6 de Enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
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el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 9 de 
noviembre de 1998, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 15 de enero de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
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concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 13 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en C.

Resolución (5ª) de 13 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Don A., nacido el 15 de noviembre de 1945 en Cuba , hijo de Don C., nacido en A. y de 
Doña A., nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España 
en Cuba opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. El interesado había optado a la nacionalidad española el 6 de marzo de 1998 según 
la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 17 de abril de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1945, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 26 de diciembre 
de 1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 1 de abril de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 6 
de marzo de 1998, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 17 de abril de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
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la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 13 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 13 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de la opción de al amparo 
de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña A. nacida el 4 de febrero de 1926 en Cuba, hija de Don P. nacido en G. y de Doña 
M. nacida en G., solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 1 de febrero de 2001 según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su pasaporte.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 

Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 
7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 
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2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; 
y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1926, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 1 de febrero de 2000a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 7 de enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 6 
de abril de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 27 de marzo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 
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V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 13 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.



6767

Resolución (3ª) de 16 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1 de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña D. nacida el 2 de diciembre de 1943 en Cuba hija Don M. nacido en Cuba y de Doña 
A. nacida en T., solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 17 de mayo de 2000, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 20 de febrero de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 

2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; 
y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. en 1943, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
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conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con fecha 4 de febrero 
de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 18 de febrero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 17 
de mayo de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 20 de febrero de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la 

cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el extranjero en quien 
concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
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artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 16 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (4ª) de 16 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 3ª de la Ley 18/1990.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Don C., nacido el 23 de diciembre de 1943 en Cuba, hijo de Don J., nacido en A. y de 
Doña Z. nacida en Cuba, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
El interesado había optado a la nacionalidad española el 22 de mayo de 1996 según la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/90. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 30 de enero de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado todas las prescripciones 
legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, por lo que 
se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al Acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1943, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 22 de abril de 1996 a la 
nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 
17 de diciembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre hubiese sido 



7171

originariamente español y nacido en España” durante el plazo de tres años desde su entrada 
en vigor, plazo que fue prorrogado por Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero 
de 1996 y nuevamente hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995 de 2 de noviembre.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 21 de enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, extendida el 22 
de mayo de 1996, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 30 de enero de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
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referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

 Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición Transitoria tercera de la Ley 18/1990 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 16 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (5ª) de 16 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española 

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 3ª de la Ley 18/1990.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en C.

HECHOS

1.- Don T., nacido el 12 de noviembre de 1941 en C., hijo de Don T., nacido en V. y de Doña 
M., nacida en V., presenta escrito en el Consulado de España en C. el 12 de enero de 2009 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. La interesada había optado a la nacionalidad española el 22 de marzo de 1996 según 
la disposición transitoria tercera de la Ley 18/90. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad y pasaporte español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 19 de enero de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado por no cumplir los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007.
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3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. (Venezuela) en 1941, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 22 de marzo de 1996 a 
la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 
17 de diciembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español y nacido en España” durante el plazo de tres años desde su entrada 
en vigor, plazo que fue prorrogado por Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero 
de 1996 y nuevamente hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995 de 2 de noviembre.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 12 de enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, extendida el 15 
de mayo de 1996, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 19 de enero de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
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civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición Transitoria tercera de la Ley 18/1990 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 16 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de C.
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Resolución (6ª) de 16 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña S., nacida el 30 de octubre de 1934 en Cuba, hija de Don J. nacido en O. y de 
Doña V. nacida en O., presenta escrito en el Consulado de España en Cuba a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El 
interesado había optado a la nacionalidad española el 21 de febrero de 1996 según la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/90. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 18 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado todas las prescripciones 
legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, por lo que 
se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al Acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1934, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con fecha 21 de febrero 
de 1996 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria tercera de la Ley 
18/1990, de 17 de diciembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
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hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante el plazo de tres años 
desde su entrada en vigor, plazo que fue prorrogado por Ley 15/1993, de 23 de diciembre, 
hasta el 7 de enero de 1996 y nuevamente hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995 
de 2 de noviembre.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 3 de junio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, extendida el 28 
de marzo de 1996, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 18 de junio de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
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padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición Transitoria tercera de la Ley 18/1990 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 16 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (1ª) de 19 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña M. nacida el 23 de diciembre de 1955 en Cuba hija de Don N. nacido en L. y de 
Doña E. nacida en L., solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en 
Cuba opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. La interesada había optado a la nacionalidad española el 7 de abril de 2000, según 
la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en N. (Cuba) en 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 7 de abril de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 7 de mayo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 14 
de julio de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el 
Encargado del Registro Consular se dictó auto el 1 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
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Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
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vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (2ª) de 19 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña M. nacida el 4 de abril de 1957 en Cuba hija de Don A. nacido en L. y de Doña M. 
nacida en L., solicitan mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 14 de febrero de 2000, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificados 
literales de nacimiento y fotocopias de sus documentos de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 14 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
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los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 14 de febrero de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 21 de abril de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 17 
de abril de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 14 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 



8282

no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
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Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 19 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña M. nacida el 12 de abril de 1935 en Cuba hija de Don D. nacido en L. y de Doña P. 
nacida en Cuba solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 18 de marzo de1998, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 9 de marzo de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1935, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 18 de marzo de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 6 de marzo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 24 
de marzo de 1998, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 9 de marzo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
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opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (4ª) de 19 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos9 optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña E. nacida el 14 de enero de 1939 en Cuba hija de Don J. nacido en C. y de Doña E. 
nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 22 de febrero de 1999, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificados 
literales de nacimiento y fotocopias de sus documentos de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 14 de abril de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
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adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 22 de febrero de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 31 de marzo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 23 
de marzo de 1999, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 14 de abril de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
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que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil en L.

Resolución (1ª) de 20 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.
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2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Don M. nacido el 29 de septiembre de 1948 en Cuba hijo de Don J. nacido en A. y de 
Doña P. nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España 
en Cuba opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. El interesado había optado a la nacionalidad española el 20 de junio de 2001, según 
la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 29 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 20 de junio de 
2001 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 6 de mayo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
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cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 12 
de julio de 2001, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 29 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo 
de la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es 
evidente que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten 
la opción de la Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y 
nacidos en España” ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al 
amparo no del citado artículo 20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de 
la Ley 36/2002 concedieron, si bien que con carácter temporal, el mismo derecho y 
en la misma hipótesis de ser hijo o hija de padre o madre español de origen y nacido 
en España, pues en este punto el origen de la referida Ley 36/2002 se remonta a la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, que permitió la 
opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior Ley 15/1993, de 23 de 
diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado hasta el 7 de enero 
de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 36/2002, de 8 de 
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octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo su carácter 
transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (2ª) de 20 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.
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HECHOS

1.- Doña C. nacida el 17 de noviembre de 1938 en Cuba hija de Don A. nacido en L. y de Doña 
M. nacida en L., solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 25 de febrero de 2000, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 21 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1938, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 25 de febrero de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 10 de agosto de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
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virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 26 
de abril de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 21 de agosto de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.
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Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 20 de Abril de 2010.

Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.

Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 20 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña J. nacida el 8 de febrero de 1950 en Cuba, hija de Don A. nacido en L. y de Doña 
F. nacida en Cuba, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La 
interesada había optado a la nacionalidad española el 26 de noviembre de1997 según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 2 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado todas las prescripciones 
legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, por lo que 
se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al Acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1950, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 26 de noviembre de 1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 7 de mayo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 26 
de enero de 1998, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el 
Encargado del Registro Consular se dictó auto el 2 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
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Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
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vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.
Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.

Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (4ª) de 20 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1º de la Ley 29/1995.

2ª No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción al amparo de la Disposición 
transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña J. nacida el 4 de marzo de 1943 en Cuba hija de Don J. nacido en L. y de Doña F. 
nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 17 de diciembre de 1999, según 
la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 22 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 



9898

los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. en 1943, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso 
la interesada tiene la condición de española por haber optado con fecha 17 de diciembre de 
1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 5 de junio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 2 
de febrero de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 22 de junio de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
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no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
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Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (1ª) de 21 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido ordinariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española al 
amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña M. nacida el 17 de febrero de 1944 en Cuba, hija de Don A. nacido en A. y de 
Doña A. nacida en Cuba, presentó escrito en el Consulado de España en Cuba a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 12 de enero de 2000 según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 23 de abril de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado todas las prescripciones 
legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, por lo que 
se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al Acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. en 1944, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con fecha 12 de enero 
de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 6 de abril de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 6 
de marzo de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 23 de abril de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
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opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (2ª) de 21 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Don L. nacido el 15 de agosto de 1966 en Cuba, hijo de Don A. nacido en Cuba y de 
Doña M. nacida en M., presenta escrito en el Consulado de España en Cuba a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El 
interesado había optado a la nacionalidad española el 20 de marzo de 2000 según la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/90. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 22 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado todas las prescripciones 
legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta confome a Derecho, por lo que 
se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al Acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
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caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 20 de marzo 
de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 27 de abril de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 23 
de mayo de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 22 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable el recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 



105105

que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 21 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.
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2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don J. nacido el 6 de julio de 1940 en Cuba hijo de Don J. nacido en O. y de Doña 
E. nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en 
Cuba opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. El interesado había optado a la nacionalidad española el 26 de abril de 2000, según 
la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 2 de marzo de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1940, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 26 de abril de 
2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 17 de febrero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 2 
de agosto de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 2 de marzo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable el recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
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36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (4ª) de 21 de abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitorio 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 
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HECHOS

1.- Don F. nacido el 21 de mayo de 1947 en Cuba hijo de Don F. nacido en A. y de Doña I. 
nacida en Cuba, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
El interesado había optado a la nacionalidad española el 17 de abril de 2000, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) en 1947, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 17 de abril de 
2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 3 de marzo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
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virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida en 
2 agosto de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 27 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.
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Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (4ª) de 22 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña T. nacida el 31 de julio de 1940 en Cuba hija de Don J. nacido en A y de Doña T. 
de nacionalidad cubana, solicita mediante presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 29 de enero de 1997, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 12 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.
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3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Cuba) en 1940, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 25 de septiembre de de 1996 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 3 de agosto de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 29 
de enero de 1997, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 12 de agosto de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.



113113

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 22 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (5ª) de 22 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de orgen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Don C. nacido el 5 de enero de 1952 en Cuba hijo de Don O. nacido en T. y de Doña 
H., nacida en Cuba, solicita mediante presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
El interesado había optado a la nacionalidad española el 21 de agosto de 2000, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 12 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
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caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 15 de mayo de 
2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 27 de mayo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 21 
de agosto de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 12 de junio de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
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que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 22 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 22 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que, (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/19995.
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2ª.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña O. nacida el 19 de julio de 1945 en Cuba hija de Don J. nacido en A. y de Doña 
P., nacida en Cuba, solicita mediante presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 11 de junio de 1998, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre 

otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 
21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª 
de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en N. (Cuba) en 1945, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 13 de mayo de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.
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La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 4 de mayo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 11 
de junio de 1998, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 27 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
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36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 22 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 23 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º. – Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o 
madre que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 
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HECHOS

1.- Don J. nacido el 23 de abril de 1931 en Cuba hijo de Don A. nacido en Cuba y de Doña 
P., nacida en T., solicita mediante presentado en el Consulado de España en Cuba opción 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El 
interesado había optado a la nacionalidad española el 23 de noviembre de 1999, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 23 de julio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1931, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 27 de octubre 
de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 16 de julio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
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virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 23 
de noviembre de 1999, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 23 de julio de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.
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Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 23 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 26 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Opción a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que hubiere sido 
originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española al amparo de 
la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don J. nacido el 5 de septiembre de 1943 en Cuba hijo de Don P. nacido en L. y de 
Doña E., nacida en Cuba, solicita mediante presentado en el Consulado de España en 
Cuba opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. El interesado había optado a la nacionalidad española el 20 de julio de 2000, según 
la disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 13 de julio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.
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3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S (Cuba) en 1943, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 8 de junio de 2000 a la 
nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, de 
2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 
1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 3 de julio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 20 
de julio de 2000, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 13 de julio de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.
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 IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
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un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (4ª) de 26 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Doña A. nacida el 22 de agosto de 1953 en Cuba hija de Don J. nacido en L. y de 
Doña A., nacida en S., solicita mediante presentado en el Consulado de España en Cuba 
opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
La interesada había optado a la nacionalidad española el 11 de enero de 1999, según la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/95. Adjuntan como documentación: certificado 
literal de nacimiento y fotocopia de su documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 4 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, los autos que se recurren resultan conforme a Derecho, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido en su día y previo a los acuerdos que se recurren. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cárdenas, Matanzas (Cuba) en 1953, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado 
con fecha 9 de diciembre de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 13 de mayo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 11 
de enero de 1999, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el 
Encargado del Registro Consular se dictó auto el 4 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 
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Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del artículo 
20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de la opción 
que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente que con el 
mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la Ley 52/2007 
quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” ejercieron la opción 
a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 20.1.b), sino en virtud de 
las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien que con carácter temporal, 
el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de padre o madre español de origen 
y nacido en España, pues en este punto el origen de la referida Ley 36/2002 se remonta a la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, que permitió la opción por 
un periodo de tres años, prorrogado por la posterior Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 
de enero de 1996, y nuevamente prorrogado hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 
2 de noviembre. Finalmente, la Ley 36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho 
de opción, pero suprimiendo su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 2 
L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a un título 
manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar el ejercicio de 
la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una renovación formal de 
la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía procedimental que inspira 
la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en todo caso los presupuestos 
materiales y temporales a que está condicionada la opción a la nacionalidad de origen de la 
interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es decir, el carácter 
de español de origen de al menos uno de sus progenitores, y su ejercicio dentro del plazo legal 
de dos años fijados por tal disposición, concurren en el presente caso

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (5ª) de 28 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición Adicional séptima los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en S.

HECHOS

1.- Doña V., nacida el 11 de mayo de 1976 en A. (Brasil), hija de Doña I. nacida en Brasil 
y de nacionalidad española, solicitaba en el Consulado de España en S., la nacionalidad 
española de origen, en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. Adjunta como 
documentación: certificado literal de nacimiento, certificado de nacimiento de su madre y 
documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 23 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada ya que su madre optó por la nacionalidad 
española el 4 de marzo de 2009, fecha en que la interesada era mayor de edad.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que a la interesada no le corresponde la 
nacionalidad española según lo dispuesto en la Ley 52/2007. El Encargado del Registro Civil 
Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a Doña V. nacida en A. (Brasil) en 1976, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
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Adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
4 de marzo de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en San Pablo el 6 de 
mayo de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 23 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que, conforme a la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008, si bien los hijos menores de edad de aquellas 
personas que hubieran adquirido la nacionalidad española con base en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 podrán optar, a su vez, a la nacionalidad española no 
de origen, con base en el artículo 20.1.a) del Código civil, esta posibilidad no se extiende a 
los hijos mayores de edad, que tampoco pueden optar por la vía del apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima de la mencionada Ley. 

IV.- Se plantea en el presente recurso la cuestión de si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional antes trascrita, es o no posible “encadenar” dos opciones consecutivas 
de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español y nacido fuera de España que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del nº1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en 
su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008, al afirmar que “Sexta.-
Los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la nacionalidad 
española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la nacionalidad española no de origen, 
conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil”.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº1, a) del Código civil no es aplicable en el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. Se plantea, sin embargo, la posibilidad 
de que estos últimos, nietos del abuelo español nacido fuera de España, puedan acogerse, 
a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima, ya que su 
padre o madre habrán adquirido en virtud de la opción la condición de españoles de origen. 

V.- Esta posibilidad tropieza, sin embargo, con dos obstáculos. El primero consiste en que 
la configuración legal del supuesto de hecho está concebida de forma tal que presupone 
que el padre o madre español de origen en algún momento, y principalmente por razón de 
emigración y subsiguiente adquisición de otra nacionalidad distinta, perdió su nacionalidad 
española. Así resulta de la dicción literal de la norma que al referirse al padre o madre que 
originariamente “hubiere sido” español, indica la idea de pérdida posterior. 

El segundo obstáculo deriva de la necesidad de evitar interpretaciones que den lugar a 
situaciones discriminatorias respecto de los menores de edad. En efecto, si se admitiese el 
encadenamiento de opciones de dos generaciones sucesivas por la vía del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima en beneficio de los hijos mayores de edad de los optantes 
de la primera generación, resultaría que los hijos menores de edad de estos últimos se 
verían sometidos a una situación de peor condición que la de sus hermanos mayores o 
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emancipados, toda vez que para ellos el artículo 20 nº1, a) del Código tan sólo les habilita 
una vía para adquirir una nacionalidad española no de origen. 

En todo caso, esta es la interpretación oficial acogida por este Centro Directivo en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 que en su directriz sexta, tras fijar la regla relativa 
a los hijos menores de edad de los optantes antes trascrita, añade que “Por el contrario, 
los hijos mayores de edad de aquellas personas[las que hayan optado a la nacionalidad 
española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007], no pueden ejercer esta opción [la del artículo 20 nº1 a del Código 
civil], por no haber estado sujetos a la patria potestad de un español, ni tampoco pueden 
ejercer la opción del apartado 1 de la citada Disposición Adicional”.

VI.- En el presente caso cuando el progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española 
por el ejercicio de la opción de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, la ahora 
optante, nacida el 11 de mayo de 1976, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que, 
con arreglo a las consideraciones anteriores, no puede acceder a la nacionalidad española 
de origen por al vía intentada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (6ª) de 28 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en M.

HECHOS

1.- Don C., nacido el 16 de octubre de 1970 en M. (Uruguay), hijo de Don C. nacido en 
M. (Uruguay) y de nacionalidad española, solicitaba en el Consulado de España en M., la 
nacionalidad española de origen, en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento, certificado de nacimiento de 
su padre y documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 18 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado ya que su padre no era español de origen y no 
ha quedado acreditado que su abuela fuera exiliada que perdiera esa nacionalidad como 
consecuencia del exilio en los plazos que establece dicha Disposición.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que el interesado no le corresponde la 
nacionalidad española porque su padre no era originariamente español. El Encargado del 
Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a Don C. nacido en M. (Uruguay) en 1970, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 8 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en M. el 9 de 
octubre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

 IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

 Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
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atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

 Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

 Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

 Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (auue se trate de 
casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela del optante, ya que la sola mención de esta nacionalidad en la inscripción de 
nacimiento del padre del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C 
y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” 
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como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los 
nietos de abuelo o abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por 
lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en M.

Resolución (5ª) de 29 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº 1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en M.

HECHOS

1.- Don J., nacido el 28 de septiembre de 1972 en M. (Uruguay), hijo de Don C. nacido en 
M. (Uruguay) y de nacionalidad española, solicitaba en el Consulado de España en M., la 
nacionalidad española de origen, en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. 
Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento, certificado de nacimiento de 
su padre y documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 30 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado ya que su padre no era español de origen y no 
ha quedado acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdiera esa nacionalidad como 
consecuencia del exilio en los plazos que establece dicha Disposición.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que el interesado no le corresponde la 
nacionalidad española porque su padre no era originariamente español. El Encargado del 
Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 



134134

de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen Don Jorge Varela Hernández nacido en M. (Uruguay) en 1972, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 10 de julio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en M. el 15 de julio 
de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de enero de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 30 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (auue se trate de 
casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en M.
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Resolución (5ª) de 30 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña V.., nacida el 11 de mayo de 1964 en Cuba, hija de Don E. nacido en Cuba y de 
nacionalidad cubana y de Doña M., nacida en Cuba y de nacionalidad cubano-española, 
solicitaba en el Consulado de España en Cuba la nacionalidad española de origen, en virtud 
de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento, certificado de nacimiento de su madre y documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 2 de julio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta conforme a Derecho. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen Doña V. nacida en L. (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual “Las personas cuyo padre o madre 
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hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar por la nacionalidad 
española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 1997”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 2 de julio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre hubiese sido española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil, y sin perjuicio de la retroacción de los 
efectos favorables al momento de la concepción que resulta del artículo 29 del Código civil 
(vid. Resolución 26-1º de diciembre de 2002).

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (auue se trate de 
casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
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que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió 
a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”, razonamiento 
que es extensible también a las opciones de la Disposición Transitoria primera de la Ley 
29/1995, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada 
por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, que se refiere a un supuesto idéntico y que contiene un 
régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración del mismo.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en la Disposición Transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales a que el apartado primero de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 subordina el éxito del ejercicio de la opción prevista en la misma.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 30 de Abril de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don Á., nacido el 30 de septiembre de 1968 en Cuba, hijo de Don Á. nacido en Cuba y 
de nacionalidad cubana y de Doña M., nacida en Cuba y de nacionalidad cubano-española, 
solicitaba en el Consulado de España en Cuba la nacionalidad española de origen, en virtud 
de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. Adjunta como documentación: certificado 
literal de nacimiento, certificado de nacimiento de su madre y documento de identidad.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 10 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no prueba suficientemente los 



139139

hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales y en consecuencia el auto que se recurre resulta conforme a Derecho. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

 I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de 
enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de 
abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1968, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 26 de enero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en L. el 5 de febrero 
de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 4 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución 
el 10 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española por 
consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

 IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

 Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
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sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

 Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

 Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

 Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (auue se trate de 
casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
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el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española

III.2.1.Competencia

Resolución (5ª) de 9 de Abril de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la interesada hubiera 
en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de agosto, ni 
haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 6 de mayo de 2008, F., 
nacida el 12 de enero de 1969 en S. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en 
el artículo 18 del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: DNI de su padre 
expedido en 1973, cartilla familiar de la Seguridad Social expedida en 1974, DNI en 
vigor y autos de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
de tres hermanos de la solicitante, recibo de la MINURSO, certificados de ausencia de 
antecedentes penales, de residencia en los campamentos de refugiados argelinos, de 
nacionalidad, de paternidad y de nacimiento expedidos por la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática y sellados por autoridades argelinas, volante de empadronamiento 
y pasaporte argelino. 

2.- Ratificada la promotora y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de M. dictó auto el 23 de junio de 2008 denegando la pretensión de la solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- La interesada solicitó ante el Registro Civil de M. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio sometido a la administración española y haber estado en posesión 
de documentación española. La encargada del Registro Civil dictó auto denegando la 
procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976 sus representantes legales -dada entonces su minoría de edad- estuviesen 
imposibilitados “de facto” para optar en su nombre a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonaron 
dichos territorios hacia los campamentos de refugiados de Argelia. Tampoco consta el título 
inscrito en el Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc., circunstancias que impiden asimismo 
acceder a la pretensión solicitada. La promotora aporta incluso un pasaporte en vigor donde 
se consigna su nacionalidad argelina. 

VI.- Por lo que se refiere a la concesión a sus tres hermanos de la nacionalidad española, 
a la vista de los autos aportados al expediente en prueba del presunto derecho de la ahora 
interesada, se observa que la documentación que sirvió de base en su momento para la 
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declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española de aquéllos era 
similar a la contenida en el presente expediente, por lo que, si el ministerio fiscal considerara 
que les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo improcedente, cabría, a instancia de 
dicho órgano, incoar nuevos expedientes solicitando que se declare con valor de simple 
presunción que los interesados no son españoles. A este respecto conviene recordar que, 
en desarrollo del principio básico de la legislación registral de concordancia del Registro 
Civil con la realidad, es doctrina reiterada de este centro directivo que, mientras subsista 
ese interés público de concordancia, no opera en el ámbito del Registro Civil el principio de 
autoridad de cosa juzgada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2.- Plantear al ministerio fiscal el examen de los expedientes correspondientes a los señores 
M. y Mo. por si se hubiera declarado improcedentemente su nacionalidad española.

Madrid, 9 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.

Resolución (3ª) de 14 de Abril de 2010

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258//1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de S.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 5 de mayo de 2008, el Sr. 
S., nacido el 16 de agosto de 1971 en S. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de 
su nacionalidad española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en 
el artículo 18 del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: pasaporte argelino, 
certificados de nacionalidad saharaui, de residencia en los campos de refugiados en Argelia, 
de paternidad, de concordancia de nombre y de nacimiento (todos ellos expedidos por la 
delegación saharaui para A. de la denominada República Árabe Saharaui Democrática), 
libro de familia, recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara 
Occidental, DNI de los padres (expedidos en 1970 y 1975), documento de identidad saharaui 
del interesado y certificado de empadronamiento. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de S. dictó auto el 2 de junio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de S. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de S. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio sometido a administración española y se hijo de padres que estuvieron 
en posesión de documentación española. El encargado del Registro Civil de S. dictó auto 
denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues 
hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y 
el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado suficientemente 
que cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada 
entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados; antes al 
contrario, manifiesta que abandonaron dichos territorios hacia los campamentos 
argelinos de T. Por otro lado, no consta el título inscrito en el Registro Civil, ni está 
probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 Cc., aportando incluso un pasaporte donde se consigna la 
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nacionalidad argelina del promotor, circunstancias que impiden asimismo acceder a la 
pretensión solicitada. 

VI.- Finalmente, la documentación que se aporta, expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la 
inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Ha de tenerse en cuenta que las 
competencias de calificación del encargado del Registro Civil respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha 
de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente 
para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro 
Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (3ª) de 23 de Abril de 2010

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 12 de mayo de 2008, el Sr. Y., 
nacido el 7 de mayo de 1970 en O. (Argelia), solicitaba la declaración de su nacionalidad 
española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 
del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: certificado de empadronamiento, 
contrato de trabajo, cédula de inscripción de extranjeros en España, tarjeta de residencia, 
DNI de la madre del interesado expedido en E. en 1973, recibo de la Misión de las Naciones 
Unidas para el Referendum del Sáhara Occidental y varios documentos expedidos por 
la delegación saharaui para Andalucía de la denominada República Árabe Saharaui 
Democrática.

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de S. dictó auto el 24 de julio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de S. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de Linares la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por no haber podido optar a dicha nacionalidad 
en virtud del Decreto de 10 de agosto de 1976. La encargada del Registro Civil de L. dictó 
auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado suficientemente que cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su minoría de 
edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonaron 
dichos territorios hacia los campamentos argelinos de T. Por otro lado, no consta el título 
inscrito en el Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en 
los términos y duración que establece el artículo 18 Cc., declarando incluso el interesado 
que posee pasaporte argelino, circunstancias que impiden asimismo acceder a la pretensión 
solicitada. 

VI.- Respecto a la documentación aportada expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, debe decirse que no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Ha de tenerse en 
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cuenta que las competencias de calificación del encargado del Registro Civil respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

VII.- Finalmente, cabe referirse al hecho de que el promotor basa su solicitud asimismo en 
el artículo 22.2b) del Código Civil, considerando que lleva residiendo en España más del 
tiempo establecido en dicho artículo. Hay que decir que esa norma se refiere a la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, supuesto sujeto a tramitación específica y 
completamente distinto de la posibilidad de adquisición por consolidación del artículo 18 Cc 
cuya improcedencia se ha fundamentado en apartados anteriores.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

Resolución (4ª) de 23 de Abril de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 12 de mayo de 2008, el Sr. A., 
nacido el 12 de mayo de 1974 en B. (Argelia), solicitaba la declaración de su nacionalidad 
española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 del 
Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: certificado de empadronamiento, DNI 
de la madre del interesado expedido en V. en 1972, recibo de la Misión de las Naciones 
Unidas para el Referendum del Sáhara Occidental, pasaporte argelino y varios documentos 
expedidos por la denominada República Árabe Saharaui Democrática.

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de L. dictó auto el 24 de julio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de S. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de L. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por no haber podido optar a dicha nacionalidad 
en virtud del Decreto de 10 de agosto de 1976. La encargada del Registro Civil de L. dictó 
auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado suficientemente que cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su minoría de 
edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonaron 
dichos territorios hacia los campamentos argelinos de refugiados. Por otro lado, no consta 
el título inscrito en el Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española 
en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc., aportando incluso el promotor un 
pasaporte donde se consigna su nacionalidad argelina, circunstancias que impiden asimismo 
acceder a la pretensión solicitada. 

VI.- Respecto a la documentación aportada expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, debe decirse que no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Ha de tenerse en 
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cuenta que las competencias de calificación del encargado del Registro Civil respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

VII.- Finalmente, cabe referirse al hecho de que el promotor basa su solicitud asimismo en 
el artículo 22.2b) del Código Civil, considerando que lleva residiendo en España más del 
tiempo establecido en dicho artículo. Hay que decir que esa norma se refiere a la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, supuesto sujeto a tramitación específica y 
completamente distinto de la posibilidad de adquisición por consolidación del artículo 18 Cc 
cuya improcedencia se ha fundamentado en apartados anteriores.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

Resolución (1ª) de 26 de Abril de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de S.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 27 de mayo de 2008, el Sr. 
S, nacido el 2 de marzo de 1974 en G. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de 
su nacionalidad española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en 
el artículo 18 del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: varios documentos 
expedidos por la delegación saharaui para Andalucía de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática, certificado de empadronamiento, pasaporte argelino y DNI del padre 
del promotor expedido el 4 de agosto de 1975. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de S. dictó auto el 30 de junio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de S. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de S. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio sometido a administración española y ser hijo de padres que estuvieron 
en posesión de documentación española. El encargado del Registro Civil de S. dictó auto 
denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado suficientemente que cuando estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su minoría de 
edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonaron 
dichos territorios hacia los campamentos argelinos de T. Por otro lado, no consta el título 
inscrito en el Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc., aportando incluso un pasaporte donde 
se consigna la nacionalidad argelina del promotor, circunstancias que impiden asimismo 
acceder a la pretensión solicitada. 

VI.- Finalmente, la documentación que se aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Ha de tenerse en cuenta que 
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las competencias de calificación del encargado del Registro Civil respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha 
de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente 
para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro 
Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de S.

III.3.- Adquisición de la nacionalidad española por opción

III.3.1. Opción por patria potestad. Por razón de edad. Filiación. Fuera de plazo

Resolución (6ª) de 15 de Abril de 2010

III.3.1.- Opción a la nacionalidad por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si la interesada ya era mayor de edad 
cuando la madre recupera la nacionalidad española

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad por razón de patria potestad remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de G. el 15 de marzo de 2007, Dª M., mayor 
de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitó la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español y el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad española de 
su hija L., nacida en Venezuela el 12 de noviembre de 1976, por haber estado sujeta a la 
patria potestad de una española. Adjuntaba los siguientes documentos: auto de concesión de 
autorización judicial a la promotora para el ejercicio del derecho de opción en nombre de su 
hija, certificado venezolano de nacimiento de la interesada, inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español de la madre con marginal de recuperación de la nacionalidad española 
en 2000, certificado de matrimonio de los progenitores y certificado de defunción del padre. 

2.- Remitido el expediente al Registro Civil Central, se requirió a la promotora para que aportara 
sentencia de incapacitación de su hija. Una vez remitido certificado de reconocimiento de 
minusvalía de la correspondiente consejería en C., la encargada del Registro Civil Central 
dictó acuerdo el 9 de junio de 2008 denegando el ejercicio de la opción porque la interesada 
ya había cumplido la mayoría de edad cuando su madre recuperó la nacionalidad española, 
de modo que nunca ha estado bajo la patria potestad de una española.

3.- Notificada la resolución a la promotora, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando sentencia de incapacitación de la interesada de 24 de 
julio de 2008 del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Granadilla de Abona con rehabilitación 
de la patria potestad para su madre.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la confirmación 
del acuerdo dictado. La encargada del Registro Civil Central emitió informe ratificándose en 
su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, 
entre otras, 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; y 20-3ª de 
enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio y 
20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de mayo, 
28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008 y 11-4ª de marzo de 2009.

II. La promotora pretende la inscripción de su hija, nacida en Venezuela el 12 de noviembre 
de 1976, en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por razón de 
patria potestad, alegando que ella misma nació en Venezuela en 1957, hija de españoles, y 
que recuperó su nacionalidad española en 2000.

III.- Acreditada la minusvalía de la hija por la documentación incluida en el expediente, lo cierto 
es que la sentencia de declaración de incapacidad y la rehabilitación de la patria potestad 
para la madre no se produjo hasta el año 2008. En la fecha en que la madre recupera la 
nacionalidad española la hija tenía ya 23 años y era mayor de edad, de modo que, según 
la documentación aportada, nunca estuvo bajo la patria potestad de un español y, auue así 
fuera, lo cierto es que ya había transcurrido el plazo establecido en el artículo 20.2 Cc para 
el ejercicio de la opción. Hay que concluir pues, que no es posible la opción a la nacionalidad 
española de la interesada por este concepto.

IV.- No obstante, ha de quedar a salvo, si así se solicita, la posibilidad de inscribir el nacimiento 
en el Registro Civil español por afectar el hecho al estado civil de la madre española, pero 
teniendo en cuenta que en tal caso habría de hacerse constar expresamente en el asiento 
que no está acreditada conforme a ley la nacionalidad española de la inscrita (cfr. art. 66, in 
fine, R.R.C.).

Por otro lado, cabe asimismo la posibilidad de que la promotora, en nombre de su hija, 
solicite el acceso a la nacionalidad española por residencia.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (7ª) de 30 de Abril de 2010

III.3.1.- Opción a la nacionalidad por patria potestad.

No pueden inscribirse sin expediente tres nacimientos acaecidos en territorio del Sáhara 
en 1995, 1997 y 2001, alegando que la presunta madre adquirió la nacionalidad española, 
porque las certificaciones acompañadas, por falta de garantías, no dan fe de la filiación 
materna. Por lo mismo, no cabe por ahora la opción a la nacionalidad española intentada por 
razón de patria potestad.
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En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha de 30 de julio de 2007, Dª M., mayor de edad y con domicilio en S. suscribió en 
el Registro Civil de C. sendas actas de opción a la nacionalidad española de los menores A, O. 
y C., nacidos, respectivamente, en 2001, 1997 y 1995 en territorio del Sáhara Occidental, por 
estar sujetos a la patria potestad de una española. Se adjuntan los siguientes documentos: 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español con marginal de declaración de 
nacionalidad española de la inscrita con valor de simple presunción en 2004 y DNI de la 
promotora y certificados de nacimiento de los menores expedidos por la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática. 

2.- Remitido el expediente al Registro Civil Central, el encargado del mismo dictó acuerdo el 
17 de abril de 2008 denegando la inscripción de nacimiento y el ejercicio de la opción porque 
las certificaciones aportadas expedidas por la República Árabe Saharaui Democrática 
ofrecen dudas razonables sobre la realidad de los hechos y, específicamente, en cuanto a la 
determinación de la relación de filiación.

3.- Notificada la resolución a la promotora, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la 
confirmación del acuerdo. El encargado del Registro Civil Central emitió informe ratificándose 
en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones, entre otras, 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio 
y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-
6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 21-5ª de mayo de 2007; 2-5ª de 
septiembre y 29 de noviembre de 2008.

II.- La promotora, de nacionalidad española declarada con valor de simple presunción en 
2004, solicita la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español y el ejercicio de la 
opción a la nacionalidad española por patria potestad de sus tres hijos menores de edad. El 
encargado del Registro Civil Central, dictó el acuerdo recurrido denegando la solicitud por 
entender que las certificaciones aportadas no presentan garantías análogas a las exigidas 
para la inscripción por la ley española y ofrecen dudas razonables sobre la realidad de los 
hechos certificados y, específicamente, en cuanto a la determinación de la relación de filiación. 

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero “siempre que 
no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” 
(art. 23.2 L.R.C.) y siempre que el registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que 
el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas 
a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85.1 R.R.C.).
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IV.- En esta situación -y sin perjuicio de lo que pudiera decidirse en el expediente de inscripción 
fuera de plazo a la vista de las pruebas que en él se presenten- hay que concluir que las 
certificaciones saharahuis acompañadas no reúnen las condiciones exigidas por los artículos 
23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su reglamento para dar fe de la filiación materna alegada. 
Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que los pretendidos optantes a la 
nacionalidad española hayan estado sujetos a la patria potestad de una española (cfr. art. 20 
C.c.). Por otro lado, la documentación aportada, expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse 
en cuenta que las competencias de calificación del encargado del registro respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

2º.- Dejar a salvo lo que pudiera decidirse en el expediente de inscripción fuera de plazo de 
nacimiento, siempre que en él se justifiquen los requisitos precisos.

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

III.3.2. Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad

Resolución (2ª) de 6 de Abril de 2010

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad. Art. 20.1b) Cc.

No puede inscribirse en el Registro Civil español el nacimiento en Cuba en 1959 de un 
ciudadano que ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del 
Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque no está suficientemente acreditada la 
filiación española del solicitante.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en L. 
(Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 27 de diciembre 
de 2004, el ciudadano cubano A., mayor de edad y con domicilio en Cuba, solicitaba 
el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad española por ser hijo de madre 
española de origen nacida en España. Aportaba la siguiente documentación: certificado 
de nacimiento y carné de identidad del interesado e inscripción de nacimiento de la madre 
del mismo en el Registro Civil español con marginal de recuperación de la nacionalidad 
española en 2001.
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2.- Una vez suscrita el acta de opción, el interesado fue requerido para que aportara 
certificación literal de nacimiento con subsanación de errores respecto al segundo apellido 
del interesado y al nombre completo y lugar de nacimiento de su madre. 

3.- Una vez presentadas nuevas certificaciones cubanas de nacimiento, tanto del interesado 
como de su madre, la encargada del Registro Civil consular dictó auto el 23 de abril de 2008 
por el que denegaba la solicitud de opción al no quedar suficientemente acreditados los 
requisitos exigidos por el artículo 20 del Código civil.

4.- Notificado el promotor, presentó recurso contra la resolución dictada aportando nuevamente 
certificaciones de nacimiento del interesado y de su madre junto a la partida de bautismo, el 
pasaporte español y un certificado de residencia en Cuba de ésta última.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a derecho la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil consular ratificó la misma 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de 
noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008 y 21-4ª de abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1959, ha pretendido optar a la nacionalidad española 
al amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1b) Cc, basándose en que su madre era 
originariamente española y nacida en España. La encargada del Registro denegó la petición 
por estimar que no estaban suficientemente acreditados los requisitos necesarios, pues en 
el acta de nacimiento del peticionario consta que la madre del mismo nación en L., mientras 
que en la inscripción de nacimiento de ésta en el Registro Civil español figura como su lugar 
de nacimiento F.

III.- En el presente caso los hechos alegados por el promotor no le justifican ni relevan del deber 
de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición por medio de 
los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad entre la inscripción local de 
nacimiento del interesado y la inscripción de nacimiento de su madre en el Registro español, 
disparidad que afecta al lugar de nacimiento de ésta última. La subsanación requerida por el 
Registro Civil consular afecta a la causa en la que se basa la opción del interesado (art. 20.1b 
Cc), lo que supone que no procede dictar una resolución favorable respecto del recurso que 
ahora se resuelve. Ello se entiende sin perjuicio de que, si el interesado obtiene y presenta 
los documentos requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la 
inscripción (cfr. art. 226 RRC). 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (7ª) de 7 de Abril de 2010

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad. Art.20.1b) Cc.

Tras la reforma del Código civil introducida por la Ley 36/2002, pueden optar a la nacionalidad 
española aquellos cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
L. (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L., Y., mayor de edad y 
de nacionalidad cubana, solicitaba el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad 
española por ser hijo de español de origen nacido en España. Aportaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento con marginal de reconocimiento del inscrito como 
hijo extramatrimonial de R. y carné de identidad del interesado, inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil español del padre del mismo con marginal de recuperación de nacionalidad 
española en 1999 y carta de ciudadanía cubana expedida en 1948.

2.- Una vez suscrita acta de opción, el promotor fue requerido para que aportara certificación 
de nacimiento del solicitante donde se hiciera constar la fecha de reconocimiento paterno, 
certificado de nacimiento de la madre con nota marginal de estado civil y certificado de 
matrimonio de la misma. 

3. Mediante auto de 4 de julio de 2008, la encargada del Registro Civil consular denegó 
la solicitud de opción por considerar que no quedaba establecida la filiación paterna del 
solicitante, dado que no basta la declaración voluntaria de reconocimiento paterno, no siendo 
posible inscribir el que resulte ambiguo o de complacencia.

4.- Notificado el promotor, presentó recurso contra la resolución dictada aportando, entre otros 
documentos, certificado de reconocimiento paterno con el acuerdo de la madre y certificación 
literal de nacimiento del solicitante con marginal de reconocimiento.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a derecho la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil consular ratificó la misma 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 27 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
94, 96 y 147 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de 12-2ª y 23-3ª 
de febrero, 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001 y 21-5ª de enero, 
21-1ª de febrero, 15-2ª de octubre y 12-2ª de diciembre de 2003; 20-2ª, 23-2ª de marzo y 
1-2ª de abril de 2004; 10-3ª y 4ª de octubre de 2005; 24-1ª de junio y 20-5ª de noviembre de 
2006; 31-4ª de mayo, 28-4ª de junio y 12-3ª de diciembre de 2007; 5-1ª de febrero y 14-5ª de 
noviembre de 2008 y 15-6ª de junio de 2009.

II.- El promotor, de nacionalidad cubana, solicitó la declaración de la nacionalidad española 
alegando ser hijo de español de origen nacido en España. La encargada del Registro Civil 
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denegó la petición por falta de acreditación de la filiación española del interesado, toda vez 
que considera que el reconocimiento paterno realizado presenta ambigüedades que no 
permiten establecer de modo inequívoco que se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 
20 Cc. Este auto denegatorio constituye el objeto del presente recurso.

III.- La reforma operada en el Código civil por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, dio nueva 
redacción al artículo 20 del citado cuerpo legal, reconociendo en su apartado 1 el derecho 
de optar por la nacionalidad española a “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”. El supuesto de hecho objeto del presente 
expediente resulta subsumible en la citada norma, toda vez que concurre en el interesado el 
doble requisito de ser hijo de padre originariamente español y nacido en España, extremos 
ambos acreditados mediante las correspondientes inscripciones de nacimiento aportadas. 

IV.- La cuestión que crea controversia en este caso es la validez del reconocimiento paterno 
efectuado por el ciudadano español, en tanto que la encargada del Registro no considera 
que la documentación presentada acredite el cumplimiento de las garantías necesarias. Es 
cierto que la anotación marginal que figura en el primer certificado de nacimiento aportado 
resulta incompleta, dado que no consta ni la fecha en que tal reconocimiento se produjo ni 
el consentimiento de la madre y del propio inscrito. No obstante, con el recurso se presentó 
un certificado registral de existencia de acta de reconocimiento otorgado por R. con la firma 
de la madre y del hijo, así como un certificado literal de nacimiento de éste último donde 
marginalmente consta dicho reconocimiento y la fecha en que se realizó. Si bien es cierto 
que los documentos adjuntados al recurso pudieron haberlo sido anteriormente, por lo que 
podrían ser ahora rechazados; no obstante, en aras del principio de concordancia del Registro 
con la realidad y aplicando criterios de economía procesal con el fin de evitar la reiteración 
del expediente, conviene tomar en consideración dichos documentos para la resolución del 
recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar que se practique la inscripción de nacimiento del recurrente con la 
marginal de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (8ª) de 7 de Abril de 2010

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad. Art. 20.1b) Cc

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1941 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada suficientemente la filiación española del solicitante.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en L. 
(Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 5 de marzo de 2004, 
el ciudadano cubano A., mayor de edad y con domicilio en Cuba, solicitaba el ejercicio del 
derecho de opción a la nacionalidad española por ser hijo de padre español de origen nacido 
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en España. Aportaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento y carné de 
identidad del interesado, carta de ciudadanía cubana e inscripción de nacimiento del padre 
en el Registro Civil español.

2.- Una vez suscrita el acta de opción, el interesado fue requerido para que aportara certificación 
literal de nacimiento con subsanación de errores respecto al nombre y segundo apellido del 
padre del promotor, que según la inscripción española es M. y según la certificación cubana 
de nacimiento del solicitante es M.

3.- La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 2 de mayo de 2008 por el que 
denegaba la solicitud de opción al no quedar suficientemente acreditados los requisitos 
exigidos por el artículo 20 del Código civil, especialmente en lo que se refiere a la filiación 
del solicitante.

4.- Notificado el promotor, presentó recurso contra la resolución dictada alegando las 
dificultades encontradas en el intento de subsanación de los errores señalados.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a derecho la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil consular ratificó la misma 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 26 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 17-1ª de 
junio de 2003, 21-1ª de abril de 2004, 24-1ª de mayo de 2005, 9-2ª de febrero de 2006, 29-1ª 
de junio de 2007, 11-3ª de abril de 2008, 19-6ª y 23-5ª de febrero y 27-6ª de mayo de 2009.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1941, ha pretendido optar a la nacionalidad española al 
amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1b) Cc, basándose en que es hijo de padre 
originariamente español y nacido en España. La encargada del Registro denegó la petición 
por estimar que no estaban suficientemente acreditados los requisitos necesarios, pues en el 
acta de nacimiento del peticionario consta que el nombre de su padre es M., mientras que en 
la inscripción de nacimiento del padre del promotor en el Registro Civil español figura inscrito 
como M.

III.- Las alegaciones realizadas por el promotor no eximen del deber de acreditar 
suficientemente aquellos hechos que sirven de fundamento a su petición por medio de los 
documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad en cuanto a la identificación del 
padre del promotor, que según la inscripción española se llamaba M. y según las certificaciones 
cubanas M., según su carta de ciudadanía). A la vista del conjunto de la documentación 
aportada, parece que el error en el segundo apellido se produjo en la inscripción española, 
donde se habría consignado como apellido lo que en realidad es el segundo nombre de la 
madre, cuyos apellidos, sin embargo, no constan. No obstante, al no haber sido subsanada 
formalmente tal diferencia, no puede dictarse una resolución favorable respecto del recurso 
presentado. Lo que se entiende sin perjuicio de que, si el interesado obtiene y presenta 
la documentación requerida y subsanada en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la 
inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.



159159

Resolución (5ª) de 8 de Abril de 2010

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad. Art.20.1b) Cc.

Procede la inscripción en el Registro Civil español del nacido en Cuba en 1926 que ejercita 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código civil, redacción 
dada por la Ley 36/2002. porque está suficientemente acreditada la filiación española del 
solicitante.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
L. (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 20 de marzo de 2003, 
S., mayor de edad y de nacionalidad cubana, solicitaba el ejercicio del derecho de opción a la 
nacionalidad española por ser hijo de madre española de origen nacida en España. Aportaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento y carné de identidad del interesado e 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su madre.

2.- Una vez suscrita acta de opción, el promotor fue requerido para que aportara certificación 
de nacimiento del solicitante subsanada en cuanto al nombre y primer apellido de su madre, 
que debe ser S. y no E., que es lo que consta. 

3. Mediante auto de 27 de febrero de 2008, la encargada del Registro Civil consular denegó 
la solicitud de opción por considerar que no quedaban suficientemente probados los hechos 
a los que se refería la declaración del interesado.

4.- Notificado el promotor, presentó recurso contra la resolución dictada aportando, entre 
otros documentos, certificación cubana de última voluntad de su padre donde constan como 
herederos el interesado y su madre, identificada con el nombre completo de S., poder notarial 
otorgado por S. y S. a favor de dos ciudadanos españoles para la gestión de sus bienes 
hereditarios radicados en España y tarjeta del registro de extranjeros cubano de la madre 
donde figura que su apellido es Y.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró conforme 
a derecho la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil consular ratificó la misma 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 27 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
94, 96 y 147 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de 12-2ª y 23-3ª 
de febrero, 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001 y 21-5ª de enero, 
21-1ª de febrero, 15-2ª de octubre y 12-2ª de diciembre de 2003; 20-2ª, 23-2ª de marzo y 
1-2ª de abril de 2004; 10-3ª y 4ª de octubre de 2005; 24-1ª de junio y 20-5ª de noviembre de 
2006; 31-4ª de mayo, 28-4ª de junio y 12-3ª de diciembre de 2007; 5-1ª de febrero y 14-5ª 
de noviembre de 2008.

II.- El promotor, de nacionalidad cubana, solicitó la declaración de la nacionalidad española 
alegando ser hijo de española de origen nacida en España. La encargada del Registro Civil 
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denegó la petición por estimar que el interesado no prueba suficientemente su filiación 
española, dado que el nombre de su madre según la inscripción de nacimiento española 
aportada es S, mientras que en la inscripción de nacimiento cubana del interesado figura 
identificada como E.

III.- El artículo 20.1b) C.c. reconoce el derecho a optar por la nacionalidad española a 
aquellas personas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España. La cuestión que crea controversia en este caso es la identificación de la madre 
del interesado. Efectivamente, existen diferencias en la consignación del nombre completo 
y primer apellido de la madre entre las certificaciones de nacimiento correspondientes a la 
misma y al promotor. Sin embargo, a la vista del conjunto de la documentación, se considera 
demostrado que se trata de la misma persona y que ésta nació en España, de modo que el 
solicitante tendría derecho a optar a la nacionalidad española por ser hijo de madre española 
nacida en España.

IV.- La conclusión anterior se alcanza una vez examinado el expediente completo teniendo 
en cuenta, por una parte, que la discrepancia de datos en el caso presente no es esencial (se 
trata de la supresión de la primera parte de un nombre compuesto subsistiendo el segundo, 
mucho menos habitual que el primero, y la sustitución de la “s” final del apellido por una “z”, 
que puede justificarse en la pronunciación propia de la lengua española en Cuba) y, por otro 
lado, que el nombre completo y el apellido original figuran en otros documentos cubanos 
aportados al expediente, concretamente en la declaración de últimas voluntades del padre 
del solicitante y en la tarjeta del registro de extranjeros de la madre. Asimismo, auue la 
petición del interesado se basa únicamente en la nacionalidad española de la madre, del 
conjunto de documentos se deduce que también el padre era español de origen nacido en 
España y auue la estimación del recurso no puede sustentarse en esta circunstancia, sí es 
un elemento más a tener en cuenta para su resolución. 

V.- En definitiva, aun cuando efectivamente la discrepancia apuntada por el Registro Civil 
consular subsiste, no se estima que, a la vista de las certificaciones registrales presentadas 
más los documentos aportados con el recurso, pueda seguir constituyendo un obstáculo para 
que prospere el derecho que pretende ejercer el interesado. Cabe pues admitir que la madre 
es española de origen y nacida en España y, consecuentemente, al solicitante le asiste el 
derecho de optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
procede estimar el recurso y declarar que el interesado se encuentra dentro del supuesto del 
artículo 20.1b) del Código civil para ejercitar el derecho de opción a la nacionalidad española.

Madrid, 8 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (5ª) de 27 de Abril de 2010

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad (art. 20.1b)

No es posible inscribir el nacimiento de una ciudadana cubana nacida en 1986 que ejercita 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil porque no 
está acreditado que su padre fuese originariamente español, al estar afectada la filiación por 
una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil consular de L. (Cuba).
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HECHOS

1.- Mediante solicitud realizada en el Registro Civil del Consulado General de España en 
L. en 2007, la ciudadana cubana M., instaba la inscripción de su nacimiento en el Registro 
Civil español por ser hija de padre español de origen. Aportaba la siguiente documentación: 
certificación local de nacimiento y carné de identidad de la interesada, inscripción de 
nacimiento de D. A. en el Registro Civil español y certificación del mismo expedida por las 
autoridades cubanas de no haber adquirido la ciudadanía cubana.

2.- Una vez suscrita acta de opción a la nacionalidad española, la interesada es requerida por 
el Registro Civil consular para que aporte certificación de nacimiento subsanada en cuanto 
al nombre de su abuela paterna y certificación de nacimiento de su madre donde conste 
claramente el estado civil de la inscrita. 

3.- Aportados al expediente certificado de divorcio de G., certificación de nacimiento de la 
misma y demanda de divorcio presentada por su exmarido, la encargada del Registro Civil 
consular dictó auto el 4 de julio de 2008 denegando la solicitud de inscripción por no resultar 
acreditada su filiación respecto al ciudadano español.

4.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que su verdadero padre es A., de nacionalidad española.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste consideró ajustada 
a Derecho la resolución dictada. El encargado del Registro Civil consular ratificó la decisión 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 69, 113, 115 y 116 del Código Civil (Cc); 386 de la Ley del 
Enjuiciamiento Civil (LEC); 2, 15, 16, 23, 67 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 85, 
183 y 185 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 18 de 
enero, 22-3ª de abril y 20-4ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 25-3ª de junio de 2003; 
4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 
10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 
8-3ª de junio y 28-5ª de noviembre de 2007; ¬7-

1ª y 29-4ª de febrero, 1¬1-4ª de abril, 29-8ª de mayo, 16-6ª y17-1ª de julio, 15-2ª y 22-1ª de 
octubre y 9-2ª de diciembre de 2008; 7-2ª y 27-5ª de enero, 4-7ª y 8ª y 9-3ª de marzo, 7-3ª y 
4ª y 14-1ª de abril de 2009¬.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil español a una 
ciudadana cubana nacida en 1986 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el artículo 
20.1b) Cc, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o 
madre hubiere sido originariamente español y nacido en España”. En este caso el derecho 
de opción se basa en que el padre de la promotora era español de origen. Sin embargo, 
cuando ella nació, su madre estaba casada con un ciudadano cubano distinto de quien la 
solicitante dice que es su verdadero padre. El divorcio de ese matrimonio, según certificado 
aportado al expediente, se produjo en 1987 y la encargada del Registro Civil consular dictó 
auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada y la opción a la nacionalidad española 
por no resultar acreditada la filiación respecto de un español. Dicho auto constituye el objeto 
del presente recurso.
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III.- La cuestión a dilucidar en las presentes actuaciones es la de la filiación, matrimonial o 
no, de la solicitante, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español, que solo procederá si se estima que es hija de padre 
español, condición que no concurre en el marido de la madre en el momento del nacimiento 
y que es el primer requisito que exige el artículo 20.1b) para que prospere el ejercicio del 
derecho de opción. La solución que deba adoptarse requiere pues que, previamente, se 
determine si la presunción de paternidad matrimonial (cfr. art. 116 Cc) queda o no destruida 
con las declaraciones formuladas y las pruebas aportadas. 

IV.- En principio, hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el alumbramiento ha 
tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de 
los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 
113 C.c.) de la presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código 
civil mientras la misma no llegue a desvirtuarse (cfr. arts. 386 L.E.C.). Desde el momento en 
que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el requisito exigido para admitir 
como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 113 C.c. y 2 L.R.C.). 

V.- En este caso, del examen de las circunstancias que concurren resulta lo siguiente: que 
cuando nace la solicitante su madre estaba casada con persona distinta del que se pretende 
inscribir como padre; que el nacimiento tuvo lugar en 1986 y el divorcio del matrimonio de 
la madre se declaró en 1987; que la inscripción de nacimiento de la interesada se practicó, 
constante el matrimonio anterior, sin mas trámite que la simple declaración de la madre, lo 
que no deja de plantear dudas sobre la legalidad de la inscripción conforme a la legislación 
española (cfr. art. 23.2 LRC) y el cumplimiento de las condiciones exigidas (cfr. art. 23 LRC 
y 85 RRC) para dar fe de la filiación del inscrito; que, si bien se afirma que la separación 
de hecho del matrimonio se produjo antes de la disolución legal del mismo, no se aportan 
pruebas que acrediten suficientemente cuándo se produjo tal separación, de modo que 
no puede comprobarse si desde ese momento y hasta el nacimiento de la interesada 
habían transcurrido los 300 días que establece el artículo 116 Cc. De ahí que la filiación no 
matrimonial pretendida no pueda quedar determinada en este caso por la vía de un expediente 
gubernativo, sino que deberá acudirse para ello a la judicial ordinaria y, en consecuencia, no 
es posible tampoco estimar el recurso en cuanto al ejercicio del derecho de opción planteado. 
Todo ello se entiende sin perjuicio de que, si la interesada obtiene y presenta los documentos 
acreditativos de su filiación respecto a un español, pueda solicitar nuevamente la inscripción 
y el ejercicio del derecho de opción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

III.6. Recuperación de la nacionalidad española

Resolución (9ª) de 7 de Abril de 2010

III.6.- Recuperación de nacionalidad española

Para recuperar la nacionalidad española es necesario probar que antes se ha sido español 
y no está acreditada la nacionalidad española del nacido en Cuba en 1919 de padre 
presuntamente español.
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En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil consular de L. (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España en L. 
el 1 de julio de 2003, el ciudadano cubano J. solicitaba la recuperación de la nacionalidad 
española por ser hijo de español de origen que ostentaba dicha nacionalidad en el momento 
del nacimiento del promotor. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: inscripción 
de nacimiento cubana del solicitante, partida de bautismo del padre, certificado de obtención 
de la ciudadanía cubana en 1943 y certificado de matrimonio del mismo.

2.- Una vez suscrita acta de recuperación de la nacionalidad española, se requiere al solicitante 
para aporte certificado de nacimiento donde conste subsanado el lugar de nacimiento de su 
padre, que debe ser España y no Cuba, y el nombre completo del mismo, que debe ser J. y 
no H.

4.- La encargada del Registro Civil consular dicta auto el 17 de marzo de 2008 denegando la 
solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de recuperación de la nacionalidad 
española por no quedar acreditado que la solicitante haya ostentado nunca la nacionalidad 
española, condición indispensable para proceder a su recuperación.

5.- Notificada la resolución al interesado, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

6.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste considera la 
resolución recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil consular se ratificó 
en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 26 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 17-1ª 
de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; 9-2ª de febrero de 2006; 
29-1ª de junio de 2007; 11-3ª de abril de 2008; 19-6ª de febrero y 27-6ª de mayo de 2009.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1919, instó la recuperación de la nacionalidad española 
por ser hijo de padre español nacido en España. La encargada del Registro Civil denegó 
la solicitud por no quedar acreditado que el promotor hubiera poseído alguna vez la 
nacionalidad española transmitida por su padre, dado que en la inscripción de nacimiento del 
solicitante figura que es hijo de H., nacido en C (Cuba), mientras que la partida de bautismo 
aportada como documentación complementaria corresponde a J., nacido en C. Este auto de 
denegación constituye el objeto del presente recurso.

III.- Existe, como se ha dicho, disparidad entre la inscripción local de nacimiento del interesado 
y la partida de bautismo de su padre acerca del nombre completo y el lugar de nacimiento 
del progenitor. Por ello se requirió la subsanación de errores en la certificación local de 
nacimiento. Pues bien, lo cierto es que las menciones controvertidas no han sido subsanadas 
y no se ha aportado certificación literal de inscripción de nacimiento del padre en España, lo 
que impide que pueda dictarse una resolución favorable respecto al recurso presentado. Si 
dicha inscripción no existe, como parece deducirse del escrito de recurso, antes de realizar 
la correspondiente al interesado y la anotación de recuperación, debe procederse a la 
inscripción de nacimiento fuera de plazo de su padre en España mediante el expediente que 
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regulan los artículos 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil, sin perjuicio de que, si el 
promotor obtiene y presenta la documentación pertinente, pueda solicitar nuevamente su 
propia inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

III.9. Expediente

Resolución (4ª) de 14 de Abril de 2010

III.9.- Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1a) C.c. Falta de representación.

No es admisible el recurso presentado por un tercero sin que conste la representación.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 24 de agosto de 2005, D. H., 
mayor de edad y de nacionalidad española adquirida por residencia en 1990, solicitaba el 
ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad española en nombre de su hija C., nacida 
en Marruecos el 28 de agosto de 1987. Adjuntaba los siguientes documentos: inscripción 
de nacimiento marroquí de la interesada, inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español del padre con marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia en 
1990, acta de individualidad del Registro Civil marroquí a efectos de aclarar las diferencias 
existentes en las distintas inscripciones con respecto a los datos de identidad del promotor, 
inscripción en el Registro Civil español de otro hijo del solicitante, certificado de nacimiento 
de la madre, inscripción de matrimonio, certificado de empadronamiento, certificado de 
convivencia familiar de la Delegación del Gobierno de C. y poder otorgado por el Sr. A. a 
favor del letrado firmante de la solicitud.

2.- Una vez suscrita acta de opción a la nacionalidad española por parte de C., el expediente 
fue remitido al Registro Civil Central, cuya encargada dictó acuerdo el 8 de agosto de 2007 
denegando la solicitud por no resultar acreditada la relación de filiación de la interesada con 
un ciudadano español.

3.- Notificada la resolución, el promotor del expediente presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado por medio de su representante. 

4.- Trasladado el recurso ministerio fiscal, éste consideró la resolución recurrida ajustada 
a derecho. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de la Ley 
del Registro Civil; 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª 
de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre 
de 2008 y 21-3ª de julio de 2009.

II.- El promotor, nacido en C. y con nacionalidad española adquirida por residencia en 1990, 
solicitó la inscripción de nacimiento y el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad 
española de su hija, nacida en Marruecos el 28 de agosto de 1987, en virtud de la opción 
prevista en el artículo 20.1a) del Código Civil. La interesada, entonces mayor de edad, 
suscribió acta de opción el 10 de julio de 2006. La encargada del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegando la opción solicitada por no quedar acreditada la relación de filiación de 
la optante con respecto a un español. Contra dicho acuerdo interpone recurso el padre de la 
interesada por medio de su representante.

III.- Los interesados, contra las decisiones de los encargados de los registros civiles, 
pueden interponer el recurso de apelación que resuelve esta dirección general y que ha 
de presentarse, según los casos, en los plazos que señala la Ley del Registro Civil. Pero 
en esta ocasión el recurso fue presentado por el padre de la interesada por medio de su 
representante, cuando, al ser ésta mayor de edad, tenía que actuar por sí misma u otorgar la 
representación a un tercero para que lo hiciese en su nombre (cfr. art. 20.2 c) Cc).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso.

Madrid, 14 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (5ª) de 23 de Abril de 2010

III.9.- Opción a la nacionalidad por patria potestad. Falta representación

No es admisible el recurso presentado por un tercero sin que conste la representación.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad por razón de patria potestad remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra acuerdo 
del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 25 de septiembre de 2007, 
Dª A., mayor de edad y de nacionalidad española, solicitaba la inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil español y el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad española de 
su hijo A., nacido en Guinea el 24 de agosto de 1987, por ser hijo de madre española que 
adquirió dicha nacionalidad en 1993. Aportaba los siguientes documentos: DNI e inscripción 
de nacimiento de la madre en el Registro Civil español con marginal de adquisición de 
nacionalidad española en 1993 y certificación literal de nacimiento del interesado.

2.- El encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo el 19 de junio de 2008 denegando 
la inscripción de nacimiento y el ejercicio de la opción por no resultar acreditada la filiación 
respecto de un español y por haber sido ejercitada fuera de plazo. 
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3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de la Ley 
del Registro Civil; 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª 
de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre 
de 2008 y 21-3ª de julio de 2009.

II.- La promotora, nacida en Guinea Ecuatorial y con nacionalidad española adquirida por 
residencia en 1993, solicitó la inscripción de nacimiento y el ejercicio del derecho de opción a 
la nacionalidad española de su hijo, nacido en Guinea el 24 de agosto de 1987, en virtud de la 
opción prevista en el artículo 20.1a) del Código Civil. El encargado del Registro Civil Central 
dictó acuerdo denegando la inscripción de nacimiento y la opción solicitada por no quedar 
acreditada la relación de filiación del optante con respecto a un español y por haber sido 
solicitada fuera del plazo establecido. Contra dicho acuerdo interpone recurso la promotora 
y madre del interesado.

III.- Los interesados, contra las decisiones de los encargados de los registros civiles, 
pueden interponer el recurso de apelación que resuelve esta dirección general y que ha de 
presentarse, según los casos, en los plazos que señala la Ley del Registro Civil. Pero en esta 
ocasión el recurso fue presentado por la madre del interesado, cuando, al ser éste mayor 
de edad, tenía que actuar por sí mismo u otorgar la representación a un tercero para que lo 
hiciese en su nombre (cfr. art. 20.2 c) Cc).

IV.- Por otro lado, cabe señalar que, aun en el caso de que el interesado hubiera otorgado la 
oportuna representación a su madre, el artículo 20 en su apartado 2c) dispone que “la opción 
caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su 
ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que 
transcurran dos años desde la emancipación”. Pues bien, la promotora inició el procedimiento 
el 25 de septiembre de 2007, es decir después de que su hijo hubiera cumplido, el 24 de 
agosto de 2007, los veinte años de edad y sin que conste que al llegar a los 18 no estuviera 
emancipado según su estatuto personal, por lo que, en cualquier caso, el derecho de opción 
había caducado por el transcurso del plazo previsto en el precepto citado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso.

Madrid, 23 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (6ª) de 29 de Abril de 2010

III.9.- Autorización para el ejercicio de opción en nombre de una menor.

Tratándose de menores de catorce años, para solicitar la nacionalidad española en su 
nombre, es necesaria la autorización del Registro Civil solicitada por ambos progenitores.
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En las actuaciones sobre autorización a la madre de una menor para ejercer en nombre 
de ésta la opción a la nacionalidad por razón de patria potestad remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra acuerdo del encargado 
del Registro Civil de C.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 7 de noviembre de 2006, Dª E., 
mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba autorización para ejercer el 
derecho de opción a la nacionalidad española en nombre de su hija J., nacida en Colombia el 
26 de julio de 1995, por ser hija de madre española que adquirió dicha nacionalidad en 2006. 
Aportaba los siguientes documentos: certificado de empadronamiento, DNI e inscripción 
de nacimiento de la madre en el Registro Civil español con marginal de adquisición de 
nacionalidad española en 2006, documento del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
acreditando la solicitud de salida de Colombia de la menor por desconocimiento del paradero 
del padre de la misma, tarjeta de residencia, certificado de inscripción consular, inscripción 
de nacimiento local y pasaporte de la interesada.

2.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de C. dictó 
auto el 5 de diciembre de 2007 denegando la autorización solicitada por no estar acreditado 
el consentimiento del otro progenitor legalmente conocido o la prueba precisa de su 
imposibilidad para prestarlo. 

3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opuso a lo 
interesado por entender justificada la falta de prestación de consentimiento por parte del 
padre de la menor. El encargado del Registro Civil de C. remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 1, 15, 16, 23, 24 y 26 de la Ley del Registro Civil; 341 a 354 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil y las resoluciones, entre otras, 15-2ª de julio y 14-1ª de octubre 
de 2000; 15-4ª de junio de 2001; 8-1ª de junio de 2002; 27-1ª de enero, 18-4ª de marzo, 19-1ª 
de abril y 17-1ª de diciembre de 2003; 9-4ª de febrero de 2004 y 8-3ª de septiembre de 2005. 

II.- La promotora, que adquirió la nacionalidad española por residencia en 2006, solicitó 
autorización para optar a la nacionalidad española en nombre de su hija, nacida en Colombia 
en 1995, autorización que fue denegada por el encargado del registro por no haber intervenido 
en la solicitud el padre de la interesada como cotitular de la patria potestad. Contra dicho auto 
se presentó el recurso examinado. 

III.- La interpretación del artículo 20 del Código civil, auue emplee en singular la expresión 
“representante legal”, no ofrece dudas de que cuando se intenta obtener la nacionalidad 
española por opción para un menor de catorce años por razón de patria potestad, la 
pertinente autorización del encargado del Registro Civil del domicilio ha de ser solicitada por 
ambos progenitores, titulares de la patria potestad, pues ambos son representantes legales 
del menor de catorce años. Como en el caso presente no consta la solicitud del padre ni se 
acredita de modo fehaciente la imposibilidad de éste para prestar su consentimiento o la 
atribución a la madre en exclusiva del ejercicio de la patria potestad sobre su hija, es evidente 
que la autorización no puede concederse. 
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IV.- No obstante lo anterior, se advierte que en la actualidad la menor interesada ya tiene 
más de catorce años, por lo que, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1b) 
del Código Civil, debe ser ella misma quien formule la declaración de opción asistida por su 
representante legal. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
confirmación del auto apelado y la desestimación del recurso.

Madrid, 29 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción de matrimonio religioso

IV.1.1. Celebrado en España

Resolución (1ª) de 16 de Abril de 2010

IV.1.1.- Matrimonio islámico celebrado en España.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de T.

HECHOS

1.- Don F., nacido en B. el 20 de junio de 1976 y de nacionalidad española presentó en el 
Registro Civil hoja declaratoria de datos a fin de inscribir el matrimonio islámico que habían 
celebrado en T. el 17 de agosto de 2007 con Doña N., nacida en Irán el 27 de mayo de 1978 
y de nacionalidad iraní. Acompañaban la siguiente documentación: certificado del matrimonio 
islámico; certificado de nacimiento,certificado de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
convencimiento de que el matrimonio no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la 
entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la 
inscripción del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 31 
de julio de 2008 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo. La Juez Encargada del Registro Civil ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
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246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª 
y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio 
y 9-3ª de septiembre de 2005; 24-5ª de mayo de 2006; y 4-4ª de marzo y 11-9ª y 24-6ª de 
noviembre de 2008.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma religiosa de 
alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con el Estado 
Español legalmente prevista como suficiente por la ley española (art. 256-2º R. R. C.). El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por medio de 
la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de 
un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. El 
citado artículo 256 se remite al 63 C. c, el cual, con referencia a los matrimonios celebrados 
en España en forma religiosa, dispone en su párrafo II que “Se denegará la práctica del 
asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que 
el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título” y uno de 
esos requisitos comprendidos en dicho título, esencial para la validez del matrimonio, es la 
existencia de consentimiento (cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución 
de 30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 
386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado el 17 de agosto 
de 2007 en España entre una iraní y un español. El auto no suscita cuestión acerca de 
determinadas formalidades y requisitos que no resultan acreditados en el expediente y que 
derivan del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España. Si 
los contrayentes deseaban inscribir el matrimonio en el Registro Civil español para obtener 
el pleno reconocimiento de sus efectos civiles, deberían haber acreditado previamente su 
capacidad matrimonial mediante la correspondiente certificación expedida por el Registro 
(cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No consta que en su momento se solicitase dicho documento, de 
modo que a posteriori se ha procedido por el Juez Encargado a comprobar la concurrencia 
de los requisitos exigidos por el Código Civil. A estos defectos formales hay que sumar los 
hechos, deducidos del trámite de audiencia reservada y de los documentos aportados al 



171171

expediente, en los que el Juez Encargado ha fundamentado la denegación. Los interesados 
se conocieron por internet, hace tres años y personalmente en junio de 2007 contrayendo 
matrimonio en agosto de 2007, con escasa convivencia. Según lo declarado por la interesada 
durante los tres años que duró la comunicación a distancia nunca se vieron ni se enviaron 
fotografías ni vídeos. Manifiesta la interesada que quería aprender español y que él estaba 
interesado en el Islam y que coincidieron en un foro, ella se matriculó en la Universidad 
de B. para realizar un curso de español, sin embargo nunca ha obtenido un visado para 
visitar España, por lo que la entrada a nuestro país se produjo porque había solicitado un 
visado S. en la Embajada de Alemania aprovechando que su familia reside allí y que tras una 
escala en M. viajó a B. ya que su intención primera era viajar a España y no a Alemania. La 
interesada desconoce gustos, hábitos y aficiones del interesado, no conoce a los hermanos 
del interesado y sólo vio una vez a sus padres. Reconoce un auténtico interés de cursar 
estudios en España siendo consciente de que su matrimonio le permite residir en nuestro 
país y obtener la nacionalidad española.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así 
lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, 
es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de T.

Resolución (8ª) de 26 de Abril de 2010

IV.1.1.- Inscripción de Matrimonio Islámico celebrado en España.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de C.

HECHOS

1.- Don D. nacido el 9 de diciembre de 1935 en A. y de nacionalidad española y Doña A. 
nacida en Marruecos el 18 de agosto de 1978 y de nacionalidad marroquí, solicitan se 
inscriba su matrimonio celebrado por el rito islámico en La Liga del Mundo Islámico en C. 
el 7 de septiembre de 2007. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio, certificación de nacimiento, certificado matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y certificado de residencia del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y certificado de residencia de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que no existe 
prohibición legal del matrimonio celebrado. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. Con fecha 27 
de agosto de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil dicta auto mediante el cual deniega 
la inscripción del matrimonio, ya que teniendo en cuenta el informe emitido por el Consulado 
de España en T. sobre la audiencia reservada practicada a los interesados el matrimonio que 
se pretende inscribir se halla viciado de nulidad.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone al mismo. 
El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª 
de septiembre de 2005 y 24-5ª de mayo de 2006.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en 
el expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como 
medio que permite apreciar obstáculos o impedimentos para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. 
c. y 245 y 247 R.R.C.) y, fundamentalmente, la ausencia de consentimiento matrimonial. 
Análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado 
en España según la forma religiosa de alguna de las confesiones que tienen suscrito un 
Acuerdo de Cooperación con el Estado Español, considerada suficiente por la legislación 
española (art. 256-2º R. R. C.). El Encargado debe comprobar que concurren los requisitos 
legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta 
comprobación requiere que por medio de la calificación de la certificación expedida y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la normativa española”. Así 
lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
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otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. El citado artículo 256 
remite al 63 C. c. que, con respecto a los matrimonios celebrados en España en forma 
religiosa, dispone en su párrafo II que “se denegará la práctica del asiento cuando de 
los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio 
no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, uno de los cuales, 
esencial para la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento (cfr. art. 45 y 
73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 
30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano 
(cfr. art. 386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado por el rito islámico entre 
un español y una marroquí, y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado se divorció el 8 de 
agosto de 2007 y contrajo matrimonio el 7 de septiembre de 2007, según informa el Cónsul 
de España en T. el interesado ha contraído dos matrimonios coránicos que han permitido 
reagrupar en España a sus cónyuges, el celebrado con la señora M. es el tercer matrimonio 
coránico. Existe una gran diferencia de edad entre ellos ya que el interesado es mayor que la 
interesada 43 años. También informa el Cónsul que en la entrevista con la interesada quedó 
claro que había sido engañada por el interesado con una promesa de matrimonio para ir a 
España después de abandonar ella a su familia para convivir con él lo que generó críticas 
morales y religiosas. Se le hizo saber que los antecedentes del interesado nunca permitirían 
que accediese al Registro Civil español el matrimonio que querían celebrar. Posteriormente 
el Consulado de España en T. accedió a expedirles el certificado de capacidad matrimonial 
para la celebración del matrimonio y que ella “pudiese lavar su honra” ante su familia y la 
sociedad marroquí, haciéndoles saber que en ningún caso se inscribiría el matrimonio en el 
Registro Civil español por darse los elementos propios de un “matrimonio de conveniencia”. 
Por todo ello se puede deducir que no el fin del matrimonio no es el propio de esta institución 
sino muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así 
lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, 
es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.
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IV.1.2. Celebrado en el extranjero

Resolución (2ª) de 28 de Abril de 2010

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, auue la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don M., nacido el 1 de mayo de 1970 en Marruecos y de nacionalidad española, presentó 
impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 
1 de febrero de 2006 en Marruecos, según la ley local, con Doña N. nacida el 2 de agosto 
de 1987 en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, 
certificación de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del 
interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, y celebrada la entrevista en audiencia reservada, la Juez 
Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 13 de agosto de 2008 deniega la 
inscripción del matrimonio pretendida ya que en este caso el esposo, súbdito español desde 
el 7 de mayo de 2003, contrae sin embargo matrimonio como súbdito marroquí, el artículo 
252 del Reglamento del Registro Civil establece que cuando un español desea contraer 
matrimonio en el extranjero y esta Ley exige la presentación del certificado de capacidad 
matrimonial, es preciso aportar dicho certificado, sin embargo en este caso los esposos no 
lo aportaron.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicita la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el recurso e interesa 
la confirmación del auto apelado. La Juez Encargada del Registro Civil Central ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de 
capacidad matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 
mayo de 1988); la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 
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de enero de 1995 y 31 de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de 
mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 
2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 
2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, auue la 
forma sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han 
concurrido los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 
65 C. c.), comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) 
en las condiciones establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título 
documental suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 1 de febrero de 2006 entre una marroquí y un ciudadano español de origen 
marroquí que obtuvo la nacionalidad española el 7 de mayo de 2003, renunciando a 
su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades 
locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español 
se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de 
capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no 
pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble 
nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras 
leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española 
(cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de 
un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, 
presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la 
mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible 
extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil 
respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto 
si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros 
que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo 
de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la 
celebración del matrimonio de la forma prevista por la  lex loci. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil.
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IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1. Autorización matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución (5ª) de 14 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Z.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z. el 2 de julio de 2008 Don D., 
de doble nacionalidad española y argentina, nacido el 21 de diciembre de 1975 en S. 
(Argentina) y la Sra. Á., de nacionalidad paraguaya, nacida el 15 de enero de 1974 en N. 
(Paraguay), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, certificación literal de nacimiento, 
certificado de empadronamiento en C., D. N. I. y declaración jurada de estado civil; y, de 
la promotora, constancia de no registro de matrimonio en la oficina nº 36 de la Secretaría 
General de A. (Paraguay), certificado del Consulado General del Paraguay en B. sobre la no 
exigencia de publicar edictos en ese país, volante de empadronamiento en Z., declaración 
jurada de estado civil y testimonio de su pasaporte paraguayo con diligencia para hacer 
constar que el original quedó depositado el 2 de agosto de 2007 en dependencias judiciales 
como medida cautelar hasta la resolución del expediente de expulsión de territorio nacional 
que tiene incoado.

2.- Los interesados ratificaron la solicitud y manifestaron separadamente que su voluntad 
era contraer matrimonio asumiendo las obligaciones esenciales y concretas de la institución 
matrimonial, compareció como testigo una amiga, que expresó su convencimiento de que 
el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición legal; se informó a la Sección 
de Extranjería de la Jefatura Superior de Policía del expediente matrimonial promovido 
por un español y una ciudadana paraguaya cuya residencia legal en España no constaba, 
se dispuso la publicación de edictos en el Registro Civil de C. y, cumplido este trámite, se 
trasladó el expediente al Ministerio Fiscal, que interesó que se practicara audiencia reservada 
detallada, conforme exige la Instrucción de 31 de enero de 2006 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. Dichas entrevistas en audiencia reservada se celebraron el 14 
de octubre de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal informó desfavorablemente la celebración del matrimonio solicitado, 
por entender que la falta de un conocimiento mínimo por cada uno de datos básicos del otro 
que resultaba del trámite de audiencia permitía inferir la ausencia de real consentimiento, y 
el 31 de octubre de 2008 la Juez Encargada, estimando que el matrimonio proyectado era 
fraudulento, acordó denegar la autorización. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
mediante representante ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando 
que para denegar la celebración de un matrimonio se requiere certeza racional absoluta 
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de la ausencia de consentimiento, no bastando las meras sospechas susceptibles de ser 
contradichas por otros indicios igualmente dignos de valoración. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso al recurso e interesó 
la confirmación de la resolución apelada, y la Juez Encargada informó que se debía ratificar 
en todos sus extremos el auto impugnado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un ciudadano de doble nacionalidad argentina y española, ésta última adquirida por 
residencia el 22 de enero de 2008, y una ciudadana paraguaya resultan, del trámite de 
audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta 
de la propia de esta institución. Aun cuando los dos declaran que coincidieron casualmente 
en un establecimiento del Casco Viejo de Z., ella refiere que ese su primer encuentro se 
produjo en el año 2006, sin precisar fecha, y él concreta que fue en el mes de agosto de 
2006. Se advierten otras muchas contradicciones y ambigüedades en sus manifestaciones 
sobre aspectos relevantes de la relación aducida: si viven solos o comparten piso con una 
tercera persona, si él se relaciona con los hijos de ella por Internet o no los ha conocido por 
ningún medio, si la familia de él está o no al corriente de sus planes de boda, si proyectan 
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ir a la playa una vez casados o no han previsto ningún viaje y, a la pregunta sobre algún 
desplazamiento que hayan hecho, él responde que siempre van juntos a C. y ella que “no 
recuerda”. Tampoco recuerda la última película que han visto, cuyo título él facilita, y, pese a 
la alegada convivencia de más de diez meses -desde enero de 2008-, ella omite mencionar 
la jornada laboral de él, cuyo trabajo conlleva disponibilidad las veinticuatro horas del día, 
e indica que en sus ratos libres le gusta estar en casa y leer en tanto que él refiere que le 
encanta ir al cine, pasear y, muy especialmente, jugar a los bolos. Se aprecia igualmente 
mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos: él equivoca el día y el 
año de nacimiento de ella y ella no responde a esa misma pregunta referida a él y tampoco 
facilita sus menciones de identidad completas. Al interesado no le consta residencia en Z. 
en las fechas en que alegan haber iniciado primero la relación y después la convivencia: 
se empadronó en C. en septiembre de 2003 procedente de Argentina, en C. aceptó la 
nacionalidad española en enero de 2008, modificó el dato de la nacionalidad en el padrón 
de C. el 17 de abril de 2008 y en esa población continuaba empadronado el 5 de mayo de 
2008, fecha en la que se inicia este expediente matrimonial, en el que queda acreditado que 
la interesada se encuentra en España en situación de estancia irregular, a la espera de que 
recaiga resolución en el expediente de expulsión que se le ha incoado. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Z.

Resolución (1ª) de 15 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio civil por poderes remitido a 
este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto 
del Juez Encargado del Registro Civil de C.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C, el 31 de Octubre de 2008, Don A. , 
de nacionalidad española, nacido en C. el 9 de Marzo de 1973, y Doña C. , de nacionalidad 
colombiana, nacida en L. el 24 de Noviembre de 1980, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil por poderes. Acompañaban la siguiente 
documentación: hoja de declaración de datos; el interesado, declaración jurada de estado 
civil, certificación literal de nacimiento y de matrimonio con marginal de separación, fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad y certificado de empadronamiento; la interesada, 
declaración jurada de estado civil, fotocopia del pasaporte, poder especial para contraer el 
matrimonio, declaración solemne de residencia y nacionalidad, certificado de nacimiento y 
fotocopia de Documento de Identidad colombiano.

2.- El día 17 de Diciembre de ese año se celebró la entrevista en audiencia reservada 
con el interesado. El día siguiente ordenaron la publicación de edictos. El 3 de Febrero de 
2009 comparecieron dos testigos que manifestaron su convencimiento de la regularidad 
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del matrimonio previsto. El 17 de Junio de 2009 compareció la promotora en el Consulado 
General de España en B. (Colombia) con el fin de ratificarse en la solicitud y realizar el trámite 
de audiencia. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio. Con fecha 26 de Octubre 
de 2009 el Juez encargado del Registro Civil dictó auto denegando la autorización del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado a través de procurador debidamente apoderado al efecto. De 
la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos los 
extremos del informe previo emitido en su día. El Juez encargado del Registro Civil confirmó 
la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las 

medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los 
artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del 

Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 
5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 
4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio por poderes entre un español, y una 
colombiana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, 
la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
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conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de la coincidencia en la mayor parte de las 
respuestas, no sólo sobre el “núcleo conceptual” de los datos sino también sobre aspectos 
secundarios. Por otro lado, la divergencia sobre el número de viajes realizados por el 
interesado se explica por el tiempo transcurrido entre las entrevistas, tal y como resulta de 
los documentos aportados en el recurso que prueban, dicho sea de paso, una amplia relación 
telefónica, suficiente para considerar que la relación es auténtica . 

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Estimar el recurso interpuesto y revocar el auto recurrido.

2º Declarar que no hay obstáculos para que la Juez Encargada autorice el matrimonio.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.

Resolución (5ª) de 15 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de O.

HECHOS

1.- Doña E. nacida el 8 de agosto de 1987 en C. y de nacionalidad española y Don S. nacido 
en Marruecos el 15 de julio de 1984 y de nacionalidad marroquí, solicitan autorización para 
contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificación de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del 
interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone 
a la autorización del matrimonio. Con fecha 12 de agosto de 2008 el Juez Encargado del 
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Registro Civil dicta auto mediante el cual deniega la autorización del matrimonio ya que no 
queda acreditada la existencia de verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo. 
El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España conforme a la legislación de nuestro país que cursan una española y un marroquí 
y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una serie de datos 
que impiden que se autorice el matrimonio. El interesado tiene un escaso dominio del idioma 
español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen el mismo idioma y esto es 
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precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada desconoce la fecha de nacimiento 
exacta del interesado ya que dice que fue en 1985 cuando fue en 1984. La interesada 
manifiesta que él tuvo un accidente por el cual le dieron puntos en la cabeza, sin embargo el 
interesado declara que se hizo daño y que tiene un pie con problemas; no dice nada de las 
enfermedades u operaciones que ella ha tenido. La interesada afirma que el interesado tiene 
una tía viviendo en R. pero él manifiesta que toda su familia vive en Marruecos y que aquí 
sólo vive un amigo concretamente en S. Discrepan en como se conocieron ya que ella declara 
que le veía habitualmente en la plaza del C. y que le pidió a un amigo si se lo podía presentar, 
y él dice que la conoció porque ella le dijo a un amigo de él que se lo presentara y que fueron 
juntos a una discoteca y se conocieron, también difieren en las personas que acudirán a la 
boda. Se conocen desde hace siete meses, los mismos que llevaba el interesado viviendo 
en España. El interesado está en España de manera irregular ya que está sin papeles y sin 
tarjeta de residencia ni contrato de trabajo auue trabaja como carpintero en una empresa de 
la que desconoce el nombre y tampoco sabe como se llama su jefe, por este trabajo dice 
percibir 500 euros; la interesada no trabaja y está en casa cuidando de su hijo pequeño. El 
interesado desconoce la dirección donde se supone que reside con la interesada. Se hace 
constar que la interesada se divorció de un ciudadano marroquí el 4 de julio de 2007 después 
de escasos dos años de matrimonio. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de O.

Resolución (5ª) de 21 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de G.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don E. nacido en La República 
Dominicana el 11 de marzo de 1982 y de nacionalidad dominicana y Doña I. nacida el 13 
de marzo de 1987 en G. y de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio, sentencia de divorcio y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de 
octubre de 2007 deniega la autorización del matrimonio proyectado ya que de las audiencias 
reservadas hace lícito deducir que nos encontramos ante un matrimonio de conveniencia.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto e interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española y un dominicano y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada manifiesta que tiene un 
hermano de madre llamado Eloy de doce años que vive con su madre y que suela verlo 
cuando va a ver a su madre, sin embargo el interesado declara que ella tiene un hermano 
llamado E. de trece años que residía con sus padres pero que actualmente vive con su 
padre porque su madre está enferma. La interesada dice que el interesado tiene marcas de 
golpes pero no tiene cicatrices, sin embargo el interesado afirma que tiene varias marcas 
de nacimiento y alguna cicatriz. Ella declara que no tiene “mejores amigos, sin embargo 
el interesado dice que las mejores amigas de ella son P. y V. Discrepan en los regalos que 
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se han hecho mútuamente, cuando decidieron casarse, etc. La interesada dice que ámbos 
son zurdos y él manifiesta que él es zurdo y ella ambidestra. Por otra parte el interesado se 
casó en La República Dominicana en 2006 y de la documentación que aporta se observa 
que obtuvo el divorcio el 26 de junio de 2008. A la pregunta de porqué quieren contraer 
matrimonio la interesada contesta que “principalmente porque quieren tener hijos y también 
porque él no puede trabajar”. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio 
proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente 
de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de G.

Resolución (1ª) de 22 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Q. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Q., Don H. nacido en Marruecos el 
16 de enero de 1985 y de nacionalidad marroquí y Doña A., nacida en V. el 8 de marzo de 
1977, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento y volante de 
empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de 
julio de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado ya que de las audiencias 
reservadas se infiere que se está ante un matrimonio de complacencia.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste interesa la confirmación del auto apelado. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española y un marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado dice que tiene estudios de un 
año de universidad mientras que ella afirma que él tiene graduado escolar, por otra parte el 
interesado desconoce los estudios que tiene la interesada. El interesado desconoce el lugar de 
nacimiento de ella porque dice que nació en Q. cuando fue en V. La interesada declara que él 
es religioso pero que no hace los rezos diarios, sin embargo el interesado dice que es religioso y 
que hace los rezos diarios. El interesado ha residido en varios sitios antes de empadronarse en 
Q. como S., M. y A., sin embargo ella parece desconocer que él ha residido en todos estos sitios 
manifestando que antes de vivir en Q. ha vivido en A.. Lo más significativo es que ella afirma que 
no viven juntos y que cuando se casen vivirán en Q. o M., mientras que él dice que viven juntos 
desde hace dos meses, y que cuando se casen vivirán en Q. El interesado no tiene residencia 
legal en España, y según informa el Juez Encargado parece extraño que el interesado apenas 
un mes de empadronarse en M. y después de un largo rosario de cambios de domicilio en dos 
años, inste un expediente matrimonial. No aportan prueba alguna de su relación. Todos estos 
hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de 
esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 22 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Q.
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Resolución (2ª) de 22 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. de el 21 de julio de 2008 el Sr. F., de 
nacionalidad paquistaní, nacido el 10 de septiembre de 1971 en R. (Pakistán), y Doña F., de 
nacionalidad española, nacida el 6 de julio de 1948 en L. iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, pasaporte paquistaní, certificados de nacimiento y de soltería, declaración jurada 
de su padre sobre residencia en Pakistán hasta noviembre de 2006, volante resumen de 
movimientos en el padrón de S. y certificado de empadronamiento en B.; y, de la promotora, 
D. N. I., certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de residencia en S.

2.- Ese mismo día, 21 de julio de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y compareció un 
testigo, que expresó su convicción de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición 
alguna, y el 12 de septiembre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, observando que en el trámite de audiencia el promotor no entiende las 
preguntas que se le formulan en español y las contesta en el orden en que aparentemente las 
ha memorizado, se opuso a la celebración del matrimonio, y el 21 de octubre de 2008 el Juez 
Encargado, considerando que existían elementos suficientes como para considerar que se 
trataba de un matrimonio de conveniencia, dictó auto denegando la autorización solicitada.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que concurren todos los 
requisitos de capacidad establecidos en el Código Civil, que contestaron adecuadamente a 
todas las preguntas que se les formularon y que está acreditado que son pareja desde 2006 
y que conviven desde 2007; y aportando, como prueba, volante de convivencia y diversa 
documentación personal del promotor en la que le consta el mismo domicilio que en el 
volante de convivencia.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la estimación del 
recurso y el Juez Encargado informó que mantenía la resolución impugnada y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
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Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional paquistaní resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que 
cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución. Ambos manifiestan que se conocieron 
hace veintiún meses en una discoteca, que veintiún meses llevan conviviendo y que se 
entienden en castellano y en el acta de audiencia consta que, habiéndose observado que 
el promotor contestaba mecánicamente y sin pensar, se decidió alterar el orden de las 
preguntas, con el resultado de que no lo advirtió a causa de su escaso conocimiento de la 
lengua española y dio respuestas aparentemente memorizadas y ajenas a las cuestiones 
que se le planteaban. También manifiestan los dos que él no trabaja, añadiendo ella que 
“no tiene papeles” y que vive de la ayuda de un primo y de un amigo y él que también 
le ayuda la interesada, que declara como ingresos mensuales una pensión de 500 €. Y 
el certificado de convivencia aportado con el recurso, en el que constan empadronados 
en el mismo domicilio la promotora, sus dos hijos, el promotor y otros dos ciudadanos 
extranjeros identificados mediante pasaporte, no permite dar por acreditada la relación 
personal alegada. A lo que antecede se une, auue se trata de un hecho por sí solo no 
determinante, que hay una significativa diferencia de edad entre ambos. Todo ello lleva 
a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia 
sino que se pretende instrumentalizar para regularizar la estancia en España del promotor 
extranjero.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.
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Resolución (2ª) de 23 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de S. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Don J. nacido en G. el 28 de 
octubre de 1950 y de nacionalidad española y Doña F. nacida en Marruecos en 1966 y 
de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio 
y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebra el trámite de audiencia reservada 
con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 18 de agosto de 2008 deniega la autorización del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio éste informa negativamente el recurso de los interesados. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no contesta a la 
mayor parte de las preguntas que le realizaron de lo que se desprende una dificultad de 
comunicarse entre ellos, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no hablen el 
mismo idioma y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Por otra parte el 
interesado desconoce los nombres y donde residen los padres de la interesada, el nombre 
y número de hermanos, si tiene o no hijos. Discrepan en los regalos que se han hecho, 
gustos y aficiones, dice que se conocieron en S. pero luego se contradice afirmando que 
no recuerda donde se conocieron. Por su parte la interesada no contesta a la mayor 
parte de las preguntas manifestando que no sabe o no entiende, también desconoce el 
nombre de los hermanos del interesado; según informa el Juez Encargado del Registro 
el hecho de no contestar a las preguntas que se le hacen puede ser debido a que no 
entiende lo que se le pregunta o una estrategia para no incurrir en error y contradicción. 
No aportan prueba alguna de su relación. Todos estos hechos llevan a la conclusión de 
que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 23 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (1ª) de 27 de Abril de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de L.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L el 16 de julio de 2008 el Sr. T., 
de nacionalidad nigeriana, nacido el 14 de octubre de 1976 en B. (Nigeria), y Doña M., de 
nacionalidad española, nacida el 27 de enero de 1954 en L., iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, pasaporte nigeriano, declaraciones juradas de edad y de estado civil sin firmar 
visadas por la Embajada de Nigeria en España, certificado expedido por dicha Representación 
Diplomática sobre la no necesidad de publicar edictos en ese país y certificado de residencia 
en L.; y, de la promotora, D. N. I., declaración jurada de estado civil, certificación de nacimiento 
y certificado de residencia en L.

2.- Ese mismo día, 16 de julio de 2008, los interesados ratificaron la solicitud y comparecieron 
como testigos dos amigos, que manifestaron que no conocían impedimento legal alguno 
que se opusiera a la celebración del matrimonio, y el 17 de julio de 2008 se celebraron las 
entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal, no apreciando en los interesados voluntad de asumir los derechos 
y deberes que la unión conyugal comporta, interesó que se desestimara la petición de 
autorización y el 30 de septiembre de 2008 el Juez Encargado dictó auto denegatorio, por 
considerar que el resultado de las audiencias reservadas permitía deducir ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en principio ambos 
contrayentes quieren aceptar el matrimonio como base de su vida en común, que el trámite 
de audiencia no puso de manifiesto contradicciones sino incomprensión por el interesado de 
las preguntas que se le formularon por su dificultad para entender el idioma español, que aún 
así coincidieron en la mayoría de las respuestas y que se ha prejuzgado por el hecho de que 
uno de los solicitantes sea extranjero y carezca de residencia en territorio español.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificándose en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el auto combatido, impugnó el recurso 
y el Juez Encargado redactó el preceptivo informe y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional nigeriano resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. 
Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes de la 
relación aducida: si se conocieron en mayo o junio de 2006 o durante el invierno de 2006, 
en mes que él no recuerda; si los presentó la cuñada de él y vecina de ella en una vía 
pública de L. próxima a sus domicilios la segunda vez que él viajó desde M. para visitar a su 
hermano o, yendo él con sus sobrinos, coincidieron en la escalera y comenzaron a hablar; 
si él habitualmente come en casa de su hermano y cena y duerme en la de ella o come y 
cena casi todos los días con su hermano, comparten los fines de semana y él “sube” además 
algún día suelto entre semana. A la interesada no le consta que desde que lo conoce él haya 
trabajado en ningún sitio ni pasado temporadas fuera de L. y el promotor refiere que en el 
verano de 2007 vino a buscarlo un amigo para que fuera a trabajar en el campo y que durante 
los tres meses que él estuvo en V. no se vieron. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento 
de datos personales y familiares básicos e incluso de las respectivas menciones de identidad: 
él no facilita el segundo apellidos de ella porque le resulta complicado, equivoca su edad e 
ignora la fecha de su nacimiento y el nombre de su padre, lagunas que trata de explicar 
diciendo que no celebran los cumpleaños y que el padre ya ha fallecido; y ella, por su parte, 
“no recuerda” los nombres de los padres de él porque son difíciles. Y, mediando manifestación 
del interesado de que entre ellos conversan en español, no puede tomarse en consideración 
la alegación de que él no respondió adecuadamente a las preguntas que se le formularon 
en el curso de la audiencia porque no comprende claramente el idioma español. A mayor 
abundamiento, no consta que el promotor haya residido en L. durante la relación alegada y 
consta por documento expedido por la Embajada de Nigeria en España que escasamente 
un mes antes de iniciarse este expediente estaba domiciliado en L. y que se encuentra en 
España en situación de estancia irregular. A lo que antecede se une, auue se trata de un 
hecho por sí solo no determinante, que hay una significativa diferencia de edad entre ambos. 
Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que 
le es propia sino que se pretende instrumentalizar para regularizar la estancia en España del 
ciudadano extranjero.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.
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IV.2.2. Expedición del certificado de capacidad matrimonial por razon de consentimiento

Resolución (3ª) de 5 de Abril de 2010

IV.2.2.- Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Don I. nacido el 21 de octubre 
de 1946 en Marruecos y de nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer 
matrimonio en T. con Doña N. nacida en 1973 en Marruecos, de nacionalidad marroquí y 
domiciliada en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro 
Civil dictó auto en fecha 9 de septiembre de 2008 no autorizando el matrimonio al faltar 
consentimiento.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste impugna el mismo y 
solicita la confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado da traslado del recurso 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 
22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª 

de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 
2-6ª de junio de 2009.
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II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la celebración de un matrimonio, sin embargo el 
interesado en su solicitud establece su deseo de casarse en el Registro Civil de T. por lo que 
necesita un certificado de capacidad matrimonial dado que posee la nacionalidad española, 
expresa su deseo de casarse con una marroquí y del trámite de audiencia reservada habida 
con ellos, resultan determinados hechos objetivos de los que puede deducirse que el 
propósito de los interesados al celebrar el matrimonio persigue fines distintos de los propios 
de esta institución. La interesada desconoce el idioma español lo que le impediría integrarse 
en la sociedad española. La interesada ignora todo sobre el interesado: lugar y fecha de 
nacimiento, dice que nació en España cuando fue en T., desconoce que tiene un hijo biológico 
( el interesado tiene un hijo biológico y otro adoptado) tampoco sabe nada del divorcio de 
su pareja, dice que trabaja en una panadería mientras que él dice que ella vende cosas que 
traen de C. Ella desconoce la profesión, actividad laboral y nivel de estudios, ingresos, el 
número de teléfono, etc. del interesado. Discrepan en como se conocieron ya que ella dice 
que fue por casualidad en la calle pero no recuerda cuando y él dice que fue en un mercadillo. 
La interesada ignora que tipo de matrimonio va a contraer manifestando que de eso se 
encarga el interesado. Tienen poco trato personal ya que tan sólo se ven cinco o seis veces 
al año. Sabe que el matrimonio le permitiría salir de Marruecos y obtener la nacionalidad 
española. Se llega pues a la convicción de que el matrimonio proyectado no tiene la finalidad 
propia de esta institución sino otra muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.
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Resolución (4ª) de 12 de Abril de 2010

IV.2.2.- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de P. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de P. el 9 de mayo de 2008 
Don M., de nacionalidad española, nacido en O. (Marruecos) el 25 de junio de 1962, 
solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con la Sra. F., 
de nacionalidad marroquí, nacida el 28 de junio de 1984 en O. (Marruecos). Acompañaba la 
siguiente documentación: propia, pasaporte, certificación de nacimiento y declaración jurada 
de estado civil; y, de la interesada, certificado administrativo de soltería y copia literal del acta 
de nacimiento. 

2.- El 20 de junio de 2008 el promotor ratificó la solicitud y fue oído en audiencia reservada 
y la interesada, por su parte, compareció el 9 de septiembre de 2008 en el Registro Civil 
Consular de N. y, tras comprobarse que no conocía la lengua de española, ratificó la solicitud 
y fue oída reservadamente en lengua árabe.

3.- El Ministerio Fiscal informó que no procedía la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial y el 16 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de P. resolvió 
denegarlo, por estimar que se trataba de un matrimonio de complacencia.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que durante los seis meses 
que precedieron a su encuentro mantuvieron una relación por teléfono y por Internet y que 
el solo hecho de que conozcan superficialmente algunos datos del otro no es suficiente para 
concluir que existe simulación.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que no procedía la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 241, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
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de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R. R. C.), el expediente previo para la celebración 
del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de 
Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un ciudadano de nacionalidad española adquirida 
por residencia el 15 de enero de 1992, marroquí de origen, y una ciudadana marroquí resultan 
del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente 
deducir que la finalidad perseguida con el mismo no es la propia de la institución matrimonial. 
Se advierten contradicciones y ambigüedades en sus manifestaciones sobre aspectos 
relevantes de la relación aducida, refiriendo ella que supieron el uno del otro en el año 2007, 
sin precisar fecha, porque él es vecino en Francia de la tía de ella; y él que los presentó un 
amigo común y que habían hablado por teléfono antes de que en agosto de 2007, durante 
las vacaciones de él, se conocieran personalmente, iniciaran la relación y decidieran contraer 
matrimonio. El 28 de junio de 2008 el promotor relata que, por motivos laborales, únicamente 
ha podido viajar a Marruecos en esa ocasión pero que “ahora, en verano, piensa volver allí” 
y a 9 de septiembre de 2008 la interesada continúa aludiendo a un solo encuentro en agosto 
de 2007, único que se menciona en el escrito de interposición del recurso. Quizá tan escaso 
trato sea la causa de que se aprecie mutuo desconocimiento de datos personales y familiares. 
Así él, invitado a decir los nombres de los hermanos de ella, elude la pregunta respondiendo 
que son dos chicos y una chica. Y ella, por su parte, ignora cómo se llaman cuatro de los 
siete hermanos de él e indica que él, que dice trabajar en una empresa de materiales de 
construcción, está empleado en una fábrica de productos químicos. No se ha aportado 
documental alguna que dé constancia de la existencia de una comunicación regular durante 
un cierto lapso de tiempo y, a mayor abundamiento, el Encargado del Registro Civil Consular 
de N., que practicó la audiencia reservada a la interesada, informó que había constatado falta 
de conocimiento personal previo y que el matrimonio creaba para la contrayente extranjera 
expectativas de residencia en Francia, donde tiene familia. A lo que antecede se une, auue 
se trata de un hecho por sí solo no determinante, que hay una significativa diferencia de edad 
entre ambos. De otro lado, el interesado no ha presentado certificación literal de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio como prueba de la disolución del anterior vínculo (cfr. art. 
241 del Reglamento del Registro Civil).

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo han estimado los Encargados de los dos Registros Civiles que han 
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presenciado las manifestaciones de uno y otro interesado y que, por su inmediación a los 
hechos, han estado en mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en P.

IV.3. Impedimento de ligamen

IV.3.2. En inscripción de matrimonio

Resolución (5ª) de 19 de Abril de 2010

IV.3.2.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque la contrayente cubana estaba ligada por un matrimonio 
anterior del que no se divorció hasta después del segundo matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña B. nacida en Cuba el 21 de febrero de 1973 y de nacionalidad cubana presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 13 de junio de 2008 con Don G. nacido en España el 23 de octubre de 
1970 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de 
estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 46, 65, 73, 89 y 107 del Código civil; 73, 76 y 97 de la Ley del Registro 
Civil; 256, 257, 264 y 342 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, 
de 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª y 27-2ª de junio, 4 de julio, 4-8ª de septiembre y 2-1ª y 23-3ª 
de noviembre de 2002, 15-1ª de enero de 2004 y 12-3ª de enero de 2007.

II.- El matrimonio celebrado por españoles en el extranjero según la  lex loci es inscribible 
siempre que no haya dudas de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española, la cual determina que no pueden contraer matrimonio los que estén ligados 
por vínculo matrimonial ( cfr. art. 46.2º C.C.) y, de contraerse, sería nulo por imperativo 
de lo dispuesto en el artículo 73.2º C.C., por lo que no puede inscribirse en el Registro 
Civil. Esta legalidad, que constituye principio básico del Registro Civil, no concurre en 
el caso del matrimonio contraído entre los interesados en Cuba el 13 de junio de 2008, 
cuando contrajeron matrimonio la interesada todavía no estaba divorciada como se 
desprende de la inscripción marginal de divorcio y de la sentencia que ésta aporta ya que 
en ámbos documentos se pone de manifiesto que la sentencia de divorcio se produjo el 
16 de junio de 2008 adquiriendo firmeza el 24 de junio de 2008 en el que se considera 
disuelto el vínculo matrimonial. Es decir que cuando se contrajo el matrimonio que se 
pretende ahora inscribir no estaba disuelto el anterior, existiendo por tanto impedimento 
de ligamen que no hacía posible su celebración y que, consecuentemente, provocaba la 
nulidad del matrimonio celebrado el 13 de junio de 2008, por lo que este no puede ser 
inscrito. Por otra parte como bien aprecia el Encargado del Registro Civil Consular en las 
entrevistas en audiencia reservadas, existe una falta de consentimiento matrimonial, ya 
que los interesados se conocieron físicamente unos días antes de celebrar el matrimonio, 
y el interesado llegó con la documentación preparada para casarse, en este sentido uno 
de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. Manifiestan que se conocieron por teléfono en 
2006 y que han mantenido una relación telefónica (el interesado llamaba a la interesada 
dos o tres veces al mes) de lo que no aportan pruebas, tampoco aportan pruebas de la 
boda, manifestando la interesada que no se quedó fotos de la boda porque se las llevó 
el interesado. Discrepan en los estudios que realiza una de las hijas de la interesada 
ya que el interesado dice que estudia un módulo de cocina y la interesada afirma que 
estaba estudiando contabilidad pero que lo ha dejado. También difieren en las los planes 
futuros de la pareja porque el interesado dice que quiere que ella vaya a vivir a España 
con sus hijas y que ella trabaje en el bar donde trabaja él, asegurando que el padre de las 
menores ha dado su autorización para que viajen con su madre a España, sin embargo 
la interesada dice que no es su intención vivir en España sino ir y venir porque tiene 
propiedades en Cuba.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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IV.4. Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1. En expediente previo de matrimonio civil

Resolución (2ª) de 9 de Abril de 2010

IV.4.1.- Inscripción de matrimonio.

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- Don J., nacido el 23 de febrero de 1974 en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, presentaba en el Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos a 
fin de inscribir el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 6 de julio de 2007 
con Doña P. nacida en La República Dominicana el 29 de abril de 1948 y de nacionalidad 
española. Acompañaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, certificado 
matrimonial, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 23 de octubre deniega la 
inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que ámbos contrayentes vayan a 
convivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano se encuentre en España.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso con fecha 28 de noviembre de 
2008, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que manifiesta que éste 
fue presentado fuera de plazo. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, haciendo constar 
que el recurso ha sido presentado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de treinta días. La interesada en su 
recurso manifiesta que le fue notificada la resolución denegatoria el 23 de octubre de 2008, 
y presentó el recurso en la Subdelegación del Gobierno en Tarragona el 28 de noviembre de 
2008, por lo que está fuera de plazo y no puede admitirse.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 9 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.
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Resolución (6ª) de 20 de Abril de 2010

IV.4.1.- Inscripción de matrimonio.

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central

HECHOS

1.- Doña T. nacida el 1 de enero de 1970 en Marruecos y de nacionalidad marroquí, presentaba 
en el Registro Civil hoja declaratoria de datos a fin de inscribir el matrimonio celebrado en 
Marruecos el 19 de enero de 2006 con Don E., nacido en Marruecos en 1966 y de nacionalidad 
marroquí. Acompañaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, certificado 
matrimonial, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada. La Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 21 de abril de 
2008 deniega la inscripción del matrimonio ya que la interesada, súbdita española desde 
el 8 de octubre de 2004, contrae matrimonio como súbdita marroquí, sin embargo según el 
ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de española con extranjero y por 
tanto se exige la presentación de un certificado de capacidad matrimonial que la interesada 
no ha presentado.

3.- Notificada la interesada con fecha 25 de junio de 2008, interpone recurso con fecha 22 de 
septiembre de 2008, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que manifiesta que 
no se opone a la no admisión a trámite del recurso al tratarse de formulado fuera de plazo. 
La Encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución, haciendo constar que el recurso ha sido 
presentado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de treinta días. La interesada le 
fue notificada la resolución denegatoria el 25 de junio de 2008, y presentó el recurso en 
el Registro de S. el 22 de septiembre de 2008, por lo que está fuera de plazo y no puede 
admitirse.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución (3ª) de 27 de Abril de 2010

IV.4.1.- Inscripción de matrimonio

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña C., nacida el 14 de noviembre de 1947 en La República Dominicana y de nacionalidad 
española, presentaba en el Registro Civil Central, hoja declaratoria de datos a fin de inscribir 
el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 31 de diciembre de 2004 con Don 
Á., nacido en La República Dominicana el 22 de junio de 1961 y de nacionalidad dominicana. 
Acompañaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, certificado matrimonial, 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. La Juez 
Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 1 de septiembre de 2008 
deniega la inscripción del matrimonio ya que de las audiencias reservadas cabe deducir la 
falta de consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados con fecha 31 de octubre, la interesada interpone recurso con 
fecha 12 de diciembre de 2008, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo por haberse presentado fuera de plazo. La Juez Encargada del 
Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, haciendo constar que el recurso ha sido presentado fuera de 
plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de treinta días. Según providencia 
de fecha 9 de febrero de 2009, el recurso le fue notificado a la interesada personalmente el 
31 de octubre de 2008 y ella interpuso el recurso el 12 de diciembre de 2008, por lo que lo 
presentó fuera de plazo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 27 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución (4ª) de 30 de Abril de 2010

IV.4.1.- Inscripción de matrimonio.

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- Don R., nacido el 20 de marzo de 1978 en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, presentaba en el Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos a fin de 
inscribir el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 20 de febrero de 2008 con 
Doña N., nacida en La República Dominicana el 21 de septiembre de 1972 y de nacionalidad 
española. Acompañaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, certificado 
matrimonial, certificado de nacimiento, certificado de estado civil de la interesada y certificado 
de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 10 de octubre de 2008 deniega 
la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que ambos contrayentes vayan a 
convivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano se encuentre en España.

3.- Notificados los interesados con fecha 10 de octubre de 2008, la interesada interpone 
recurso con fecha 9 de diciembre de 2008, y presentado en el Registro el 12 de diciembre de 
2008, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo por haberse presentado fuera de plazo. El Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, haciendo constar que el recurso ha sido presentado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de treinta días. La resolución se le 
comunica al interesado el 10 de octubre de 2008, constando que dicha resolución está firmada 
por el interesado. El recurso está firmado con fecha 9 de diciembre de 2008 y presentado en 
el Registro Civil el 12 de diciembre de 2008.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.
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IV.4.2. En inscripción de matrimonio

Resolución (6ª) de 21 de Abril de 2010

IV.4.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

No cabe recurso contra la calificación pasados 30 días naturales desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 26 de febrero de 2008 Don P., de nacionalidad española, nacido en M. el 15 de enero 
de 1966, presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 3 de noviembre de 2007 
en S. (República Dominicana), según la ley local, con la Sra. J., de nacionalidad dominicana, 
nacida en dicha población el 27 de enero de 1985. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con inscripciones marginales de separación y de divorcio, fe de vida y estado, 
pasaporte y D. N. I.; y, de la interesada, acta de nacimiento inextensa, declaración jurada 
de soltería realizada ante notario dominicano, pasaporte dominicano y cédula de identidad 
electoral.

2.- El 14 de julio de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la interesada y 
el promotor fue oído en el Registro Civil de B. el 3 de octubre de 2008. 

3.- El 7 de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- La resolución fue notificada a los interesados en la misma fecha y el 10 de diciembre de 2008 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando 
que se conocieron mucho antes de contraer matrimonio y que el mutuo desconocimiento de 
datos básicos no es determinante para apreciar si existe o no verdadero consentimiento.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que el recurso había 
sido presentado fuera de plazo, y el Encargado del Registro Civil Consular informó en el 
mismo sentido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004, 20-3ª de junio de 2006; 7-1ª de 
febrero, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007; 8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008 y 29-4ª 
de mayo de 2009.

II.- Los hoy recurrentes contrajeron matrimonio en la República Dominicana el día 3 de 
noviembre de 2007 y posteriormente solicitaron la inscripción del matrimonio en el Registro 
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Civil Consular de S. La inscripción fue denegada mediante auto de dicho Registro, que se 
notificó con fecha de 7 de noviembre de 2008. El 10 de diciembre de 2008 los interesados 
presentaron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. Este recurso 
no puede admitirse, por presentado 33 días naturales después de notificada la resolución 
por la que el Registro Civil Consular denegó la inscripción, sin que, además, conste que 
hayan variado las circunstancias que la motivaron. Efectivamente la notificación se realizó 
personalmente el 7 de noviembre de 2008 mediante lectura íntegra y con entrega de copia 
literal en la que constan indicación del recurso procedente y del plazo para interponerlo y la 
firma del receptor.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S

IV.6. Matrimonio celebrado en el extranjero

IV.6.1. Inscripción matrimonio. Recursos

Resolución (5ª) de 20 de Abril de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio 

No es inscribible el matrimonio consuetudinario celebrado en la República Democrática del 
Congo por quien luego se hizo español, porque no hay certificación del Registro del dicho 
país y porque en el expediente del art. 257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración 
en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don E. nacido en La República Democrática del Congo, el 21 de noviembre de 1948 y de 
nacionalidad española, presentó ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio consuetudinario celebrado en la República Democrática 
del Congo el 26 de agosto de 1968 con R. nacida en la República Democrática del Congo y 
de nacionalidad congoleña. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado local de matrimonio.

2.- El Juez Encargado dicta auto con fecha 29 de mayo de 2008 denegando la inscripción de 
matrimonio, ya que en el presente caso el documento aportado no es suficiente conforme al 
artículo 256 del Reglamento del Registro Civil para la práctica de la inscripción del matrimonio 
ya que surgen dudas sobre la realidad del hecho del matrimonio que se dice celebrado 
consuetudinariamente treinta y seis años antes de su inscripción, porque en modo alguno se 
acredita que concurrieran los requisitos esenciales para contraer matrimonio exigidos por la 
legislación española.
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3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85 y 
256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 
24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de 
noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005; 7-1ª de febrero y 13-1ª de noviembre de 
2006; y 30-2ª de enero de 2007.

II.- En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por residencia 
pretende inscribir un matrimonio consuetudinario que se celebró en La República Democrática 
del Congo sin embargo la inscripción que es denegada por el Juez Encargado por estimar 
que no está suficientemente probada la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni 
acreditados determinados datos de los que la inscripción hace fe.

III.- Los hechos que afectan a españoles, auue hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en La República Democrática del Congo en 
1968.

IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por 
estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º 
R.R.C.), bien en el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que 
se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de 
impedimentos”.

V.- En el caso actual sólo se aporta un certificado local expedido por la alcaldesa de la 
Comuna de M., conforme al cual dicho matrimonio fue inscrito el 29 de diciembre de 2004, 
fecha en la que se expide la certificación Por todo ello no es susceptible de inscripción, 
ni tampoco de la anotación prevista en el artículo 271 del Reglamento o, a través de un 
expediente con valor de presunción (cfr. art. 38-2º L.R.C.) de la regulada por los artículos 
335, 339 y 340 del propio Reglamento. Lo anterior no ha de impedir que, si llegan a 
suministrarse más pruebas, sea factible reiterar el expediente y obtener, bien la inscripción, 
bien la anotación del matrimonio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el acuerdo impugnado.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución (3ª) de 30 de Abril de 2010

IV.6.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio celebrado en la India por quien luego se hizo español, porque 
en el expediente según el art. 257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración en 
forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don P. nacido en la India, el 6 de junio de 1966 y de nacionalidad española, presentó ante 
el Registro Civil, hoja de declaración de datos para la inscripción del matrimonio celebrado 
en la India el 2 de septiembre de 1989 con M. nacida en la India el 19 de enero de 1968 y de 
nacionalidad hindú. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
local de matrimonio, certificado de nacimiento, certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada

2.- El Juez Encargado dicta auto con fecha 26 de junio de 2008 denegando la inscripción de 
matrimonio, ya que en el presente caso el documento aportado no es suficiente conforme al 
artículo 256 del Reglamento del Registro Civil para la práctica de la inscripción del matrimonio 
ya que no menciona el lugar exacto en que se celebró el matrimonio, ni el nombre, apellidos 
y cualidad de la persona que autorizó el acto, datos que han de figurar en la inscripción del 
matrimonio conforme al artículo 258 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85 y 
256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 
24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de 
noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005; 7-1ª de febrero y 13-1ª de noviembre de 
2006; y 30-2ª de enero de 2007.

II.- En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por residencia 
pretende inscribir un matrimonio que se celebró en la India, sin embargo la inscripción que 
es denegada por el Juez Encargado por estimar que no está suficientemente probada la 
celebración del acto cuya inscripción se solicita ni acreditados determinados datos de los que 
la inscripción hace fe.

III.- Los hechos que afectan a españoles, auue hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en la India en 1989.
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IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por estar 
el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para obtener el 
asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º R.R.C.), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

V.- En el caso actual sólo se aporta un certificado local en el que no se menciona lugar 
exacto en que se celebró el matrimonio, ni el nombre, apellidos y cualidad de la persona que 
autorizó el acto, datos que han de figurar en la inscripción del matrimonio. No ajustándose por 
tanto a la legislación española no puede practicarse la inscripción por simple transcripción 
del documento aportado. Por todo ello no es susceptible de inscripción, ni tampoco de la 
anotación prevista en el artículo 271 del Reglamento o, a través de un expediente con valor 
de presunción (cfr. art. 38-2º L.R.C.) de la regulada por los artículos 335, 339 y 340 del propio 
Reglamento. Lo anterior no ha de impedir que, si llegan a suministrarse más pruebas, sea 
factible reiterar el expediente y obtener, bien la inscripción, bien la anotación del matrimonio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el acuerdo impugnado.

Madrid, 30 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.6.2.Por español-extranjero naturalizado

IV.6.2.1. Se deniega

Resolución (1ª) de 5 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña A. nacida en Cuba el 7 de enero de 1945 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 6 de agosto de 2008 con Don E. nacido en Cuba el 7 de 
mayo de 1967 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 24 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 



208208

que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una española de origen cubano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
dice que la interesada tiene ocho hermanos pero se equivoca o desconoce el nombre 
y las edades de la mayor parte de ellos, manifiesta que no ha podido tener hijos con la 
interesada por la edad de ésta sin embargo ella dice que no ha podido tener hijos nunca 
y que además él no quería tenerlos. Discrepan en cuando se conocieron ya que él dice 
que fue a finales del 1999 y que comenzaron la relación sentimental en 2000 sin embargo 
ella dice que se conocieron a finales de 1998 y que comenzaron la relación sentimental en 
1999. La interesada afirma que el interesado trabajaba antes de su trabajo actual como 
periodista en el periódico Juventud Rebelde, sin embargo el interesado dice que antes de 
su trabajo actual trabajaba como capitán de salón en el Hotel A. Difieren también en los 
regalos que se han hecho mutuamente porque el interesado manifiesta que ella le regaló 
unos zapatos y él una televisión, sin embargo la interesada declara que se han regalado un 
perfume. Declara que quieren inscribir el matrimonio por los beneficios que le puede dar la 
ciudadanía española de ella al interesado en un futuro y para que puede viajar con ella a 
España donde tiene un tío al que ha escrito varias veces sin obtener respuesta. Por su parte 
el interesado dice que quieren inscribir el matrimonio ahora que tienen salud ya que el día 
de mañana le puede aportar beneficios como viajar a España donde ella tiene un tío con 
quien mantiene comunicación, discrepando totalmente de lo que ella dice al respecto. Por 
otra parte y sin que sea determinante existe una diferencia de edad importante ya que ella es 
veintidós años mayor que él. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha 
de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 5 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (2ª) de 5 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don B. nacido en Cuba el 23 de enero de 1969 y de nacionalidad cubana presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 27 de septiembre de 2006 con Doña A. nacida en Cuba el 22 de julio 
de 1946 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
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por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
dice que se jubiló hace tres años y él dice que hace dos años. La interesada manifiesta que 
conoció al interesado en 2002 desconociendo el tiempo que pasó desde que lo conoció hasta 
que comenzaron su relación sentimental y que viven juntos desde el 2003, sin embargo el 
interesado manifiesta que la conoció el 31 de diciembre de 2002 y que desde ese momento 
viven juntos. El interesado declara que tres de los hermanos de ella viven en L. sin embargo 
ella afirma que dos de sus hermanos viven en España pero que no sabe donde y que otro 
tercero vive en L. La interesada desconoce el periodo de convivencia del interesado con la 
madre de sus hijos con la que no llegó a casarse. Ámbos declaran que quieren inscribir el 
matrimonio para viajar a España. Presentan con el recurso unas fotos que no son de la boda 
y en ellas aparecen los interesados con la familia de ella pero no aparecen familiares del 
interesado. No presentan más pruebas. Por otra parte y sin que sea determinante existe una 
gran diferencia de edad entre ellos ya que ella es 23 años mayor que el interesado. Dadas 
las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 5 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (4ª) de 5 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en G. (Ecuador).

HECHOS

1.- Don M. nacido en Ecuador el 18 de julio de 1977 y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado General de España en G., impreso de declaración de datos para la trascripción 
de su matrimonio celebrado el día 31 de octubre de 2007 en Ecuador, según la ley local, 
con Doña R. nacida en Ecuador el 26 de octubre de 1977. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, 
certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 29 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio ya que de las manifestaciones realizadas por los interesados se deducen 
claramente las contradicciones existentes entre las declaraciones de ámbos cónyuges sobre 
temas fundamentales de su vida como pareja.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
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la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre un 
español de origen ecuatoriano y una ecuatoriana y de la audiencias reservada practicada a 
la interesada, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata 
de un matrimonio simulado. La interesada desconoce el trabajo del interesado ya que dice 
que trabaja como soldador cuando éste manifiesta que trabaja como chófer en el sector de la 
construcción, tampoco sabe los estudios que tiene ya que dice que son secundarios cuando 
son primarios, asímismo desconoce el sueldo del interesado manifestando que gana 2200 
euros cuando son 1200. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada. 
Discrepan en la fecha de la boda ya que ella dice que fue el 30 de octubre y él dice que el 
31 de octubre. El interesado no contesta a la mayor parte de las preguntas concretamente 
a las relacionadas con el número de teléfono de la interesada, por otra parte ella tampoco 
sabe el número de teléfono del interesado (auue manifiestan que han mantenido una relación 
epistolar y telefónica). El interesado parece desconocer el lugar donde se celebró la boda 
(se celebró en L.) ya que en el recurso habla del “matrimonio celebrado en Colombia, cuya 
inscripción fue denegada por el Cónsul de B.”. Discrepan en cuando y como se conocieron, 
ya que uno dice que en 1994 y otro en 1997, y ámbos manifiestan que iniciaron su relación 
sentimental en octubre de 2007, él dice que el 5 de octubre, es decir, unos días antes de la 
boda. Tampoco coinciden en el número de viajes que el interesado hizo a su país y el tiempo 
que estuvo. No aportan pruebas de su relación. La interesada manifiesta su deseo de vivir 
y trabajar en España. Todas estas circunstancias hacen pensar que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
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quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en G.

Resolución (1ª) de 6 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Don J. nacido en España el 23 de diciembre de 1955 y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 28 de agosto de 2007 con Doña L. nacida en 
Colombia el 20 de marzo de 1963 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 21 de julio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado no sabe o se equivoca en 
el nombre y segundo apellido de la interesada manifestando que se llama L., cuando es L. M. 
Dice el interesado que se conocieron físicamente en agosto de 2007 y ella dice que el viaje 
fue en septiembre, contrastando con la fecha de la boda que fue el 28 de agosto de 2007, 
lo que probablemente sugiere que el interesado viajó a Colombia para contraer matrimonio. 
Manifiestan uno que han convivido 10 ó 12 días antes de casarse y otro que 15 días. Existe 
discordancia en los nombres de los hermanos respectivos con los dados por los interesados. 
Discrepan en gustos y aficiones, en los teléfonos de cada uno, el interesado dice no recordar 
la dirección de ella por haberse cambiado recientemente. La interesada desconoce el salario 
del interesado, declara que le envía a ella la cantidad de 100 euros, pero ella auue dice que 
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le ayuda no dice la cantidad que el interesado le envía. No aportan prueba alguna de su 
relación .Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de 
esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 7 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, mediante representante legal, contra auto 
emitido por el Encargado del Registro Civil Consular de S.

 HECHOS

1.- Doña A. nacida en España el 24 de marzo de 1969, y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 29 de enero de 2008 con Don A. 
nacido en La República Dominicana el 21 de octubre de 1984 y de nacionalidad dominicana. 
Adjuntaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 3 de noviembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 

3.- Notificados los interesados, la interesada, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción 
de matrimonio, presentando pruebas documentales como facturas de teléfono, fotografías, 
etc.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil de Consular remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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5.- Mediante escrito fecha 14 de octubre de 2009, la interesada desiste del recurso presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un dominicano y una española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
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deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
El interesado desconoce la fecha de nacimiento y la edad de la interesada, sus ingresos, su 
domicilio con quien vive ya que dice que vive con su padre cuando convive con su padre y 
su madre; la interesada por su parte desconoce donde viven los padres del interesado pues 
dice que viven en la C. cuando lo cierto es que la madre vive en una ciudad y el padre en otra. 
Discrepan en la cantidad de dinero que la interesada envía al interesado cada mes, ámbos 
dicen del otro que hablan idiomas cuando no es cierto. Desconocen gustos y aficiones, 
discrepan en los regalos que se han hecho. El interesado manifiesta que la familia de ella 
le está buscando trabajo para ir a España, a la pregunta de si ha solicitado con anterioridad 
visado para ir a España contesta que “no es la primera vez que está en esto”, declarando que 
es su deseo contraer matrimonio para viajar a España y obtener la nacionalidad española. 
Por otra parte y auue no es determinante existe una difierencia de edad de 15 años. Cabe 
pensar que el matrimonio que se pretende no cumple los requisitos propios de esta institución 
sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (3ª) de 7 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña G., nacida en La República Dominicana el 3 de diciembre de 1962 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 11 de febrero de 2006 en La República Dominicana 
con Don C., nacido en La República Dominicana el 14 de octubre de 1957 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 30 de mayo de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio ya que los hechos expuestos en las audiencias 
reservadas son suficientes para deducir la falta de consentimiento válido para la celebración.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Discrepan en si han convivido o no antes del matrimonio porque ella dice que 
antes de viajar ella a España han convivido durante un año, y el interesado dice que no han 
convivido. La interesada manifiesta que ha viajado a su país en dos ocasiones una en 2003 
y otra en 2006 para contraer matrimonio, sin embargo el interesado declara que a los nueve 
meses de marcharse ella para España viajó a La República Dominicana y luego en 2003 y 
2006 para contraer matrimonio. La interesada afirma que el interesado tiene cinco hermanos 
dando unos nombres que no tienen nada que ver con los expresados por el interesado. Por 
otro lado el interesado dice que ella tiene dos hijos cuando son tres, no coincidiendo los 
nombres ni las edades que da con los reales. El interesado no está seguro de la dirección y 
el teléfono correspondientes a la interesada. No aportan prueba alguna de su relación. Hay 
pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que 
estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y 
que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso 
en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (4ª) de 7 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de S.



220220

HECHOS

1.- Don J. nacido en La República Dominicana el 2 de mayo de 1984, y de nacionalidad 
dominicana presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 
16 de octubre de 2007 con Doña A. nacida en España el 1 de septiembre de 1986 y de 
nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 11 de noviembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, presentando 
pruebas documentales como facturas de teléfono.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil de Consular remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
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en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un dominicano y una española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Los interesados se conocen personalmente cinco días antes del enlace matrimonial, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso 
es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada ha viajado tan sólo una vez 
a la República Dominicana y por espacio de ocho días, y no ha regresado. El interesado 
desconoce la ciudad y dirección donde vive la interesada desconoce o se equivocan en los 
teléfonos respectivos. La persona que facilita el contacto es un amigo del interesado casado 
con una amiga de ella. Desconocen gustos y aficiones de cada uno. Manifiestan que hablan 
por teléfono todos los días sin embargo desconocen por ejemplo, que hicieron durante el fin 
de semana contestanto que “ se imagina que estaría trabajando y en su casa”.El interesado 
manifiesta que ella le envía dinero todos los meses mientras que ella dice que cuando lo 
necesita. Por otra parte las pruebas presentadas son posteriores al enlace matrimonial, no 
aportando prueba alguna anterior al enlace. Según el Cónsul cabe reseñar que en la copia 
del pasaporte de la interesada consta una entrada el 11 de octubre de 2007( la boda se 
celebró el 16 de octubre) y un sello de salida el 19 de octubre de 2009, resultando curioso 
que si los interesados han estado juntos tres años, la relación se limite tan sólo a ocho días 
y que la contrayente no haya tenido tiempo de venir al menos unos días en 2008 para estar 
con el contrayente. Cabe pensar que el matrimonio que se pretende no cumple los requisitos 
propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.
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Resolución (5ª) de 7 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 20 de octubre de 2008 Don C., de doble nacionalidad española y cubana, nacido en 
F. (Cuba) el 17 de noviembre de 1939, presentó en el Consulado General de España en L. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 24 de enero de 2008 en M., L (Cuba), según la ley local, con la Sra. O., de nacionalidad 
cubana, nacida en P. (Cuba) el 18 de octubre de 1966. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y 
pasaporte españoles y certificación parcial de soltería y carné de identidad cubanos; y, de 
la interesada, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota de divorcio, 
sentencia de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- Ese mismo día, 20 de octubre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 24 de octubre de 2008 la Encargada del 
Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas habían puesto 
de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a la interesada, ésta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que el hecho de que él, poco hablador y de 
bajo nivel cultural, no fuera capaz de comprender o interpretar las preguntas que se le 
formularon no significa que no conociera las respuestas; que no pueden presentar evidencias 
de su matrimonio porque viven en una finca distante 15 kilómetros del núcleo urbano más 
cercano y que desean inscribir el matrimonio porque un hermano de él quiere que él y ella le 
acompañen en la visita que proyecta a España, concretamente a “las Islas”, donde viven sus 
familiares; y aportando, como prueba documental, fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 24 de 
enero de 2008 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, ésta 
última recién adquirida por opción, y una nacional cubana y del trámite de audiencia resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Ninguno de los dos puede precisar la fecha 
de la boda, manifestando ella que fue entre el 10 y el 14 de enero y él que fue hace ocho 
meses (febrero de 2008), en día que no recuerda, y que actuaron como testigos un taxista y 
una mujer que estaba allí, porque los dos amigos que tenía previstos no acudieron, en tanto 
que ella refiere que los testigos fueron la cuñada de él que propició que se conocieran y un 
amigo de ésta, cuyo nombre no recuerda. Se advierten contradicciones que no se justifican 
fácilmente entre personas que afirman compartir el día a día hace casi dos años. Así él 
refiere que tiene un gato, que se sientan en el portal a conversar y escuchar música por 
la radio, que el televisor está roto y que no sabe si ella tiene hijos, desconocimiento que 
trata de explicar diciendo que no ha hablado con ella de eso; y al respecto ella indica que 
no tienen ni perros ni gatos, que ven la televisión en el portal, que no oyen la radio y que él 
conoce personalmente a su hijo porque, auue no con demasiada frecuencia, acude a la finca 
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a visitarla. Se aprecia igualmente que el promotor ignora datos básicos, incluso de identidad, 
de la interesada: “no recuerda” sus apellidos, pese a que comparten uno usual, ni la fecha 
en que nació -había cumplido años la antevíspera de las entrevistas-; y “no sabe” si era 
divorciada o soltera ni si tiene o no hermanos. A lo que antecede se unen otros dos hechos, 
por sí solos no determinantes: que hay una considerable diferencia de edad entre ambos 
contrayentes, concretamente 27 años, y que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente 
o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 7 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 7 de julio de 2008 la Sra. M., de nacionalidad cubana, nacida en V. (Cuba) el 21 de 
mayo de 1974, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 28 de abril de 
2008 en L. (Cuba), según la ley local, con Don D., de nacionalidad española, nacido en B. el 
9 de mayo de 1965. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; del interesado, certificado de entrada y salida del país expedido por la 
Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, poder especial para contraer matrimonio civil 
en su nombre otorgado ante notario cubano, certificación de nacimiento, fe de vida y estado, 
pasaporte y D. N. I.; y propia, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota 
de divorcio, sentencia de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- Ese mismo día, 7 de julio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 12 de septiembre de 2008 la 
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Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que desde julio de 2007 venían comunicándose 
fundamentalmente a través de mensajes SMS, que cada uno conoce suficientemente las 
circunstancias personales del otro, que durante su estancia en Cuba mantuvieron una estrecha 
relación que afianzó sus sentimientos, que su trabajo no le permite viajar a Cuba cuando lo 
desea y que actualmente se encuentra desesperado por el retraso de la reagrupación familiar; 
y aportando, como prueba documental, facturas de teléfono, justificantes de transferencias 
bancarias y fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el auto recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. 
C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
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su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en Cuba 
el día 28 de abril de 2008 entre un nacional español y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Él manifiesta que estaba 
buscando una chica para casarse y que un compañero de trabajo le recomendó a “esta 
mujer” y se la presentó; ella que en septiembre de 2007 él le mandó un mensaje de móvil 
y empezaron a comunicar por ese medio y ambos que se vieron por primera vez cuando él 
viajó a Cuba el 10 de diciembre de 2007 y que el 13 de diciembre de 2007 él otorgó ante 
notario cubano poder a otra persona, cuyas menciones de identidad desconoce, para que 
contrajera matrimonio en su nombre, añadiendo él que volvió a Cuba el 4 de julio de 2008 
para “esto de la entrevista” y que regresa a España el mismo día -7 de julio de 2008- en que 
ésta se celebra. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
directa y personalmente antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia, resultando irrelevante a estos efectos que el poder se utilizara cuatro meses 
después de haberse otorgado. Y la documental aportada con el recurso nada acredita sobre 
la existencia de la relación alegada, porque las llamadas telefónicas que registran las facturas 
son posteriores al otorgamiento del poder y porque en las fotografías de la celebración del 
matrimonio aparecen ambos contrayentes, el presente y el ausente. A lo que antecede se 
une lo que el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos 
cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con 
fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (1ª) de 8 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña A., nacida en La República Dominicana el 19 de julio de 1954 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 8 de abril de 2002 en La República Dominicana con 
Don D., nacido en La República Dominicana el 10 de noviembre de 1971 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 6 de abril de 2006 el Juez Encargado del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana, entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, manifestando 
que nació en 1950 y que no sabe mes ni año cuando nació el 19 de julio de 1954, desconoce 
la dirección, el número de hermanos que tiene dice que cree que son doce, tampoco sabe 
las fechas de los viajes que ella ha hecho a su país, manifestando ella que va en el mes 
de diciembre; discrepan en cuando comenzaron su relación sentimental pues ella dice que 
se conocieron en 1997 y que comenzaron la relación en 2002 y él dice que se conocieron 
en 1997 y que comenzaron la relación el mismo año no recordando el mes. El interesado 
dice que ella tiene siete hijos cuando son ocho no coincidiendo los nombres que da de ellos 
con los reales, por su parte ella dice que él tiene un hijo del que no quiere saber nada. El 
interesado dice que ella tiene estudios de enfermería y ella dice que trabaja en un hotel, 
manifiesta que ella le dijo que era viuda y que luego le dijo que era soltera. El interesado 
manifiesta en un primer momento que no quiere viajar a España para luego declarar que ella 
quiere que vaya para que le administre una casa que tiene porque le tiene confianza y que 
por eso quiere casarse. Auue no es determinante existe una diferencia de edad considerable 
entre ellos ya que ella es 17 años mayor que él. No aportan prueba alguna de su relación. 
Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que 
estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y 
que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso 
en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
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cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (2ª) de 8 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Don J. nacido en Colombia el 5 de septiembre de 1958 y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 7 de junio de 2006 con Doña M. nacida 
en Colombia el 24 de junio de 1953 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 29 de octubre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada desconoce o se equivoca 
en la fecha de nacimiento del interesado, desconoce o se equivoca en el segundo apellido 
del padre del interesado. Discrepan en la frecuencia de su comunicación, ambos dice que es 
por teléfono y carta pero ella dice que es una comunicación frecuente y él dice que cada 20 
día o un mes. También difieren en el número de viajes que ella ha realizado a Colombia pues 
dice que ha realizado tres y él dice que sólo uno en 2006. Existen discordancias en cuando, 
como y donde decidieron contraer matrimonio pues ella dice que lo decidieron en Colombia 
en el viaje que hizo en 2006 y él dice que lo decidieron en 2004 por teléfono. Tampoco 
coinciden en el tiempo de convivencia pues él dice que han convivido durante 18 meses en 
C. y ella que han convivido poco tiempo en P. La interesada da una fecha inexacta de la boda 
pues dice que fue el 7 de julio de 2006 cuando fue el 7 de junio de 2006. El interesado dice 
que ella tiene tres hermanos y ella dice que 6 hermanos, él da unos nombres completamente 
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diferentes de los reales. Discrepan en gustos, aficiones. El interesado declara que ella vive 
en un piso alquilado cuando es de su propiedad, por otra parte la interesada no recuerda la 
dirección exacta del domicilio del interesado, tampoco coinciden los teléfonos respectivos, él 
desconoce el salario exacto de ella. No aportan prueba alguna de su relación .Todo ello hace 
pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros 
muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro civil Consular en B.

Resolución (3ª) de 8 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 1 de octubre de 2007 la Sra. J, de nacionalidad colombiana, nacida en C. (Colombia) 
el 19 de febrero de 1979, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 18 de 
septiembre de 2007 en dicha población, según la ley local, con Don D., de nacionalidad 
española, nacido en B. el 2 de febrero de 1962. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, del interesado, certificaciones 
de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, sentencia de divorcio, fe 
de vida y estado y pasaporte.

2.- El 18 de diciembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado ratificó la solicitud y fue oído en el Registro Civil de L. el 12 de 
febrero de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 21 de julio de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba denegar 
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la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de las 
audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en su matrimonio resultaron 
cumplidas las formalidades prescritas tanto por la legislación colombiana como por la española 
y que la denegación se ha basado única y exclusivamente en el resultado de las audiencias, 
que no refleja adecuadamente la relación existente entre ellos; y aportando, como prueba 
documental, correos electrónicos, justificantes de remesas, facturas de teléfono, fotografías 
y fotocopia del pasaporte de él con sellos de entradas y salidas de Colombia.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-
4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. 
C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
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de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
18 de septiembre de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, del 
trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Consta documentalmente que el interesado estuvo en Colombia 
entre el 8 y el 26 de junio de 2007 y ambos manifiestan que fueron presentados por un 
amigo el 24 de junio de 2007, que amistad surgió inicialmente entre ellos, que en junio 
de 2007 empezó su relación, que en julio o agosto acordaron contraer matrimonio -él 
explica que lo decidieron “por Internet o por teléfono”- y que durante el siguiente viaje 
de él a Colombia, escasamente tres meses después, celebraron la boda. Entre ésta y la 
audiencia al interesado en el Registro Civil de su domicilio transcurren cinco meses y dos 
nuevos viajes a Colombia de él que, a la pregunta sobre si han convivido algún tiempo, 
responde que no. Quizá tan escaso trato sea la causa de que se adviertan contradicciones 
en aspectos relevantes de la relación aducida: si las estancias de él en Colombia duran 
más o menos diez días, como señala él, quince, según refiere ella o mayoritariamente en 
torno a una semana, tal como consta en la documental; o si la única fuente de ingresos 
de ella son las transferencias mensuales que él le hace -él- o él le envía quincenalmente 
entre 500.000 y 700.000 pesos colombianos (200-275 €), cantidad que varía en función de 
los emolumentos que ella haya percibido durante el periodo por sus trabajos eventuales. 
La interesada declara que ha contraído matrimonio porque quiere tener un hogar normal y 
trabajar para un mejor futuro de sus hijas y la alegación de que durante su breve relación 
se relacionaron a diario por Internet no se acredita con los correos electrónicos aportados, 
fechados, excepto uno, después de la celebración del matrimonio. A lo que antecede se 
une, auue se trata de un hecho por sí solo no determinante, que hay una significativa 
diferencia de edad entre ambos. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.
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Resolución (1ª) de 12 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

 HECHOS

1.- Don H. nacido en Colombia el 8 de diciembre de 1976 y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 31 de marzo de 2008 con Doña 
G. nacida en Colombia el 16 de noviembre de 1970 y de nacionalidad española. Adjuntaban 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 20 de octubre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
colombiano y una colombiana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan 
en el lugar de nacimiento del interesado, en las fechas de sus respectivos nacimientos, en 
cuando se conocieron ya que ella dice que fue hace nueve años y el interesado dice que 
fue hace seis años, también difieren en cuando iniciaron su relación sentimental pues ella 
declara que fue hace cinco años y cuatro meses y él afirma que fue un año después en marzo 
de 2003. Difieren en las fechas de los viajes que la interesada hizo a su país, en cuando y 
como decidieron contraer matrimonio, etc. Desconocen los domicilios respectivos, gustos 
personales, costumbres, enfermedades o cicatrices que cada uno pueda tener. No presentan 
prueba alguna de su relación. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene 
los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.
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Resolución (2ª) de 12 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don F. nacido en Cuba el 25 de septiembre de 1948 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 24 de diciembre de 2005 con Doña Y. nacida en Cuba el 20 
de mayo de 1972 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
dice no recordar la fecha de la boda. Manifiesta que la interesada tiene una hija de 18 años 
pero desconoce el nombre de la misma declarando que trabaja en una colonia de niños, a 
pesar de que dice que convive con ella, la interesada y la abuela de ésta y que nunca han 
vivido con la madre de él; a este respecto la interesada declara que tanto el interesado como 
ella viven con la madre de éste, mientras que la hija de ella vive con su bisabuela materna 
porque está estudiando y el colegio le queda más cerca. Por otra parte no coinciden en 
las direcciones de los domicilios donde viven tanto ellos como la abuela de la interesada. 
La interesada manifiesta que el interesado tiene cuatro hijos desconociendo los segundos 
apellidos y las edades de ellos. El interesado dice que ella trabaja en un restaurante desde 
hace unos dos años y que desconoce si su mujer ha trabajado antes o no que cree que era 
ama de casa; sin embargo la interesada declara que está en paro pero que ha trabajado 
como administradora en un restaurante, como dependiente de gastronomía y como camarera 
en un restaurante. El interesado afirma que quieren inscribir el matrimonio porque quieren 
viajar a España donde él tiene una hermana y sobrinos pero que no los ha invitado nadie; sin 
embargo la interesada dice que viajaran a España porque han sido invitados por un primo 
del interesado que vive en España que se llama P. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 



238238

quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 12 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 12 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 12 de marzo de 2008 el Sr. J., de nacionalidad dominicana, nacido en S (República 
Dominicana) el 26 de mayo de 1982, presentó en el Consulado General de España en 
dicha capital impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que 
había celebrado el día 16 de octubre de 2007 en S. (República Dominicana), según la ley 
local, con Doña I., de nacionalidad española, nacida en B. el 23 de abril de 1987. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la 
interesada, fe de vida y estado, certificación de nacimiento, pasaporte y D. N. I.; y propia, acta 
de nacimiento inextensa, declaración jurada de soltería realizada ante notario dominicano, 
pasaporte y cédula de identidad electoral.

2.- El 8 de agosto de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor y 
la interesada fue oída en el Registro Civil de B. el 28 de agosto de 2008. 

3.- El 11 de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- Notificada la resolución al promotor, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que no es posible apreciar contradicciones 
en sus respuestas porque se les formularon preguntas distintas, que se conocieron a través 
de Internet unos meses antes de la celebración del matrimonio y que en el tiempo que 
media entre uno y otro hecho no perdieron el contacto en ningún momento; y, aportando, 
como prueba documental, facturas de teléfono, correos electrónicos, conversaciones por 
Messenger, justificantes de envíos de dinero y fotografías.



239239

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que, estudiados el recurso 
y la documentación presentada como prueba, se ratificaba en la denegación y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República Dominicana 
el día 16 de octubre de 2007 entre una ciudadana española y un nacional dominicano y, del trámite 
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de audiencia y de la documental aportada con el recurso, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron en la página de Internet www.amorenlared.com el 3 
de abril de 2007, que el 4 de abril de 2007 comenzaron la relación, que el 23 de julio de 2007 
decidieron por Internet contraer matrimonio, que se vieron por primera vez cuando ella viajó a la 
República Dominicana el 11 de octubre de 2007 en compañía de una amiga; que ambas, ella y 
la amiga, celebraron el 16 octubre de 2007 sendas nupcias con el interesado y con su hermano, 
ambos residentes en el domicilio familiar, y que el 19 de octubre de 2007 las dos regresaron 
a España. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y 
personalmente antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. No 
consta que, tras el viaje de ella a S. para la boda, hayan vuelto a encontrarse y la alegación de 
que comunicaron a diario por teléfono y por Internet los seis meses que precedieron al matrimonio 
no queda acredita, porque las llamadas telefónicas que registran las dos facturas aportadas 
se realizaron en lapso de tiempo no superior a mes y medio y porque las conversaciones por 
Messenger son, salvo contadas excepciones, posteriores a la celebración de la boda y, por tanto, 
sin trascendencia alguna para acreditar la autenticidad del consentimiento dado. Entre las pruebas 
documentales presentadas como soporte de su pretensión se encuentra un artículo de una revista 
jurídica titulado “Matrimonio de conveniencia” y hay constancia de que la recurrente colgó en 
Internet las preguntas que se le formularon en el curso del trámite de audiencia y de que a 15 de 
junio de 2007 el interesado mantenía relación con personas que “con dinero te lo arreglan todo”, 
de que tiene cinco amigos que “ya se han ido así” y de que su hermano, el que meses después 
contrajo matrimonio en la misma fecha que él con una amiga de ella, “está arreglando sus papeles 
con alguien que vende el viaje”. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil 
Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de 
matrimonios celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, 
sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (1ª) de 13 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.
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HECHOS

1.- Don P. nacido en Cuba el 14 de abril de 1944 y de nacionalidad española presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 29 de mayo de 2008 con Doña I. nacida en Cuba el 2 de marzo de 
1965 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de 
estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 25 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
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cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que 
por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
se divorcia el 2 de mayo de 2008 y contrae matrimonio con el interesado el 29 de mayo 
del mismo año. Por otra parte el interesado desconoce o no recuerda la edad y la fecha de 
nacimiento de la interesada, a pesar de manifestar que se conocen desde hace 20 años, 
tampoco sabe cuando se divorcio declarando que “fue hace poco unos dos o tres meses”, 
no sabe que periodo de vacaciones toma ella. Manifiesta que ella trabaja en una empresa 
llamada CUBALSE cuando en realidad trabaja en un centro comercial llamado LA COPA., 
tampoco sabe los trabajos realizados por ella anteriormente. Ella afirma que el interesado 
trabaja como director de operaciones en la unión láctea y él dice que trabaja como economista 
en CONAS, que es una empresa de consultoría. . Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 13 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (3ª) de 13 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 1 de abril de 2008 el Sr. R., de nacionalidad cubana, nacido en F., (Cuba) el 17 de 
marzo de 1969, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 27 de septiembre de 
2007 en C. (Cuba), según la ley local, con Doña M., de nacionalidad española, nacida en 
B., (Venezuela) el 26 de enero de 1968. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificado de entrada y salida 
del país expedido por la Dirección de Identificación y Registros de Cuba, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y D. N. I.; y, propia, certificaciones literales de 
nacimiento y de matrimonio con nota de divorcio, sentencia de divorcio y carné de identidad 
cubano.

2.- Ese mismo día, 1 de abril de 2008, se celebró la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de S. el 23 de julio de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 3 de octubre de 2008 la Encargada del 
Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas habían puesto 
de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que contrajeron matrimonio tras 
dos años de estrecha y profunda relación personal por Internet y por teléfono y aportando, 
como prueba documental, correos electrónicos y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
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5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 27 
de septiembre de 2007 entre una ciudadana de nacionalidad española adquirida por opción 
y un nacional cubano y, del trámite de audiencia y de la documental aportada con el recurso, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierten contradicciones sobre 
pormenores importantes de la relación aducida: si sus respectivas abuelas son hermanas, 
hace catorce años (1994) ella empezó a cartearse con todos sus primos y así se conocieron 
-ella- o si en 1993 la madre de ella le habló a él de su hija e iniciaron la comunicación, 
básicamente por teléfono -él-; o si ella estuvo en Cuba primero en febrero de 2007 y después 
en octubre de 2007 para la celebración del matrimonio o si, como refiere él y acredita el 
certificado de entrada y salida del país expedido por las autoridades cubanas, se desplazó en 
una sola ocasión y se vieron por primera vez tres días antes de la celebración del matrimonio, 
añadiendo él que ella vino con todos los papeles para casarse. Precisamente el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado directa y personalmente antes del matrimonio es 
uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, 
permite presumir que un matrimonio es de complacencia. No consta que tras la boda hayan 
vuelto a encontrarse y la alegación de que conversaron a diario por teléfono y por Internet 
durante los dos años que precedieron al matrimonio no queda acreditada porque los escasos 
correos aportados como prueba, fechados entre el 31 de agosto de 2007 y el 31 de octubre 
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de 2007 y centrados en el inminente viaje de ella, no tienen trascendencia alguna para 
acreditar la autenticidad del consentimiento dado. La interesada excluye cualquier relación 
entre el matrimonio y la venida de él a España porque, según indica, sus abuelos y su madre 
son españoles y su padre está en trámite de recuperación de la nacionalidad y al respecto el 
contrayente extranjero refiere que le han denegado sucesivas solicitudes de visado, una con 
carta de invitación de una prima de su madre y otra con un contrato de trabajo cuyo plazo 
venció antes de que pudiera presentarlo, y que la inscripción del matrimonio le permitirá viajar 
a España. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente 
o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (1ª) de 14 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don L. nacido en Cuba el 21 de junio de 1945 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 30 de enero de 2007 con Doña Y. nacida en Cuba el 7 de 
mayo de 1970 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 12 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.
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3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
manifiesta que ella trabaja como maestra de niños cuando es bibliotecaria, por otra parte la 
interesada dice que él trabaja en un vivero como vigilante mientras que él dice que es jefe de 
una finca forestal. Discrepan en cuando iniciaron su relación sentimental ya que ella dice que 
fue en 2005 y él dice que fue hace nueve años. El interesado desconoce o se equivoca en el 
nombre de la hija de ella ya que dice que se llama Sirki cuando es Silke. Ambos coinciden en 
que hacen el trámite de la inscripción para poder viajar a España, manifestando el interesado 
que tiene tres hermanos en España y que ella tiene un padrino en España que la llama a 
casa pero que no sabe su nombre ni donde vive en España. Auue no es determinante existe 
una diferencia de edad de 25 años entre los interesados. No aportan pruebas de la relación. 
Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro 
Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (2ª) de 14 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de S. 

HECHOS

1.- Doña I. nacida en España el 27 de noviembre de 1959, y de nacionalidad española 
presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 25 de agosto 
de 2007 con Don A. nacido en La República Dominicana el 13 de febrero de 1981 y de 
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nacionalidad dominicana. Adjuntaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento 
y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado 
de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 31 de octubre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, presentando 
pruebas documentales como facturas de teléfono, fotografías, etc.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil de Consular remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
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ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un dominicano y una española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
desconoce o se equivoca en la fecha de nacimiento de ella ya que dice que nació el 23 cuando 
es el 27. El interesado manifiesta que ella está embarazada de dos semanas pero ella no se 
pronuncia sobre ello, ni en la entrevista en audiencia reservada ni en el recurso; desconoce 
cuantas veces ha estado casada la interesada dice que no sabe si una o dos veces, cuales son 
sus ingresos. Discrepan en gustos personales y aficiones, en las enfermedades y operaciones 
que han tenido cada uno, en los regalos que se han hecho mutuamente, etc. La interesada 
declara que el interesado no tiene familiares en España y él afirma que tiene primos hermanos. 
Al interesado le ofrecieron un contrato de trabajo en España pero él no aceptó porque dice que 
no se sentía preparado. Por otra parte y auue no es determinante existe una diferencia de edad 
de 22 años. Cabe pensar que el matrimonio que se pretende no cumple los requisitos propios 
de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (6ª) de 14 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.
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HECHOS

1.- El 13 de agosto de 2007 la Sra. S., de nacionalidad colombiana, nacida en P. (Colombia) 
el 22 de septiembre de 1961, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder 
el día 8 de junio de 2007 en N. (Colombia), según la ley local, con Don J., de nacionalidad 
española, nacido en A. el 10 de marzo de 1952. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte.

2.- El 11 de septiembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado ratificó la solicitud y fue oído en el Registro Civil de G. el 5 de 
diciembre de 2007.

3.- El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 28 de mayo de 2008 
el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no acceder 
a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de las 
audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que en el auto, en vez de fundamentarse concreta 
y razonadamente los motivos por los que se presume que el matrimonio es de complacencia, 
se ha utilizado una fórmula estereotipada; que cuando viajó a Colombia para contraer 
matrimonio le faltaba alguno de los documentos exigidos por la ley colombiana y hubieron 
de casarse por poder meses después, que el hecho de que su entorno sea eminentemente 
rural y aislado le dificulta entablar relaciones y que cree sinceramente que en la interesada 
ha encontrado a la persona afín con la que crear una comunidad de vida; y aportando, como 
prueba documental, fotografías y fotocopia de su pasaporte con sellos de entradas y salidas 
de Colombia.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
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de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia el día 8 de junio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Según consta por las 
declaraciones de ambos, comenzaron a hablar por teléfono por mediación de unos sobrinos 
de ella, residentes en población próxima a la de él, en fecha que él no concreta y que ella sitúa 
hace dos años (septiembre de 2005), determinaron casarse sin haberse visto y se conocieron 
directa y personalmente cuando él viajó a Colombia para contraer matrimonio. Precisamente 
el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de 
los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia, resultando irrelevante a estos efectos que, 
tal como se alega en el recurso y consta en acta de manifestaciones, no pudieran cumplir 
su propósito porque a él le faltaban documentos exigidos por la legislación colombiana y 
la boda se celebrara por poder tres meses después. Se advierten contradicciones en sus 
manifestaciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida: medios por los que han 
comunicado, frecuencia de sus conversaciones y de las transferencias que él efectúa, si ella, 
que ha solicitado con anterioridad visado para viajar a España, se dedicará exclusivamente 
al hogar, según propia manifestación, o “ya pensarán” si va a trabajar o no; o si han pactado 
-ella- o no han planificado -él- como afrontarán los gastos de la unidad familiar. Y no se 
acredita la manifestación de la interesada de que hablaron frecuente y regularmente por 
teléfono durante los dos años que precedieron a la celebración del matrimonio. De otro lado, 
no se ha aportado al expediente el documento público por el que al parecer el contrayente 
español otorgó poder a un cuñado de ella para que contrajera matrimonio en su nombre (cfr. 
art. 1280-5º C. c).

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
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es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (3ª) de 15 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

 HECHOS

1.- Doña G. nacida en Colombia el 5 de enero de 1967 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 3 de mayo de 2007 con Don D. nacido 
en Colombia el 7 de mayo de 1976 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 31de marzo de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una española de origen colombiano y un colombiano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Desconocen o se equivocan en las fechas de nacimiento de cada uno. Discrepan en 
cuando se conocieron, en si se conocían o no antes del matrimonio, manifiestan que se 
comunican por teléfono pero no aportan pruebas de ello, difieren en los regalos que se han 
hecho mutuamente, en gustos personales y aficiones, etc. No aportan prueba alguna de su 
relación. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de 
esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
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su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (4ª) de 15 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Q. (Ecuador).

HECHOS

1.- Doña A. nacida en Ecuador el 12 de abril de 1965 y de nacionalidad ecuatoriana, 
presentó en el Consulado General de España en G., impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio celebrado el día 20 de noviembre de 2006 en Ecuador, según 
la ley local, con Don S. nacido en Ecuador el 7 de septiembre de 1935 y de nacionalidad 
española. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación 
de nacimiento y certificado matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 17 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio ya que de las manifestaciones realizadas por los interesados se deducen 
claramente las contradicciones existentes entre las declaraciones de ambos cónyuges sobre 
temas fundamentales de su vida como pareja.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre un 
español de origen ecuatoriano y una ecuatoriana y de la audiencias reservada practicada 
a la interesada, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se 
trata de un matrimonio simulado. Llama la atención que el interesado ha estado casado 
con una hermana de la interesada y que al mes de divorciarse contrae matrimonio con ella. 
Los interesados se conocieron en España( dos hijas de ella viven con el interesado en el 
mismo domicilio), según el Cónsul la interesada viajó a Ecuador en mayo de 2006 y como le 
caducó la tarjeta de residencia no pudo volver a España por lo que contrae matrimonio en 
noviembre de 2006. También informa el Cónsul que la partida literal de matrimonio aportada 
en la documentación para la inscripción del mismo se encuentra alterada en el mes y año de 
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celebración de la boda. Toda la familia de la interesada vive en España. Por otra parte los 
interesados desconocen las fechas de nacimiento de cada uno. El interesado desconoce que 
el padre de ella ha fallecido, la interesada manifiesta que la madre de él se llama C. cuando 
es R., dice que vive con sus dos hijos y el interesado declara que los tres hijos menores de 
ella viven con ella en Ecuador. Desconoce los trabajos de cada uno y el salario que perciben 
ya que el interesado dice que ella era camarera en España cuando ella afirma que era chef 
y que trabajaba como estilista con una amiga. La interesada desconoce nombres y número 
de hermanos del interesado. Discrepan en las ayudas económicas que el interesado le 
manda a ella, en los estudios que él tiene, donde y con quien vive la interesada en Ecuador; 
desconocen los números telefónicos, gustos culinarios y aficiones. Difieren en como y en 
que circunstancias se conocieron ya que mientras que ella dice que fue en 2004 en España 
y que los presentó una amiga, el interesado declara que fue en 2003 cuando la interesada 
fue a vivir a su casa ya que es hermana de la que era su esposa. También discrepan en la 
frecuencia de las comunicaciones, número de viajes que él ha realizado a Ecuador, cuando y 
donde decidieron contraer matrimonio, etc. Todas estas circunstancias hacen pensar que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Q.

Resolución (7ª) de 15 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 4 de diciembre de 2007 Don Á., de nacionalidad española, nacido en M. el 27 de 
septiembre de 1955, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 28 de 
noviembre de 2007 en dicha población, según la ley local, con Sra. M., de nacionalidad 
colombiana, nacida en T. (Colombia) el 22 de julio de 1970. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificación de 
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nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y certificado de entrada en el país expedido 
por las autoridades colombianas; y, de la interesada, pasaporte colombiano, certificado de 
movimientos migratorios y registro de nacimiento.

2.- El 25 de marzo de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora 
y el interesado ratificó la solicitud y fue oído en el Registro Civil de N. el 15 de abril de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 29 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas probaban la ausencia de verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la falta de motivación del 
auto les causa indefensión, que antes de contraer matrimonio convivieron como pareja en 
España entre 2003 y 2006 y que desde el punto de vista civil la mujer acoge como propio 
el domicilio del marido, máxime cuando ella ya ha residido en él y tenido la oportunidad 
de adaptarse a las costumbres y modo de vida de España; y aportando, como prueba 
documental, certificado de empadronamiento de la interesada en N., en vivienda contigua 
a la de él, entre el 26 de septiembre y el 17 de diciembre de 2003 y fotocopias simples de 
justificantes de remesas.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
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entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 28 de noviembre de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, del 
trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Según consta por las declaraciones de ambos se conocieron en 
España, en el trabajo, y ella explica que él era su jefe y que esto ocurrió en mayo de 2002, 
en tanto que él refiere vagamente que sería en 2001 ó 2002. Se advierten contradicciones 
en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si comenzó en 
agosto de 2002 o en 2004, si recibieron dinero como regalo de boda o el regalo consistirá 
en una reunión que les van a hacer en España o si piensan tener dos hijos -él- o pensaron 
en tener alguno hasta que a ella le practicaron una histerectomía -ella-. Se aprecian otras 
discrepancias que, auue sobre cuestiones de menor entidad, evidencian un desconocimiento 
de los respectivos hábitos difícilmente compatible con los tres años de convivencia alegados 
-colonias que usan, si conducen los dos o ninguno, si no tienen fobias o a los dos les da miedo 
la oscuridad…-. Se observa igualmente desconocimiento de datos personales básicos, más 
acusado en el promotor que manifiesta que ella, colombiana que declara no haber contraído 
matrimonio con anterioridad, haber residido en M. y M. y no trabajar, es venezolana, contrajo 
matrimonio anterior, ha vivido, además de en M. y T., en S. y en Alemania y realiza trabajos 
diversos. Y la alegación de que convivieron en España entre 2003 y 2006 no queda acredita 
con la documental aportada, un certificado de empadronamiento en vivienda contigua a la 
de él entre el 26 de septiembre y el 17 de diciembre de 2003, porque además consta en el 
expediente que la interesada regresó a Colombia el 6 de marzo de 2004 y no consta que 
volvieran a encontrarse ni que comunicarán a distancia por algún medio en los tres años 
y medio que transcurren hasta que él viaja a Colombia para contraer el matrimonio cuya 
inscripción se solicita. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 16 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 18 de marzo de 2008 Don M., de nacionalidad española, nacido en A. el 28 de agosto 
de 1965, presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 14 de marzo de 2008 
en L. (República Dominicana), según la ley local, con la Sra. J., de nacionalidad dominicana, 
nacida en dicha población el 14 de mayo de 1981. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio, fe de vida y estado, D. N. I., y pasaporte; y, 
de la interesada, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de soltería y pasaporte 
dominicano.

2.- El 4 de agosto de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora 
y el interesado fue oído en el Registro Civil de A. el 23 de septiembre de 2008. 

3.- El 5 de noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- Notificada la resolución a la interesada, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que la falta de motivación del auto le 
causa absoluta indefensión, que contrajeron matrimonio tras relacionarse durante dos años 
prácticamente a diario por teléfono y por correo electrónico y que las contradicciones y 
desconocimiento que pudieran resultar de las audiencias no son de entidad suficiente como 
para denegar la inscripción; y aportando, como prueba documental, justificantes de remesas, 
facturas de teléfono, un correo electrónico y fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que, estudiado el recurso, se 
ratificaba en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 14 de marzo de 2008 entre un nacional español y una ciudadana 
dominicana y, del trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que los presentó por 
teléfono una amiga común, precisando ella que fue en marzo de 2006 y que se conocieron 
personalmente en agosto de 2006, refiriendo él que tiene en la República Dominicana a la 
familia de su ex esposa y que ha estado en ese país “unas diez veces”, cinco desde que “está 
con” la interesada que, por su parte, enumera cuatro viajes de él, sin mencionar que cuatro 
días después de la entrevista vuelve él, en su primer visita tras el matrimonio. Consta que él 
llegó el 13 de marzo de 2006 y que la boda se celebró al día siguiente, sin asistencia de los 
padres de ella, en cuyo domicilio vive, y el interesado trata de explicar este hecho diciendo 
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que celebraron una boda civil normal, en presencia de dos testigos, y que la boda oficial 
la celebrarán en España. Consta asimismo que él contrajo primeras nupcias en similares 
circunstancias: llegó a la República Dominicana el 3 de abril de 2004 y se casó el día 4 con una 
ciudadana también dominicana a cuya familia, pese a la brevedad del matrimonio, considera 
propia. Y la alegación de que durante los dos últimos años comunicaron casi a diario por 
correo electrónico y por teléfono no queda acreditada con la documental aportada, un solo 
correo y fotocopias simples y ostensiblemente manipuladas de facturas de teléfono. A lo que 
antecede se unen otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que hay una significativa 
diferencia de edad entre ambos y que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (6ª) de 19 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de S.

HECHOS

1.- Don R. en calidad de padre del contrayente presentó en el Consulado General de España 
en S. impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 2 de febrero de 2008 entre su hijo Don F. nacido en La República 
Dominicana el 6 de marzo de 1984 y de nacionalidad dominicana y Doña L., nacida en España 
el 8 de febrero de 1980 y de nacionalidad española. Adjuntaban la siguiente documentación: 
hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de 
la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 1 de diciembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
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3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil de Consular remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
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las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un dominicano y una española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada contrajo matrimonio con un colombiano el 4 de febrero de 2006 y se divorció de 
éste el 19 de noviembre de 2007, contrayendo matrimonio con el señor M. el 2 de febrero de 
2008. Por otra parte el interesado desconoce el nombre del anterior marido de la interesada, 
dirección, número de teléfono, estudios. La interesada se equivoca en el nombre de alguna 
de las hermanas del interesado. Según informa el Encargado del Registro Civil consular el 
interesado declara que la última vez que la interesada viajó a La República Dominicana fue a 
buscarla al aeropuerto, pero desconoce la compañía aérea con la que voló y la duración del 
vuelo. Cabe pensar que el matrimonio que se pretende no cumple los requisitos propios de 
esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (7ª) de 19 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 9 de noviembre de 2006 el Sr. M., de nacionalidad peruana, nacido en C. (Perú) el 18 
de junio de 1949, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 8 de abril 
de 2005 en L. (Perú), según la ley local, con Doña M., de doble nacionalidad española y 
peruana, nacida en L. (Perú) el 13 de enero de 1951. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación 
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literal de nacimiento, fe de vida y estado, escritura de poder para contraer matrimonio civil en 
su nombre, pasaporte y D. N. I. españoles y partida de nacimiento peruana; y, propia, partida 
de nacimiento, certificado de no constancia de matrimonio en la municipalidad de S. (Perú) y 
documento nacional de identidad peruano.

2.- El 10 de enero de 2007 se celebró en el Registro Civil de M. la entrevista en audiencia 
reservada con la interesada y el promotor fue oído en el Registro Civil Consular el 27 de abril 
de 2007 y, por segunda vez, el 26 de agosto de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción, por estimar que el resultado de las 
audiencias permitía concluir que el matrimonio era nulo por simulación, y el 24 de septiembre 
de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de L., apreciando que no existía verdadero 
consentimiento matrimonial, resolvió declarar improcedente la inscripción. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el matrimonio se celebró por 
poder porque ella sólo puede viajar a Perú una vez al año, que en las audiencias se tomaron 
por discrepancias las faltas de memoria propias de su edad y que, al no estar acostumbrados 
a entrevistas en lugares importantes, los nervios les jugaron una mala pasada.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el auto recurrido, y el Encargado del Registro 
Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 



265265

adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en Perú 
el día 8 de abril de 2005 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad peruana y 
española, ésta última recién adquirida por residencia, y un nacional peruano y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
se casaron por poder, en fecha que ninguno de los dos menciona correctamente, porque 
ella sólo puede viajar a Perú una vez al año en agosto, según ella, o en febrero o marzo, 
según él, añadiendo el promotor que así lo agilizaban, auue luego tardaron más de año y 
medio en iniciar el expediente para la inscripción del matrimonio en el Registro Civil Consular, 
probablemente porque hasta junio de 2006 no se inscribió el nacimiento de la interesada en 
el Registro Civil español y, por tanto, no estaba en disposición de aportar la documentación 
española requerida. Se advierten contradicciones tanto entre las manifestaciones de uno y 
otro como en las que formula el interesado en dos momentos diferentes: si se conocieron 
hace siete años, como inicialmente indican ambos, o hace más de treinta, según señala él en 
la segunda entrevista; si su relación comenzó un mes antes de que ella saliera de su país de 
origen -en fecha que él no recuerda- o cuando ya había trasladado su residencia a España; o 
si, además de por teléfono, han comunicado por correo postal o por Internet. Cuando llevan 
más de tres años casados él refiere que no han decidido donde vivir, que posiblemente 
residirán en Perú o en España y que, “si se puede salir”, irá a España a trabajar. Pese 
al tiempo transcurrido entre la celebración del matrimonio y las audiencias, se aprecia un 
desconocimiento muy acusado por cada uno de datos básicos del otro, más evidente en 
el interesado que no recuerda la fecha de nacimiento de ella, no sabe como se llaman sus 
padres, ni sus hermanos -dos o tres- ni sus dos hijos, en la segunda entrevista menciona 
los nombres de éstos últimos y dice que son mayores de edad y que no sabe más de ellos 
y, a la pregunta sobre el colegio en el que ella trabaja, responde que no puede decir el 
nombre, añadiendo que esas cosas las tiene anotadas porque ella le dijo que se las podrían 
preguntar. A mayor abundamiento, consta por manifestación del contrayente extranjero que 
ha solicitado con anterioridad visado para viajar a España, que en M., en el mismo barrio 
que la interesada, viven dos de sus hermanas y sus sobrinos, que una de sus hijas reside 
en Alemania y que la otra está a punto de casarse y de marcharse también a Alemania, 
agregando que se va a quedar solo en Perú y que por eso ella le dice que se vaya.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
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desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (7ª) de 20 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don R., nacido en Guinea-Bissau el 5 de septiembre de 1969 y de nacionalidad española, 
presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en Guinea- Bissau el 23 de febrero de 2007 con Doña E., nacida en 
Guinea-Bissau el 30 de enero de 1985 y de nacionalidad guineana. Adjuntaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil interesada y certificado 
de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Encargado del 
Registro Civil Central dicta auto con fecha 10 de julio de 2008 denegando la inscripción del 
matrimonio. 

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso presentado. El Encargado 
del Registro Civil Central remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado Guinea-Bissau 
entre un guineano de nacionalidad española y una guineana, y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El interesado obtuvo la nacionalidad española por residencia el 19 de julio de 
2006, inscribiéndose su nacimiento en el Registro Civil de A. el 18 de octubre de 2006 y 
la expedición de su pasaporte español el 7 de diciembre de 2006; contrae matrimonio tan 
sólo dos meses después, no constando que hubiera contraído matrimonio anteriormente 
a pesar de tener cuatro hijos de dos relaciones distintas, según sus declaraciones en el 
recurso presentado. La interesada manifiesta que el interesado tiene cuatro hijos de los que 
dice desconocer las edades, a pesar de que vive con ellos en D. (Senegal), sin embargo 
su propio hijo de seis años vive en Guinea con su progenitor. Dice no tener hijos en común 
pero con el recurso el interesado presenta un certificado de nacimiento de un hijo común 
de ambos nacido el 13 de enero de 2008, si la entrevista en audiencia reservada se le hizo 
a la interesada el 17 de agosto de 2007, ésta ya tenía que estar embarazada de este hijo. 
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Cabe pensar que el matrimonio que se pretende no cumple los requisitos propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil.

Resolución (10ª) de 20 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 6 de noviembre de 2007 el Sr. M., de nacionalidad colombiana, nacido en Q., 
(Colombia) el 12 de abril de 1960, presentó en el Consulado General de España en B 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado 
por poder el día 8 de noviembre de 2006 en P. (Colombia), según la ley local, con Doña M., 
de doble nacionalidad española y colombiana, nacida en P., (Colombia) el 23 de junio de 
1966. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local; de la interesada, registros de matrimonio y de defunción del cónyuge colombianos y 
certificación literal de nacimiento y pasaporte españoles; y, propia, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios.

2.- El 11 de marzo de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor 
y la interesada ratificó la solicitud y fue oída en el Registro Civil de P. el 16 de abril de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 
29 de octubre 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que 
acordaba no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que la falta de motivación del auto le 
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causa indefensión, que se conocieron, convivieron, tuvieron una hija, los separó la vida, 
reanudaron la relación hace unos años y se casaron por poder por la imposibilidad de viajar; 
y que las audiencias reservadas, en las que únicamente se contradijeron sobre datos nimios, 
pusieron de manifiesto que existe auténtico consentimiento matrimonial; y aportando, como 
prueba, documento privado de delegación por el promotor de la custodia de la hija común 
en la madre y certificado de la Jefatura Superior de Policía de Navarra que da constancia de 
que, como ciudadana colombiana, solicitó la reagrupación del cónyuge.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-
4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. 
C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia el día 8 de noviembre de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
colombiana y española, ésta última recién adquirida por residencia, y un nacional 
colombiano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. En 
sus manifestaciones se advierten contradicciones sobre aspectos relevantes de la relación 
aducida. Así ella indica que se conocieron e iniciaron la relación hace aproximadamente 
diecisiete años (1991), él que ambas circunstancias se dieron en 1996 y consta que con 
el matrimonio fue legitimada una menor, nacida en 1993. Coinciden en señalar que él fue 
quien le pidió a ella que se casaran, añadiendo él que no recuerda ni cuando ni donde y 
explicando ella que fue por teléfono. Con igual imprecisión y ambigüedad contesta él a las 
preguntas que sobre sus encuentros se le formulan: ella ha viajado a Colombia 3 ó 4 veces, 
no recuerda en qué fechas y sus estancias han durado “sobre 1 ó 2 meses”. Se advierte 
asimismo desconocimiento por cada uno de datos del otro que, auue de entidad menor, no 
se justifica fácilmente entre personas que declaran haber compartido el día a día durante 
seis años: si son o no alérgicos, si madrugadores o trasnochadores, si les gustan o no las 
plantas, si saben o no nadar y montar en bicicleta o si tocan o no instrumentos musicales. 
Consta por declaración de ambos que de las dos familias, residentes en la población en 
la que se casaron, únicamente asistió a la boda la madre de ella, que al parecer era su 
apoderada, y documentalmente que la interesada solicitó en España, como colombiana, 
la reagrupación del promotor seis meses después del matrimonio y seis antes de que él 
iniciara en el Registro Civil Consular el expediente de inscripción, que él “cree que puede 
ser una posibilidad” para salir de su país y residir en España, donde se dedicará a lo 
que salga. No acreditan comunicación alguna antes del matrimonio por poder y, dos años 
después, no se han encontrado y tampoco consta que se hayan relacionado por ningún 
otro medio. De otro lado, no se ha aportado al expediente el documento público por el que 
al parecer la contrayente española otorgó poder a su madre para que contrajera matrimonio 
en su nombre (cfr. art. 1280-5º C. c).

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Consular.
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Resolución (7ª) de 21 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 30 de abril de 2008 la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida en T. (Colombia) 
el 18 de marzo de 1982, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el 
día 15 de septiembre de 2007 en su población natal, según la ley local, con Don J. , de 
doble nacionalidad española y colombiana, nacido en M. (Colombia) el 6 de octubre de 1956. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; 
propia, registro de nacimiento, certificado negativo de movimientos migratorios y pasaporte 
colombiano; y, del interesado, “exequatur” de sentencia de divorcio colombiana, pasaporte, 
certificado de movimientos migratorios expedido por las autoridades colombianas, fe de vida 
y estado y certificación de nacimiento.

2.- El 14 de octubre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 
20 de octubre 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que 
acordaba no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocen hace más de 
diez años, que siempre están en contacto tanto por teléfono como por Internet, que hace tres 
años él estuvo en Colombia y le propuso matrimonio y que lo contrajeron por poder porque 
él no podía viajar; y aportando, como prueba documental, fotocopia de tres resguardos de 
remesas.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
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de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia el día 15 de septiembre de 2007 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad 
colombiana y española, ésta última adquirida por residencia el 25 de agosto de 1983, y una 
nacional colombiana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Ambos manifiestan que se conocieron hace aproximadamente diez años (en el año 1998, 
teniendo ella 16 y él 42) añadiendo ella que fue en el curso de una fiesta familiar y él que 
intermediaron las hermanas de ella; que él estuvo un mes en Colombia en julio de 2005, 
explicando él que viajó para asistir al bautizo de una sobrina de ella; que en septiembre de 
2007 contrajeron matrimonio por poder y que ha vuelto a Colombia “ahora”, en octubre de 
2008, para la entrevista en el Registro Civil Consular. Se advierten contradicciones sobre 
pormenores relevantes de la relación aducida. Así ella indica que la iniciaron hace tres años 
(tres años tiene su hijo de filiación determinada por ambas líneas) y que hablaron de casarse 
durante la estancia de él en el año 2005 y al respecto él señala que la relación empezó en 
2007 y que en el verano de 2007 él le pidió a ella matrimonio desde España. Y la alegación 
de que siempre están en contacto tanto por teléfono como por Internet no se acredita. De 
otro lado, no se ha aportado al expediente el documento público por el que al parecer el 
contrayente español otorgó poder a otra persona para contraer matrimonio en su nombre (cfr. 
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art. 1280-5º C. c) ni éste ha justificado debidamente su estado civil, mediante certificación 
literal de su anterior matrimonio con inscripción marginal de divorcio.

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (5ª) de 26 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 12 de mayo de 2008 la Sra. X., de nacionalidad dominicana, nacida S. (República 
Dominicana) el 3 de junio de 1969, presentó en el Consulado General de España en S. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado 
el día 20 de febrero de 2008 en S. (República Dominicana), según la ley local, con Don J., 
de nacionalidad española, nacido en U. (Venezuela) el 8 de julio de 1971. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, 
certificación de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y D. N. I.; y, propia, acta inextensa 
de nacimiento, declaración jurada de estado civil realizada ante notario dominicano, cédula 
de identidad electoral y pasaporte dominicano.

2.- El 18 de septiembre de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado compareció en el Registro Civil de M. el 5 de noviembre de 2008, 
ratificó la solicitud y pidió expresamente, se le facilitó y cumplimentó el modelo de cuestionario 
aprobado por la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

3.- El 1 de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- Notificada la resolución a la promotora, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que la insuficiente motivación del auto le 
priva del derecho de defensa, que viajó siete días antes de la boda porque sus obligaciones 
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laborales no le permiten ir con mayor asiduidad a su país de origen y que de las entrevistas 
realizadas no puede deducirse la existencia de algún pacto o acuerdo por el que se pretenda 
excluir los efectos del matrimonio..

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular ratificó la denegación y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 20 de febrero de 2008 entre un nacional español y una ciudadana 
dominicana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Ambos manifiestan que los puso en contacto telefónico una amiga, que en 
febrero de 2007 hablaron por primera vez, que sin haberse visto tomaron la decisión de 
casarse en diciembre de 2007, que él llegó a la República Dominicana el 13 de febrero de 
2008 llevando toda la documentación precisa para el matrimonio, que el 14 de febrero de 
2008 se conocieron directa y personalmente y que celebraron la boda el 20 de febrero de 
2008. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Se advierte 
mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos: ninguno de los dos sabe 
con exactitud la edad de los hijos del otro, ella equivoca la población natal de él y el nombre 
de una de sus dos hijas y él ignora que ella no tiene hermanos de doble vínculo y sí ocho 
por parte de padre -menciona como de doble vínculo a los tres por parte de madre- y 
refiere que ha estudiado el bachillerato, que su profesión es el servicio doméstico y que 
sus ingresos mensuales son variables, en tanto que ella dice que sólo tiene primero de 
bachiller, que después ha hecho muchos cursos de cocina, masajista, etc. y que no trabaja. 
La declarada comunicación diaria por teléfono y por Internet durante el año que precedió 
al matrimonio no se acredita y tampoco consta que tras la celebración de la boda hayan 
vuelto a encontrarse. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil 
Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción 
de matrimonios celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos 
y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines 
migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (6ª) de 26 de Abril de 2010

IV. 6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- El 7 de marzo de 2006 Doña C. compareció en el Registro Civil de L. solicitando que 
se procediera a inscribir en el Registro Civil Central el matrimonio celebrado el día 8 de 
febrero de 2006 en S. (República Dominicana), según la ley local entre su hija Doña Á., 
de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en S (República Dominicana) el 10 
de septiembre de 1980 y el Sr. J., de nacionalidad dominicana, nacido en S. (República 
Dominicana) el 17 de diciembre de 1975. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: acta de matrimonio local, D. N. I. y pasaporte de la contrayente y pasaporte 
dominicano del contrayente. El Juez Encargado levantó acta de la comparecencia y dispuso 
la remisión de una copia, junto con la documentación aportada, al Registro Civil Central, en 
el que tuvo entrada el 4 de abril de 2006.

2.- El 1 de marzo de 2007 se libró exhorto al Registro Civil de L. a fin de que se celebrara el 
trámite de audiencia reservada con los interesados. La promotora fue oída en dicho Registro 
Civil el 27 de marzo de 2007, manifestando que no se acordaba de la calle exacta en la que 
vivía el interesado, porque se había mudado hacía poco tiempo, y facilitando dos teléfonos 
de contacto, el particular y el del trabajo. Recibida la anterior documentación, el Registro Civil 
Central remitió oficio al Consular de S., en el que se tomó declaración taxativa al interesado 
el 15 de mayo de 2008.

3.- El 7 de julio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que de 
las actuaciones realizadas resultaban indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
dictó acuerdo denegando la práctica de la inscripción.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la escasa fundamentación 
del acuerdo denegatorio le causa indefensión, que detalles que en la vida conyugal española 
resultan relevantes pueden no serlo para ellos, personas no españolas con una cultura y una 
educación completamente diferentes; y que, habida cuenta de que el contacto que mantienen 
no es continuo, no es de extrañar que desconozcan extremos de la vida del otro.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido por considerarlo conforme a derecho, y la Juez Encargada informó que 
a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución impugnada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
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la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 8 de febrero de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, ésta última adquirida por residencia el 11 de marzo de 2003, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Ambos están al corriente de la composición de las respectivas familias, el 
interesado manifiesta que se conocieron “donde vivimos” y, a la pregunta sobre un eventual 
parentesco, los dos responden que no hay entre ellos ningún vínculo familiar, añadiendo 
él que es una coincidencia que su madre y el padre de ella tengan un solo apellido y que 
ese apellido sea el mismo, J. Se advierten discrepancias sobre aspectos relevantes de la 
relación aducida. Así él indica que se conocieron hace nueve años (1999), que ella lleva en 
España siete (desde 2001), que empezaron la relación hace cuatro (2004) y que desde que 
se conocen ella ha viajado a la República Dominicana en cinco ocasiones; y al respecto ella 
señala que se conocieron en el verano de 2005 y que desde entonces ella ha hecho tres 
viajes a su país natal, coincidiendo ambos en que cuando ella va vive con él. El interesado 
tiene una hija de 7 años sobre la que ella dice que vive con su padre y él que cuando traslade 
su residencia a España para estar juntos no la llevará consigo porque la niña vive con su 
madre. A lo que antecede se unen otros hechos por sí solos no determinantes: que él refiere, 
dos años largos después de haber contraído matrimonio, que no tiene parientes en España, 
que solicitó hace tres años un visado de turismo que le fue denegado y que lo mismo le 
sucedió en la “Embajada Americana”; y que el Encargado del Registro Consular de S. viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
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 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (7ª) de 26 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por la Encargada del 
Registro Civil Consular de Cartagena de I.

HECHOS

1.- Doña Y. nacida en Colombia el 14 de febrero de 1972 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en C. impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 9 de octubre de 2008 con Don 
W. nacido en Colombia el 17 de enero de 1980 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. La Encargada del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 20 de noviembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
colombiano y una colombiana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en la fecha en que se conocieron, cuando iniciaron su relación sentimental, 
viajes hechos por la interesada y fechas de éstos, gustos personales y culinarios, aficiones, 
cicatrices que tiene cada uno o enfermedades. El interesado dice que ella tuvo una hija de 
seis años que vive con su padre y ella declara que tiene dos hijos, discrepan también en el 
número de hermanos que tiene ella donde viven y a que se dedican. El interesado manifiesta 
que ella trabaja realizando quehaceres de la casa y ella dice que cuidando niños, almacenes. 
El interesado afirma que conoce que el matrimonio le permite salir de su país y obtener la 
nacionalidad española en menos tiempo y que es su intención contraer matrimonio con estos 
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fines. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en C.

Resolución (2ª) de 27 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 17 de julio de 2006 Doña M., de doble nacionalidad española y peruana, nacida en L. 
(Perú) el 20 de mayo de 1966, presentó en el Consulado General de España en L. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 28 
de junio de 2006 en R. (Perú), según la ley local, con el Sr. L., de nacionalidad peruana, 
nacido en B. (Perú) el 25 de octubre de 1976. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificación literal de nacimiento, 
declaración jurada de estado civil realizada en el Consulado General del Perú en M., D. 
N. I. y pasaporte; y, del interesado, partida de nacimiento, certificado de no constancia de 
matrimonio en la municipalidad del R. (Perú) y documento nacional de identidad peruano.

2.- Ese mismo día, 17 de julio de 2006, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción, por estimar que el resultado de las 
audiencias permitía concluir que el matrimonio era nulo por simulación, y el 4 de marzo de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de L., apreciando que no existía verdadero 
consentimiento matrimonial, resolvió declarar improcedente la inscripción. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que él nunca ha solicitado 
ante el Registro Civil Consular la inscripción de su matrimonio para obtener residencia en 
España, que en Perú tiene un empleo estable que le permite vivir con holgura, que desde 
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que contrajeron matrimonio ella viaja regularmente a su país natal para consolidar el vínculo 
y que las supuestas contradicciones en las que se fundamenta la denegación son meras 
discrepancias sobre hechos circunstanciales que no permiten deducir la ausencia de 
consentimiento válidamente prestado; y aportando, como prueba documental, tres correos 
electrónicos y dos fotocopias.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el auto recurrido, y el Encargado del Registro 
Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 



282282

denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Perú el día 28 de 
junio de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad peruana y española, ésta 
última adquirida por residencia el 18 de mayo de 1999, y un nacional peruano y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos manifiestan que 
se conocieron en 2004, mientras ella pasaba quince días en L., y que contrajeron nupcias 
aproximadamente dos años después, durante la siguiente estancia de ella, aunque a la 
pregunta sobre los viajes que ella ha realizado desde que mantienen relación, él responde 
que “ha estado viniendo constantemente porque tiene a su familia aquí”. Se advierten 
contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida. 
Así ella refiere que ese su primer encuentro fue en febrero de 2004 y que iniciaron la relación 
en marzo de 2004, cuando ella regresó a M.; y él que “le parece” que se conocieron en 
agosto de 2004 en casa de la familia de ella y, cuando se le pregunta por la fecha de inicio 
de la relación, contesta que se conocieron en “junio o agosto” de 2004 por Internet. Los dos 
declaran también que a distancia han comunicado por teléfono y por correo electrónico, 
explicando ella que llamaba ella, los primeros seis meses a diario y luego tres veces por 
semana, desde un locutorio entre las tres y las cuatro de la tarde para hablar antes de que 
él se fuera a trabajar; él que las conversaciones eran por móvil y llamaba él dos veces por 
semana a la una de la tarde, hora de Perú; discrepan al facilitar los respectivos números de 
teléfono y ella, que afirma que se escriben casi a diario, responde “no me acuerdo”, “no sabría 
decirle” cuando se le pregunta por la dirección de correo electrónico de él. Con respecto a 
la decisión de contraer matrimonio ella señala que él se lo propuso por correo electrónico 
hace cinco o seis meses -enero o febrero de 2006- y que como un mes después lo acordaron 
por teléfono y él que entre la decisión de casarse y la celebración del matrimonio transcurrió 
menos de un mes porque aprovecharon que ella venía a Perú con sus hijos, razón por la cual 
él no fue a recibirla al aeropuerto y tampoco recuerda con precisión la fecha de su llegada. 
Sobre los familiares de ella presentes en la boda ella dice que asistieron su hermano S. y su 
hija y que sus padres no fueron porque no están conformes con ese matrimonio y él que sólo 
estuvo su amigo M., que actuó como testigo, y que la ausencia de sus padres, que aprueban 
el matrimonio, fue motivada por un viaje. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento de 
datos básicos, más evidente en el interesado, que equivoca las edades de los hijos de ella 
y no sabe cual es su primer apellido -el segundo lo deduce- y que, a la pregunta sobre su 
dirección postal, responde que “por la documentación sabe” que vive en M. (reside en una 
población de los alrededores) y que de las señas no se acuerda en este momento porque se 
acaba de mudar al domicilio en el que ella afirma vivir desde el año 1999. Él señala que no 
tiene familiares en España y que nunca ha presentado una solicitud de visado, “auue hace 
algún tiempo le estuvo ayudando un amigo” y al respecto ella “cree” que tiene primos en 
B. y que hace aproximadamente año y medio (enero de 2005) solicitó un visado de trabajo 
porque quería irse a España, “supone” que a M., y aclara que ella no tuvo nada que ver con 
ese trámite.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (1ª) de 28 de Abril de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L. (Nigeria).

HECHOS

1.- Don S. nacido en España el 29 de octubre de 1976 y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado General de España en L. (Nigeria), impreso de declaración de datos para 
la trascripción de su matrimonio celebrado el día 1 de marzo de 2008 en Nigeria, según la 
ley local, con Doña I. nacida en Nigeria el 7 de febrero de 1988 y de nacionalidad nigeriana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento 
y certificado de estado civil del interesado, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio por falta de verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, facturas de teléfono, etc.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que confirma la 
denegación del matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
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5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la  lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Nigeria entre 
un español y una nigeriana y de la audiencia reservada practicada a los interesados, se 
desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio 
simulado. Es interesante el informe emitido por el Encargado del Registro Civil Consular: el 
interesado manifestó en un primer momento que había conocido a la interesada en Nigeria 
en el transcurso de un viaje que realizó junto a una tal A., nigeriana, casada con un español 
y que conoció cuando ésta ejercía la prostitución en España, le presentaron a la interesada 
y declara que mantuvieron contacto a través de internet y teléfono. Declara asimismo que 
había invitado a la interesada a ir a España pero al no poder obtener ésta el visado decidió 
regresar a Nigeria a casarse con ella, de este viaje no existe prueba alguna, al manifestarle en 
el Consulado que se comprobaría ante la Embajada de Nigeria en M. la obtención del visado 
para viajar a Nigeria, el interesado solicitó cambiar la declaración manifestando esta segunda 
vez que había mentido en la primera declaración, en realidad conoció a la interesada en M. 
cuando ésta estaba en situación irregular y ejerciendo la prostitución en España, según el 
interesado la señora O. llegó a España de manos de una ciudadana nigeriana que le robó 
el pasaporte y le obligó a prostituirse informándole que debía de pagarle 50.000 euros para 
poder irse, por lo que el interesado decidió ayudar a la interesada a regresar a Nigeria en 
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2007, posteriormente el señor C. inició los trámites para que se le concediera un visado de 
estancia a la interesada para viajar a España, al no concederle el visado el interesado decidió 
viajar a Nigeria y casarse con ella. De ser cierta esta versión, constituye una confesión de las 
verdaderas intenciones de los contrayentes, pues pone de manifiesto que con este matrimonio 
la interesada pretendía obtener nueva documentación para volver a España y el interesado 
pretendía ayudar a la señora O. por motivos que no revela pero que no se corresponden con 
el verdadero consentimiento matrimonial. Todas estas circunstancias hacen pensar que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil en L.

IV.6.2.2. Se inscribe

Resolución (8ª) de 20 de Abril de 2010

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Doña O. nacida en Colombia el 22 de febrero de 1968 y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado español en B., impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 14 marzo de 2007 con Don F. nacido en Colombia 
el 4 de abril de 1967 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 de 
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octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009..

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir 
una utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, 
número y nombre de los hermanos de cada uno, del hijo de la interesada, etc. Por tanto, auue 
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como informa el Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer 
matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de 
juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza. 

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 14 de marzo de 2007 entre Don F. y Doña O.

Madrid, 20 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

IV.6.3. Por extranjeros

Resolución (4ª) de 27 de Abril de 2010

IV.6.3.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Ghana por un ghanés que luego 
adquirió la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central. 

HECHOS

1.- Don S., nacido en Ghana el 17 de julio de 1960 y de nacionalidad española, adquirida 
por residencia, presentó en el Registro Civil de V., impreso de declaración de datos para la 
trascripción del matrimonio que había celebrado en Ghana el 6 de abril de 1998 con la Doña 
J., nacida en Ghana el 13 de diciembre de 1961 y de nacionalidad ghanesa. Acompañaba 
como documentación acreditativa de su solicitud: acta de matrimonio local; certificado de 
nacimiento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Remitida toda la documentación al Registro Civil Central, el Juez Encargado de este 
Registro Civil dictó acuerdo denegando la práctica de la inscripción, ya que al momento de la 
celebración del matrimonio con la señora T., el esposo estaba casado según se certifica en 
el título presentado.
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3.- Notificada la resolución al interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que no ha estado nunca casado antes de su 
matrimonio con la señora T. y que ha debido ser un error.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 8, 9, 12, 46, 65 y 73 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23, 35 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 256, 257, 258 y 342 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, 14-2ª de mayo de 2001, 23-3ª de noviembre y 4-7ª 
de diciembre de 2002; 10-3ª de septiembre de 2003; 15-1ª de enero, 15-1ª de abril y 22-1ª de 
octubre de 2004 y 19-3ª de marzo de 2008.

II.- Los hechos que afectan a españoles, auue hayan acaecido antes de adquirir la condición 
de tales, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 L. R. C. y 66 R. 
R. C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos.

III.- En el presente caso, el promotor, de nacionalidad española adquirida por residencia 
el 26 de agosto de 2004, solicita que se inscriba en el Registro Civil español el matrimonio 
poligámico que celebró en Ghana el 6 de abril de 1998, inscripción que es denegada por el 
Registro Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar el interesado domiciliado 
en España (cfr. art. 68,II, R. R. C.), por existir impedimento de ligamen en el contrayente, ya 
que en el acta de matrimonio cuya transcripción se pretende consta que en el momento de 
celebración su estado civil es el de casado.

IV.-Auue el matrimonio sea válido para el ordenamiento ghanés y, en principio, haya que 
aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la ley extranjera 
ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud de la excepción de 
orden público internacional (cfr. art. 12-3 C. c.) que impide la inscripción de un matrimonio 
contrario a la concepción española de la institución matrimonial.

V.- No es cuestión de entrar a dilucidar los efectos de distinto tipo que, de acuerdo con el 
ordenamiento español, este hecho puede producir. Pero resulta evidente que en el Registro 
español no puede practicarse una inscripción de matrimonio por transcripción de un acta en 
la que consta que uno de los contrayentes era casado cuando se celebró. Recuérdese que 
el estado civil de los contrayentes en el momento de celebración es un dato obligado en la 
inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 L. R. C. y 12 y 258 R. R. C).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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IV.9. Rectificaciones

Resolución (8ª) de 21 de Abril de 2010

IV.9. Rectificación en inscripción de matrimonio.

No prospera, por falta de pruebas, la rectificación en inscripción de matrimonio de varios 
datos relativos a uno de los cónyuges (nombre propio, nombre del padre, fecha y lugar de 
nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de matrimonio remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de E.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de E. el 13 de julio de 2007, Dª R., mayor de 
edad y con domicilio en E., solicitaba la rectificación en su inscripción de matrimonio de los 
datos relativos a su nombre, que es R. y no D., el nombre de su padre, que es B. y no J., el 
lugar de nacimiento, que es T y no T y la fecha del mismo, que es el 14 de enero de 1954 y no 
el 8 de septiembre de 1952. Aportaba la siguiente documentación: DNI de ambos cónyuges, 
inscripción de matrimonio, volante de empadronamiento, inscripción de nacimiento de R., 
libro de familia, certificado de matrimonio canónico, aviso para la celebración del mismo, 
inscripción de defunción del marido, inscripciones de nacimiento de ocho hijos del matrimonio 
e inscripción de defunción de D.

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de E. dictó auto el 27 de mayo de 2008 denegando la modificación solicitada 
por falta de evidencia inequívoca de los errores que se pretenden rectificar.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando nuevamente la rectificación alegando que cuando se casó, la 
promotora no tenía DNI y no acreditó su identidad de ninguna forma, que su familia se dedicaba 
a la venta ambulante, de modo que los nacimientos de los hijos se fueron inscribiendo en 
diferentes localidades, desconociendo incluso la promotora en qué municipio fue inscrita y 
que ni ella ni su esposo sabían leer ni escribir, por lo que no han sido conscientes de los 
errores hasta el fallecimiento del marido.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 295, 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las Resoluciones, entre otras, 27-2ª de noviembre de 2000; 5-1ª de 
junio de 2001; 15 de marzo de 2003; 23-4ª de enero y 29-6ª de junio de 2006; 27-3ª de junio 
de 2008 y 7 de marzo de 2009.

II.- Pretende la promotora la rectificación en su inscripción de matrimonio de su nombre 
propio, el lugar y fecha de su nacimiento y el nombre de su padre, alegando que su verdadera 
identidad es R., nacida el 14 de enero de 1954 en T. hija de B. y D. y no, como por error 
consta, D., nacida el 8 de septiembre de 1952 en T. hija de J. y D. La encargada del Registro 
denegó la rectificación por falta de evidencia inequívoca de los errores invocados.
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III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
mediante sentencia recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 LRC). Además, obviamente, 
para que pueda rectificarse un error del Registro, es necesario que quede acreditada su 
existencia y esto no ha sido probado en el presente caso. La interesada aporta como prueba 
para acreditar el error una certificación de inscripción de nacimiento de R. que tampoco 
coincide enteramente con los datos reflejados en su DNI, puesto que el año de nacimiento 
que figura en este último es 1954 y el que consta en aquélla es 1953. Por otro lado, los datos 
reflejados en el acta del matrimonio canónico celebrado coinciden plenamente con los que 
figuran en la inscripción del mismo en el Registro Civil, por lo que no existe evidencia de 
que la promotora sea, en efecto, la misma persona cuyos datos figuran en la inscripción de 
matrimonio aportada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado, dejando a salvo la vía judicial ordinaria.

Madrid, 21 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de E.




